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1.  Disposiciones generales

PÁGINA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 24 de mayo de 2007, del Instituto 
de Estadística de Andalucía, por la que se con-
vocan becas de formación e investigación en el 
área de la estadística pública a conceder por el 
Instituto de Estadística de Andalucía. 7

CONSEJERÍA DE SALUD

Decreto 181/2007, de 19 de junio, por el que se 
regula la receta médica electrónica. 12

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 182/2007, de 19 de junio, de nombra-
miento de doña Josefa Lucas de Prados como 
miembro del Consejo de Administración de la 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía. 16

Decreto 183/2007, de 19 de junio, de nombra-
miento de doña Nerea Hernández Llona como 
miembro del Consejo de Administración de la 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía. 16

Decreto 184/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el cese de don Francisco Gutiérrez Rodrí-
guez como Consejero del Consejo Audiovisual de 
Andalucía. 16
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Decreto 185/2007, de 19 de junio, por el que se 
cesa a don Emiliano de Cara Sáez como Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en Málaga. 16

Decreto 186/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el nombramiento de don Rafael Eugenio 
Valdivieso Sánchez, como Delegado Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en 
Jaén. 17

Decreto 187/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Josefa López 
Pérez, como Delegada Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes en Málaga. 17

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca concurso-oposición para cubrir plazas bási-
cas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativos Especialistas de Área dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud. 18

UNIVERSIDADES

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se convocan concursos 
de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios. 26

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Orden de 25 de mayo de 2007, por la que se 
resuelve el procedimiento relativo a las disidencias 
en un trazo del límite entre los términos municipa-
les de La Línea de la Concepción y San Roque. 39

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la 
que se emplaza a posibles interesados en el 
recurso contencioso-administrativo 344/2007, 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. 41

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se pro-
rroga una beca de formación en el área de Políti-
cas Migratorias correspondiente a la convocatoria 
de 2006. 41

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Corrección de errores de la Orden de 8 de enero 
de 2007, por la que se dispone la publicación de 
los Presupuestos de Explotación y de Capital y del 
Programa de Actuación, Inversión y Financiación 
del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe (BOJA 
núm. 52, de 14.3.2007). 41

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 11 de junio de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso Monográfico de Estudios Supe-
riores: La Nueva Ley del Suelo» CEM0727H.11651, 
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio 
de Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito 
con el CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputa-
ción Provincial de Granada. 44

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla de 24 de noviembre de 2006, por la 
que se aprueba definitivamente la Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipios de Huévar 
del Aljarafe (Sevilla), sectores PP-T1, PP-R1 y SG 
(Expte. SE-394/06) y se ordena la publicación del 
contenido de sus Normas Urbanísticas. 47

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de 20 de diciembre de 2006, por la que se 
aprueba definitivamente la modificación núm. 1 del 
Plan General de Ordenación Urbanística del muni-
cipio de Alcalá del Río (Sevilla), sector «Los Zahon-
jes» (Expte. SE-650/04), y se ordena la publicación 
del contenido de sus normas urbanísticas. 50

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla de 25 de enero de 2007, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación de las 
normas subsidiarias del municipio de La Roda de 
Andalucía (Sevilla), en el ámbito de la Rb-8, «Los 
Pérez» (Expte. SE-980/06), y se ordena la publica-
ción del contenido de sus normas urbanísticas. 51

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 4 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso- administrativo P.A. núm. 173/2007, inter-
puesto por doña María Elisa Lozano Chaves ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz. 53
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cordel de Jaén-Úbeda, en 
el tramo desde el Cruce con la Vereda del Pinillo, 
hasta el límite de términos de Jódar», en el tér-
mino municipal de Bedmar y Garcíez en la provin-
cia de Jaén. (VP @1779/2005). 53

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el Des-
linde de la vía pecuaria «Vereda de las Pedroche-
ñas», en su totalidad, en los términos municipales 
de Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba. 
(VP@1112/2004). 56

Resolución de 17 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde total de la vía pecuaria «Colada de Pinillos 
incluido el Abrevadero de la Fuente de Garciez», 
en el término municipal de Jódar en la provincia 
de Jaén (VP @1785/05). 64

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde total de la vía pecuaria «Vereda del Pinillo», 
en el término municipal de Bedmar y Garcíez en la 
provincia de Jaén (VP @1782/05). 67

Resolución de 24 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cordel de Cañete», tramo 
desde el término municipal de Porcuna hasta las 
inmediaciones del núcleo urbano consolidado de 
Higuera de Calatrava, en el término municipal 
de Higuera de Calatrava, provincia de Jaén (VP 
@1811/05). 69

EMPRESAS

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Consor-
cio Centro Andaluz de Formación Medioambien-
tal para el Desarrollo Sostenible, por la que se 
aprueba la Carta de Servicios. (PP. 2028/2007). 72

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 15 de marzo de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Huelva, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 1075/2005. (PD. 
2507/2007). 76

Edicto de 5 de junio de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 923/2005. (PD. 
2522/2007). 76

Edicto de 7 de junio de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 1003/2006. (PD. 
2490/2007). 77

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 6 de noviembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Algeciras, dimanante del procedimiento ordinario 
núm. 739/2005. (PD. 2506/2007). 77

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia concurso 
por procedimiento abierto para la contratación 
del servicio que se indica (Expte. 35/07/2). (PD. 
2493/2007). 78

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica 
(Expte. 16/07/6). 78

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se indica (Expte. 42/07/2). 
(PD. 2494/2007). 78

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica 
la adjudicación del Servicio de mantenimiento 
integral y gestión técnica del Edificio Administra-
tivo Torretriana y del Edificio de Archivo del Polí-
gono Store, de Sevilla. 79

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se anuncia con-
curso sin variantes por el procedimiento abierto y 
tramitación urgente del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica. (PD. 2497/2007). 79

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 5 de junio de 2007, de la Secretaría 
General para el Deporte, por la que se anuncia la 
contratación de obras por procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD. 
2510/2007). 80

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, 
para la contratación del suministro que se cita 
(Sc.10/07). (PD. 2486/2007). 81
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Resolución de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta 
para la contratación del suministro que se cita (Sc. 
12/07). (PD. 2487/2007). 81

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia concurso, 
por el procedimiento de licitación abierta, para la 
contratación del servicio que se cita (Sec.08/07). 
(PD. 2488/2007). 82

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito. (CCA. 
+VSFEDB) (PD. 2472/2007). 83

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Di- rec-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+F–KD4B). (PD. 2473/2007). 83

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Di- rec-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+KY–QN9). (PD. 2474/2007). 84

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito. (CCA. 
+WIZYZX) (PD. 2475/2007). 84

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CDP 
80380/07). (PD. 2477/2007). 85

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito. (CCA. 
+RY53RV). (PD. 2478/2007). 85

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 12 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncian cuatro 
concursos públicos por el procedimiento abierto 
de los respectivos contratos de suministros para el 
equipamiento de cuatro centros de atención socio-
educativa. (PD. 2492/2007). 86

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se aprueba el 
expediente de contratación núm. 21-02/SUM-07, 
relativo al «Suministro de productos de limpieza 
al Centro de Protección de Menores Juan Ramón 
Jiménez y los Centros de Atención Socio-Educa-
tiva dependientes de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Huelva», y se 
dispone la apertura del procedimiento de adjudi-
cación. (PD. 2515/2007). 87

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 4 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia concurso 
por procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de consultoría y asistencia. Expediente 
núm. 233/2007/S/00. (PD. 2489/2007). 87

Resolución de 12 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia concurso por procedimiento 
abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia titulado: Gestión y control del 
sistema de suelos contaminados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. (PD. 2521/2007). 88

Resolución de 12 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia concurso por procedimiento 
abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia titulado: Aplicación de la nor-
mativa de ruido en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en lo referente al sistema de acredita-
ción de técnicos en contaminación acústica y a la 
actuación subsidiaria de la Consejería de Medio 
Ambiente en materia de contaminación acústica. 
(PD. 2520/2007). 88
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de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se 
anuncia concurso por procedimiento abierto para 
la adjudicación de contrato de suministro. (PD. 
2479/2007). 90

UNIVERSIDADES

Resolución de 14 de junio de 2007, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se procede a la correc-
ción de errores respecto a la resolución por la que 
se anuncia a concurso por procedimiento abierto 
el contrato de suministro que a continuación se 
indica. (PD. 2543/2007). 91

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 29 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 209/06). (PP. 
1443/2007). 91

Anuncio de 29 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 208/06). (PP. 
1444/2007). 91

Anuncio de 29 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 165/06). (PP. 
1445/2007). 91
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Anuncio de 29 de marzo de 2007, del Ayunta-
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1446/2007). 92
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abierto, para la adjudicación del contrato de ser-
vicios de Transporte Escolar que se indica. (PD. 
2509/2007). 93

Resolución de 7 de junio de 2007, de la Coordina-
ción Provincial de Almería del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato de servi-
cios de Acompañantes de Transporte Escolar que 
se indica. (PD. 2508/2007). 95

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Coordina-
ción Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato de servi-
cios que se indica. (PD. 2502/2007). 96

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Coordina-
ción Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato de obras 
que se indica. (PD. 2501/2007). 97

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Coordina-
ción Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato de obras 
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nación Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
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EMPRESAS
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Compensación de la UE-1 del SUNP-17 de Alcalá 
de Guadaíra (Sevilla), de licitación de obras de 
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5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se convocan 
becas de formación e investigación en el área de la es-
tadística pública a conceder por el Instituto de Estadís-
tica de Andalucía.

Mediante la Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 105, de 1 de junio 
de 2005), se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de becas de formación e investigación por el Instituto de 
Estadística de Andalucía que rigen con vigencia indefinida las 
convocatorias de becas a conceder por este Organismo Au-
tónomo, disponiendo que la convocatoria de becas se podrá 
efectuar anualmente, siempre que lo permitan las disponibi-
lidades presupuestarias, mediante Resolución de la persona 
titular de la Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía 
(art. 7 de la Orden de 20 de mayo de 2005).

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den de 20 de mayo de 2005, procede efectuar la convocatoria 
de becas de formación e investigación a conceder por el Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, con el contenido mínimo 
indispensable que determina el artículo 7 de la misma.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Regulación.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en 

la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de 
mayo de 2005, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de becas de formación e investigación por 
el Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 105, de 1 
de junio), sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas 
en el artículo 1.2 de la citada Orden.

Segundo. Convocatoria.
Se convocan becas de formación y de investigación en 

el área de la estadística pública, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 7 becas de forma-
ción y 6 becas de investigación.

b) Duración de las becas: 12 meses.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas:

- Becas de formación: 1.180 euros.
- Becas de investigación: 1.280 euros.

d) Finalidad y materia de las becas:

1. Becas de formación: Incentivar la preparación y capa-
citación de personal cualificado en el área de la estadística 
pública que participe en el Sistema Estadístico de Andalucía.

2. Becas de investigación: Formación especializada de 
personal técnico en el marco del vigente Plan Estadístico de 

Andalucía mediante la participación en proyectos de investi-
gación, que se desarrollarán en el Instituto de Estadística de 
Andalucía.

e) Plazo de presentación de solicitudes: 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

f) Publicación de actos y resoluciones comunes a la con-
vocatoria: Los actos que deban notificarse de forma conjunta 
a todos los interesados se publicarán en el tablón de anuncios 
del Instituto de Estadística de Andalucía, sito en calle Leo-
nardo Da Vinci, 21, Pabellón de Nueva Zelanda de la Isla de 
la Cartuja, de Sevilla, en los términos del artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación perso-
nal y surtiendo sus mismos efectos.

g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a los 
beneficiarios:

1. Becas de formación:
Diplomatura en Estadística.
Licenciatura en Derecho.
2. Becas de investigación:
Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Licenciatura en Economía.
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciatura en Geografía.
Licenciatura en Sociología.
3. Otros requisitos exigibles para becas de investigación: 

Haber sido beneficiario de una beca de formación en el área 
de la estadística pública, concedida por el Instituto de Estadís-
tica de Andalucía, y haber disfrutado de ella al menos por un 
período de 15 meses.

h) Otras determinaciones:
1. Modelos. La solicitud, las declaraciones expresas res-

ponsables y las indicaciones para la autovaloración del expe-
diente académico se ajustarán a los modelos de impresos que 
figuran en los Anexos 1, 2 y 3 de la Orden de 20 de mayo de 
2005, por la que se establecen las normas reguladoras de la 
concesión de becas de formación e investigación por el Ins-
tituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 105, de 1 de 
junio de 2005). Tales impresos también estarán disponibles 
en el Registro General del Instituto de Estadística de Andalucía 
y en la siguiente dirección de internet: www.juntadeandalucia.
es/institutodeestadistica.

2. Solicitudes: Los interesados harán constar expresa-
mente en el documento de solicitud el tipo de beca (formación 
o investigación) que solicitan. Asimismo deberán acompañar 
la documentación requerida a cada una de las solicitudes que 
presenten.

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2007.- El Director, Juan Antonio 
Fernández Cordón. 



Página núm. 8 BOJA núm. 123 Sevilla, 22 de junio 2007

  



Sevilla, 22 de junio 2007 BOJA núm. 123 Página núm. 9

  



Página núm. 10 BOJA núm. 123 Sevilla, 22 de junio 2007

  



Sevilla, 22 de junio 2007 BOJA núm. 123 Página núm. 11

  



Página núm. 12 BOJA núm. 123 Sevilla, 22 de junio 2007

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 181/2007, de 19 de junio, por el que se 
regula la receta médica electrónica.

El apartado 2 del artículo 55 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la competencia compartida en materia de 
sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la compe-
tencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, 
planificación, regulación y ejecución de los servicios y presta-
ciones sanitarias.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, contempla, junto con la Ley 
29/2006, de 29 de julio, de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos y Productos Sanitarios, por primera vez en 
nuestro ordenamiento, la posibilidad de que las recetas médi-
cas puedan extenderse o en su caso editarse en soporte infor-
mático, facilitando con ello la implantación de la denominada 
receta electrónica.

El Sistema Sanitario Público de Andalucía, en el marco del 
proyecto de historia única digital de salud del ciudadano, en co-
laboración con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos, ha desarrollado un modelo de receta electrónica, 
que permite retirar los medicamentos y productos sanitarios de 
la farmacia según el paciente los vaya necesitando, evitándoles 
molestias y desplazamientos innecesarios a los centros sanita-
rios. Asimismo, posibilita una comunicación ágil entre el farma-
céutico y el médico sobre aspectos del tratamiento que resulten 
importantes para la salud de los pacientes. 

La receta médica electrónica también permitirá agilizar 
el trámite del control sanitario mediante el visado o cualquier 
otro medio de control que pueda establecerse para conseguir 
una utilización más racional de determinados medicamentos 
o productos sanitarios, en la medida que se pueda constatar 
automáticamente que se cumplen los requisitos establecidos 
para dichos controles. 

Es necesario establecer los requisitos bajo los cuales 
podrán extenderse en soporte informático las recetas de los 
medicamentos y de los productos sanitarios incluidos en la 
prestación farmacéutica, así como los procedimientos y requi-
sitos necesarios para la dispensación de las mismas por parte 
de las oficinas de farmacia, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud, de 
conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de junio de 2007

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto establecer los 

procedimientos y requisitos de prescripción y dispensación de 
medicamentos y de productos sanitarios mediante la receta 
médica electrónica. 

Artículo 2. Definición de receta médica electrónica.
Se entiende por receta médica electrónica, conforme a lo 

previsto en la normativa vigente, la extendida en soporte infor-
mático por el profesional sanitario facultado para ello. En esta 
receta dicho profesional podrá prescribir los medicamentos y 
productos sanitarios, incluidos en la prestación farmacéutica 

del Sistema Sanitario Público de Andalucía, a los pacientes 
con derecho a esta prestación, para su dispensación por las 
farmacias.

Artículo 3. Contenido de la receta médica electrónica.
1. La receta médica electrónica contendrá los siguientes 

datos:
a) La identificación del prescriptor: nombre, apellidos y 

código numérico personal.
b) La identificación del paciente: nombre, apellidos, edad 

y número de identificación sanitaria.
c) La identificación de la prescripción del medicamento o 

producto sanitario: 

1.º Número de identificación generado por el sistema in-
formático, que será único e irrepetible. 

2.º Datos mínimos necesarios para su identificación in-
equívoca que, a estos efectos, son exclusivamente los que 
figuran en el catálogo informatizado de medicamentos y pro-
ductos sanitarios que se pueden prescribir mediante la receta 
médica electrónica. 

3.º Posología y duración del tratamiento.

d) Fecha de prescripción.
2. El catálogo informatizado, referido en el apartado an-

terior, estará formado por los medicamentos y productos sa-
nitarios incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía que, desde el punto de vista 
sanitario, sean susceptibles de prescribirse mediante la receta 
médica electrónica, correspondiendo su fijación al órgano ad-
ministrativo competente en materia de gestión de la presta-
ción farmacéutica. Cuando un medicamento o producto sani-
tario no figure en este catálogo, su prescripción se realizará 
mediante los modelos de recetas en soporte papel.

CAPÍTULO II

Prescripción en la receta médica electrónica

Artículo 4. Profesionales prescriptores.
1. La prescripción de la receta médica electrónica se rea-

lizará por los profesionales médicos y odontólogos del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, así como por aquellos otros 
profesionales médicos y odontólogos ajenos al citado Sistema 
Sanitario Público, a los que expresamente se les autorice por 
el órgano competente en materia de gestión de la prestación 
farmacéutica.

2. Lo establecido en el apartado anterior será de apli-
cación a los profesionales sanitarios autorizados por la nor-
mativa vigente para prescribir los medicamentos y productos 
sanitarios.

Artículo 5. Procedimiento para la prescripción.
1. En la receta médica electrónica sólo podrán prescri-

birse medicamentos o productos sanitarios cuando se inserte 
la tarjeta sanitaria del paciente y ésta sea validada por el pro-
pio sistema informático.

2. El sistema informático sólo permitirá prescribir medica-
mentos o productos sanitarios si en la Base de Datos de Usua-
rios del Sistema Sanitario Público de Andalucía consta que el 
paciente tiene derecho a las prestaciones farmacéuticas.

3. Los medicamentos o productos sanitarios prescritos a 
un paciente en soporte informático en el mismo acto clínico, 
se consignarán a su vez en la hoja de instrucciones para el 
paciente prevista en el artículo 7 del presente Decreto.

4. La duración del tratamiento fijado por el profesional 
que realiza la prescripción será, como máximo, de un año. 
Cuando se trate de medicamentos que requieran además la 
receta oficial de estupefacientes, no se podrá prescribir can-
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tidad para un tiempo superior al que establezca la normativa 
vigente en materia de estupefacientes.

5. El número de unidades de cada medicamento o pro-
ducto sanitario a prescribir será el que resulte necesario para 
atender adecuadamente la posología y la duración del trata-
miento fijada por el profesional que realiza la prescripción.

6. El profesional prescriptor deberá anular la prescripción 
mediante receta médica electrónica, cuando la misma pres-
cripción la realice mediante los modelos en soporte papel, 
para evitar duplicidad de una misma prescripción.

Artículo 6. Ampliación y seguimiento del tratamiento.
1. La ampliación de un tratamiento ya instaurado o reno-

vación del mismo sólo podrá realizarse durante los 45 días an-
teriores a la fecha de finalización de la anterior prescripción. 

2. El sistema informático permitirá al prescriptor la com-
probación de las dispensaciones que las oficinas de farmacia 
vayan realizando de cada una de sus prescripciones.

3. Cualquier profesional autorizado para prescribir me-
diante la receta médica electrónica de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4 del presente Decreto, cuando lo considere 
necesario, podrá anular cualquier prescripción, informando de 
ello al paciente. 

Artículo 7. Hoja de instrucciones para el paciente. 
1. Cuando la prescripción de la prestación farmacéutica 

del Sistema Sanitario Público de Andalucía se realice a través 
de la receta médica electrónica, se imprimirá una hoja de ins-
trucciones, conforme al modelo establecido en el Anexo del 
presente Decreto, que necesariamente deberá ser entregada 
al paciente. En esta hoja deben cumplimentarse todos los da-
tos de consignación obligatoria del artículo 3, así como, en el 
espacio reservado al efecto, las instrucciones del prescriptor 
que ha de seguir el paciente para un mejor tratamiento y un 
uso racional del medicamento. 

2. La hoja de instrucciones será firmada en todo caso por 
el profesional que haya realizado la prescripción. 

CAPÍTULO III

Dispensación

Artículo 8. Procedimiento para la dispensación.
1. La dispensación sólo podrá ser realizada a través de la 

conexión telemática con el propio sistema informático. Dicha 
conexión sólo podrá realizarse desde una oficina de farmacia, 
cuyo titular cuente con la correspondiente tarjeta de identifica-
ción y acceso al sistema informático. Dicha tarjeta será expe-
dida por el órgano administrativo competente en materia de 
gestión de la prestación farmacéutica. 

2. Salvo en los casos previstos en la disposición transito-
ria única del presente Decreto, sólo se permitirá el acceso de 
los profesionales de la oficina de farmacia al sistema informá-
tico si se tiene insertada la tarjeta sanitaria del paciente y ésta 
es reconocida y validada por el mismo. 

3. La dispensación de un medicamento o de un producto 
sanitario sólo podrá realizarse cuando en la receta médica 
electrónica figure prescrito para ese paciente, y se den las 
condiciones para ser dispensado conforme a la normativa vi-
gente, teniendo en cuenta para ello los datos de prescripción 
y, en su caso, los relativos a anteriores dispensaciones y la 
pauta de dispensación establecida en el artículo 10 del pre-
sente Decreto.

4. El plazo de validez de la receta médica electrónica para 
la primera dispensación, cuando se trate de tratamientos agu-
dos que sólo requieren de un acto de dispensación, es de 10 
días naturales, contados a partir de la fecha de prescripción. 
Para el resto de tratamientos dicho plazo es de 60 días.

Cuando la receta ampare tratamientos que requieran más 
de una dispensación, éstas sólo podrán realizarse a partir de 

la fecha en que, de acuerdo con la posología establecida por 
el profesional que prescribe, deba haberse consumido el con-
tenido del envase anteriormente dispensado, con un margen 
máximo de 10 días anteriores y hasta 60 días, como máximo, 
posteriores a dicha fecha. Transcurrido este último plazo sin 
que se produzca la dispensación correspondiente, el sistema 
cancelará dicha prescripción.

5. La fecha de dispensación, en ningún caso, será pos-
terior a la de la finalización del tratamiento instaurado por el 
profesional que prescribe, ni tampoco al plazo de validez de la 
receta, establecido en el apartado 4 de este artículo. 

6. En el acto de la dispensación se registrarán los datos 
de consignación obligatoria correspondientes a la dispensa-
ción efectuada que serán los siguientes: 

a) Identificación del medicamento o producto sanitario y 
su cantidad.

b) Número de identificación de la dispensación generado 
por el sistema informático, que será único e irrepetible. 

c) Identificación del Código de Identificación Fiscal o Nú-
mero de Identificación del Colegiado de la oficina de farmacia. 

d) Fecha de dispensación. 

7. En el acto de la dispensación se imprimirá un justificante 
de la misma, en el que se incluirán los datos de identificación 
del titular o titulares de la oficina de farmacia que realiza la 
dispensación, el número de identificación de la prescripción y 
de la dispensación, fecha de esta última y se adherirá el cupón 
o cupones precinto correspondientes. Dicho justificante estará 
a disposición del órgano competente en la gestión de la presta-
ción farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

8. Tras la dispensación correspondiente, la oficina de far-
macia estará obligada a devolver la tarjeta sanitaria al paciente, 
quedando prohibida su retención en dicha oficina de farmacia.

Artículo 9. Sustitución del medicamento o del producto 
sanitario por el farmacéutico.

1. En los casos legalmente previstos de sustitución del 
medicamento o del producto sanitario por el farmacéutico, el 
sistema informático sólo admitirá la dispensación de medica-
mentos y productos sanitarios incluidos en el catálogo infor-
matizado. 

2. En caso de sustitución, el farmacéutico anotará, en 
el lugar correspondiente de la receta, el medicamento de la 
misma composición, forma farmacéutica, vía de administra-
ción y dosificación que dispense, la fecha, su firma y su rú-
brica. Se exceptúan de esta posibilidad de sustitución aque-
llos medicamentos que, por razón de sus características de 
biodisponibilidad y estrecho rango terapéutico, se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 10. Número máximo de envases de medicamen-
tos y productos sanitarios. 

El sistema informático determinará el número máximo de 
envases de cada medicamento o producto sanitario a entregar 
en cada dispensación, que será, como máximo, el establecido 
en la legislación sobre receta médica del Sistema Nacional de 
Salud. Todo ello, sin perjuicio de que no se podrá entregar 
en una misma dispensación cantidad para un tiempo supe-
rior al que establezca la normativa vigente de estupefacientes, 
cuando se trate de las especialidades farmacéuticas que re-
quieran la receta oficial de estupefacientes, y de tres meses 
para el resto de medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 11. Suspensión cautelar de la dispensación. 
1. El sistema informático permitirá que el farmacéutico 

pueda suspender cautelarmente la posibilidad de dispensa-
ción de un medicamento prescrito, cuando existieran dudas 
sobre posibles errores en la prescripción, adecuación de ésta 
a las condiciones de la persona enferma, medicación conco-
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mitante o cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo 
para la salud del paciente. Esta circunstancia se comunicará, 
de forma telemática, al profesional que realizó la prescripción, 
mediante la cumplimentación del informe previsto a tal efecto 
en dicho sistema. También informará sobre dicha suspensión 
al paciente. 

2. El profesional prescriptor, en el plazo de siete días, 
contados a partir del siguiente al de la suspensión cautelar, 
reactivará la prescripción de que se trate, si lo considera con-
veniente.

Disposición adicional primera. Tratamiento de la información.
El tratamiento, cesión y custodia de los datos consignados 

en la receta electrónica se ajustarán a lo establecido en el artícu-
lo 77.8, segundo párrafo, de la Ley 29/2006, de 26 de julio.

Disposición adicional segunda. Central de incidencias.
1. El sistema informático para la dispensación, a fin de 

garantizar la prestación de forma permanente, dispondrá de 
un acceso excepcional desde la oficina de farmacia para dis-
pensación de recetas médicas electrónicas a través de una 
central de incidencias dispuesta al efecto. Esta central contará 
con la debida tarjeta de identificación y acceso, expedida por 
el órgano administrativo competente en materia de gestión de 
la prestación farmacéutica para acceder exclusivamente a los 
datos necesarios para la dispensación excepto los de carác-
ter personal. Para ello es necesario que el paciente muestre 
la tarjeta sanitaria a la oficina de farmacia y ésta facilite a la 
central de incidencias, por vía telefónica u otra vía de comuni-
cación, el número de identificación de dicha tarjeta. 

2. Tras los procesos de validación e identificación de la 
conexión correspondiente, la central de incidencias comuni-
cará a la oficina de farmacia si procede o no la dispensación 
y, en su caso, registrará, en nombre de dicha farmacia, la dis-
pensación que la misma efectúe. 

3. Estas dispensaciones quedarán registradas como inci-
dencias en el sistema informático y, a efectos de facturación al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, deberán ser validadas 
con posterioridad en el citado sistema informático por la ofi-
cina de farmacia dispensadora.

Disposición adicional tercera. Compatibilidad del sistema 
informático.

El sistema informático permitirá la compatibilidad con los 
programas de gestión de las oficinas de farmacia y con cua-

lesquiera otros sistemas de receta médica electrónica que se 
establezcan en el Sistema Nacional de Salud.

Disposición transitoria única. Dispensación en otra Comu-
nidad Autónoma.

Cuando el paciente requiera que la dispensación de una 
receta se le efectúe fuera de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la prescripción se realizará en los modelos oficiales 
en soporte papel del Sistema Nacional de Salud, mientras no 
existan sistemas de receta médica electrónica análogos en las 
restantes Comunidades Autónomas y se establezca un proce-
dimiento que permita la compatibilidad entre ellos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan cuantas disposiciones, de igual o inferior 

rango, se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar las disposi-

ciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ESPECIFICACIONES DE LA «HOJA DE INSTRUCCIONES PARA 
EL PACIENTE»

1. Características del papel.
- Formato: Din A4.
- Color: Blanco.

2. Características tipográficas.
- Color de la tinta:

Para logotipo oficial: Tonos grises.
Para rayado y texto: Tinta negra.

- Tipo de letra: Courier. 



Sevilla, 22 de junio 2007 BOJA núm. 123 Página núm. 15

  

ANEXO



Página núm. 16 BOJA núm. 123 Sevilla, 22 de junio 2007

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 182/2007, de 19 de junio, de nombra-
miento de doña Josefa Lucas de Prados como miembro 
del Consejo de Administración de la Empresa Pública 
de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de 
creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento de 
Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

En sesión celebrada los días 13 y 14 de junio de 2007, el 
Pleno del Parlamento de Andalucía ha acordado elegir a doña 
Josefa Lucas de Prados como miembro de dicho Consejo de 
Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 19 de junio de 2007.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, a doña Josefa Lucas de Prados.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 183/2007, de 19 de junio, de nombra-
miento de doña Nerea Hernández Llona como miembro 
del Consejo de Administración de la Empresa Pública 
de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de 
creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento de 
Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

En sesión celebrada los días 13 y 14 de junio de 2007, el 
Pleno del Parlamento de Andalucía ha arcordado elegir a doña 
Nerea Hernández Llona como miembro de dicho Consejo de 
Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 19 de junio de 2007.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, a doña Nerea Hernández Llona.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 184/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el cese de don Francisco Gutiérrez Rodríguez 
como Consejero del Consejo Audiovisual de Andalucía.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, crea el Consejo Au-
diovisual de Andalucía como autoridad audiovisual indepen-
diente encargada de velar por el respeto de los derechos, liber-
tades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de 
los medios audiovisuales en Andalucía y por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
de acuerdo con los principios de actuación y funciones que 
establece dicha Ley.

El Consejo Audiovisual de Andalucía está integrado por 
once miembros, elegidos por el Parlamento de Andalucía por 
mayoría de tres quintos de sus miembros, y nombrados por el 
Consejo de Gobierno.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 7, apartados 
1.b) y 2, de la citada Ley 1/2004, los miembros del Consejo 
Audiovisual de Andalucía cesarán, entre otras causas, por re-
nuncia acordada por el Consejo de Gobierno.

Don Francisco Gutiérrez Rodríguez ha presentado su re-
nuncia al cargo de Consejero del Consejo Audiovisual de Anda-
lucía, por lo que procede acordar su cese.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 7.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 16 de enero de 2007.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Gutiérrez Ro-
dríguez como Consejero del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 185/2007, de 19 de junio, por el que 
se cesa a don Emiliano de Cara Sáez como Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 21.5 de la dispo-
sición citada, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 19 de junio de 2007.

Vengo en cesar a don Emiliano de Cara Sáez, como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes en Málaga, a petición propia y agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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 DECRETO 186/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el nombramiento de don Rafael Eugenio Valdi-
vieso Sánchez, como Delegado Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en Jaén.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 21.5 de la disposi-
ción citada, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 19 de junio de 2007,

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Euge-
nio Valdivieso Sánchez, como Delegado Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en Jaén.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 DECRETO 187/2007, de 19 de junio, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Josefa López Pérez, 
como Delegada Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 21.5 de la disposi-
ción citada, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 19 de junio de 2007.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Josefa 
López Pérez, como Delegada Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Málaga.

Sevilla, 19 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de determinadas especialidades de Facultativos Es-
pecialistas de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bá-
sicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en los Decretos 97/2004, de 9 de marzo (BOJA núm. 61, de 
29 de marzo), y 16/2007, de 5 de junio, por los que se aprue-
ban, respectivamente, las Ofertas de Empleo Público para 2004 
y 2007 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le 
asignan por Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, 
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las pla-
zas básicas vacantes que se detallan en el Anexo III correspon-
dientes a las especialidades de Facultativos Especialistas que 
se detallan en dicho Anexo III.

Segundo. Aprobar las bases y los baremos de méritos, 
contenidos en los Anexos I y II que regirán la convocatoria. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 33.1 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 50% del 
total de las plazas ofertadas para su cobertura por el sistema 
de Promoción Interna. En el supuesto de que estas plazas no 
se cubran, se acumularán a las convocadas por el sistema 
general de acceso libre.

Cuarto. Reservar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.3 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 5% de las 
plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapa-
cidad igual o superior al 33%. El 4% se reserva para su cober-
tura por personas con discapacidad física, sensorial o psíquica 
que no tenga origen en retraso mental leve o moderado, y el 
1% restante se reserva para ser cubiertas por personas con 
discapacidad que tenga origen en retraso mental leve o mo-
derado. En el supuesto de que estas plazas no se cubran por 
personas con discapacidad se mantendrán ofertadas para el 
resto de aspirantes del sistema general de acceso libre. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN DE 
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA

1. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas para ingresar en cada una de las 

especialidades convocadas se llevarán a cabo a través del 
sistema selectivo de concurso-oposición y, en consecuencia, 
constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso 
de méritos.

1.1 Fase de oposición. La puntuación máxima de esta 
fase será 100 puntos. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá 
en la realización de la siguientes pruebas:

a) Cuestionario de 100 preguntas teóricas –más 3 de 
reserva– con 4 respuestas alternativas. El contenido de di-
cho ejercicio se ajustará a los programas de materias para 
el acceso a la correspondiente especialidad que se aproba-
ron mediante Resoluciones de 31 de julio de 2006 (BOJA
núm. 163, de 23 de agosto) y de 23 de marzo de 2007 (BOJA 
núm. 74, de 16 de abril). Cada respuesta correcta se valorará 
con 0,5 puntos. La puntuación máxima posible será de 50 
puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente 
fórmula matemática: (A – E/4) x 0,5 donde A = núm. de acier-
tos y E = núm. de errores. Esta prueba tendrá carácter elimi-
natorio, para superar la misma habrá de alcanzarse, al me-
nos, el 40% de la puntuación resultante de la media de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por los opositores en esta 
prueba. 

b) Supuesto práctico consistente en la resolución de un 
caso clínico que reproduzca, con la máxima exactitud posi-
ble, una situación real o incidente crítico al que se pueda en-
frentar el facultativo en el ejercicio diario de su especialidad, 
utilizando para ello alguna/s de las siguientes herramientas: 
imágenes clínicas, simulación robótica, simulación virtual o ci-
rugía experimental. La puntuación máxima posible será de 25 
puntos. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para superar 
la misma habrá de alcanzarse, al menos, el 40% de la puntua-
ción resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas 
obtenidas por los opositores en esta prueba.

c) Prueba de evaluación de competencias, consistente en 
un cuestionario tipo test, de un máximo de 100 preguntas, 
conformado por grupos de respuestas de elección forzada di-
rigidos a evaluar las cuatro competencias generales: actitud 
de aprendizaje y mejora continua, trabajo en equipo, orienta-
ción a resultados, y orientación al ciudadano. La puntuación 
máxima posible será de 25 puntos. Esta prueba no tendrá 
carácter eliminatorio, si bien para que la misma puntúe en la 
fase de oposición habrá de obtenerse, al menos, el 50% de 
la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones 
más altas obtenidas por los opositores en esta prueba.
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1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntuación 
obtenida por el concursante (suma de las puntuaciones ob-
tenidas en el cuestionario y en el supuesto práctico) habrá 
de alcanzar, al menos, el 50% de la puntuación resultante de 
la media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los 
opositores (tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
cuestionario y en el supuesto práctico). Podrá superar la fase 
de oposición un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas.

1.1.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción incrementarán la puntuación obtenida con la alcanzada en 
la prueba de evaluación de competencias, siempre que hubieran 
alcanzado en dicha prueba el mínimo citado en la base 1.1.c).

1.1.3. Las pruebas citadas en los puntos a) y c) se realiza-
rán en el mismo día, en una única sesión. El tiempo concedido 
para la realización de cada prueba será determinado por el 
Tribunal Calificador, siendo la duración total de las citadas dos 
pruebas, como máximo, de 4 horas.

1.1.4. La prueba citada en el punto b) la realizarán exclusi-
vamente los aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mí-
nima establecida para superar la prueba citada en el punto a).

1.2. Fase de concurso. El concurso consistirá en la valora-
ción, por el Tribunal correspondiente y con arreglo al baremo 
que se publica como Anexo II de la presente convocatoria, de 
los méritos que acrediten los aspirantes, referidos al día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 
puntos, y a la misma se le sumarán los puntos obtenidos en 
la fase de oposición, siempre que en esta última se haya su-
perado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determi-
nando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el 
número de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas 
convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de opo-
sición.

2. Sistemas de acceso.
2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de uno 

de los dos sistemas de acceso previstos: promoción interna o 
sistema general de acceso libre.

2.2. Podrán acceder por el sistema de promoción interna 
los aspirantes que reúnan los requisitos exigidos en la base 
3.2. Los aspirantes aprobados que accedan por el sistema 
de promoción interna tendrán preferencia para la elección de 
plaza sobre los procedentes del sistema general de acceso li-
bre. Las plazas que no se adjudiquen por el sistema de promo-
ción interna se acumularán a las convocadas por el sistema 
general de acceso libre. 

2.3. Las personas que se acojan al cupo de reserva de 
discapacitados concurrirán necesariamente por el sistema de 
acceso libre. En el supuesto de que estas plazas no se cubran 
por personas con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%, las mismas se mantendrán ofertadas para el resto de 
aspirantes del sistema general de acceso libre. Las personas 
aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a 
personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del 
orden de prelación establecido para la elección de plaza y de-
mandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello mo-
tivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento 
u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional lo que proceda conforme al artícu-
lo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 

señalan a continuación, referidos al último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-

ceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de 
posesión de la plaza adjudicada: 

3.1.1. Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa –65 años–.

3.1.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtenstein 
o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o des-
cendiente del cónyuge, de los españoles o de los nacionales de 
países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein 
o Islandia, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de ventiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.3. Poseer el título de especialista en la especialidad a 
la que se pretende acceder, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o estar en condiciones de obtener dicho 
título –habiendo finalizado la formación especializada exigida 
para su obtención– dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las tareas que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública, en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

3.1.6. En el caso de los nacionales de los otros Estados 
mencionados en el apartado 3.1.2 no encontrarse inhabilitado, 
por sanción o pena, para el ejercicio profesional, o para el ac-
ceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro 
ni haber sido separado por sanción disciplinaria, de alguna de 
sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis años an-
teriores a la convocatoria.

3.1.7. Haber abonado las tasas a que se refiere la base 4.7.

3.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán reunir, 
además de los exigidos en el punto anterior, los siguientes re-
quisitos:

3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con 
nombramiento de personal estatutario fijo del Servicio Anda-
luz de Salud durante al menos dos años en la categoría de 
procedencia. 

3.2.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de 
procedencia debe ser de igual o inferior nivel académico al re-
querido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número 
de niveles existentes entre ambos títulos.

3.3. En el cupo de reserva para personas con discapaci-
dad sólo podrán participar aquellos aspirantes con grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. El 4% del total de plazas 
ofertadas se reserva para su cobertura por personas con dis-
capacidad física, sensorial o psíquica que no tenga origen en 
retraso mental leve o moderado, y el 1% restante se reserva 
para ser cubiertas por personas con discapacidad que tenga 
origen en retraso mental leve o moderado.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participación y 

el pago de las tasas de examen se realizarán por alguno de los 
siguientes medios:

a) Solicitud de participación y pago telemático a través 
del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
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accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Por esta vía se 
podrá realizar la presentación de la solicitud de participación 
y efectuar el pago de las tasas conforme se especifica en la 
base 4.7.1.a), quedando ambos automáticamente registrados 
sin necesidad de presentarlos en soporte «papel». Los aspi-
rantes que se inscriban y abonen las tasas por vía telemática 
no tendrán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, 
excepto en el caso de participar por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad; en estos casos el aspirante tendrá 
que presentar, antes de la expiración del plazo de presenta-
ción de instancias, copia de la inscripción telemática de su 
solicitud acompañada de original o copia compulsada del cer-
tificado de discapacidad emitido por el órgano competente de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, u órganos si-
milares de otras Administraciones Públicas. Dicho certificado 
se debe encontrar revisado a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemática con 
el certificado digital de clase 2CA emitido por la Real Fábrica 
de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de tasas me-
diante personación en entidad colaboradora conforme se es-
pecifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud de participación 
en soporte papel como el documento acreditativo del pago de 
la tasa deberán presentarse en las oficinas de Registro de los 
Centros Sanitarios y Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud, los cuales fueron publicados en la Resolución de 5 
de abril de 1994, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública (BOJA núm. 51, de 16 de abril), y en la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2003, del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 43, de 5 de marzo), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Servicio 
Andaluz de Salud.

En caso que los aspirantes opten por esta vía de presenta-
ción, en soporte papel, la solicitud de participación y el abono 
de la tasa deberán cumplimentarse en los impresos que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud (www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), los cuales deberán 
dirigirse al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla). El 
impreso de solicitud será asimismo facilitado en los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, 
y en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. El do-
cumento de pago (modelo 046) en soporte papel será facilitado 
en las Delegaciones de la Consejería de Economía y Hacienda.

En el supuesto de participar por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad el concursante deberá adjuntar, 
además, el certificado acreditativo al que hace referencia el 
punto a).

4.2 Con independencia de la vía utilizada para presentar 
su solicitud, ante el Registro Telemático o ante Oficina de Re-
gistro, los aspirantes podrán realizar futuras actuaciones por 
cualquiera de dichas vías. En cualquier caso la realización de 
actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la soli-
citud deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud y a la vía utilizada para su registro.

4.3 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure 
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-

ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante 
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta 
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido a la realización de las pruebas 
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su 
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo 
otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o 
falsedades en las mismas.

4.5. Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su 
solicitud el sistema por el que concurren a las pruebas selec-
tivas, promoción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir 
por ambos. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solici-
tud el sistema por el que concurren serán admitidos de oficio 
en el sistema de acceso libre, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la base 5.2.

4.5.1. Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo 
en su solicitud, especificando el cupo de reserva por el que 
concurren (4% para disminuidos físicos, sensoriales o psíqui-
cos que no tenga origen en retraso mental leve o moderado, o 
1% para disminuidos con retraso mental leve o moderado), así 
como las adaptaciones posibles de tiempo y medios que preci-
san para la realización del ejercicio, que no podrán desvirtuar 
el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud 
de los aspirantes para las funciones propias de la plaza a la 
que concursan.

4.5.2. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguna de las personas aspiran-
tes carece de uno o varios de los requisitos necesarios para 
participar por el sistema de promoción interna, o por el cupo 
de reserva a personas con discapacidad, se procederá previa 
audiencia y conformidad de la persona interesada, a su inclu-
sión en el sistema de acceso libre, si reuniese los requisitos 
para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en soporte 
papel serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto 
en la instancia como en el autobaremo o en cualquiera de las 
hojas de solicitud de destino, siempre que no se encuentren 
salvadas bajo firma.

4.7. Autoliquidación de la tasa. De conformidad con lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, los aspirantes deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción de 35,94 euros, cuyo hecho imponible lo 
constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la 
presentación y pago telemáticos de la solicitud supone una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa de exa-
men puede ser abonada de alguna de las formas siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line a tra-
vés del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del SAS indicada anteriormente en la 
base 4.1.a). En este caso una vez cumplimentada la solicitud, 
el aspirante es conectado con la «Plataforma de Pago» depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda y enlaza la 
presentación telemática de la solicitud con el abono telemá-
tico de la tasa correspondiente. Los requisitos para acceder 
por esta vía son disponer del certificado digital de clase 2CA 
emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de las 
entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de 
Andalucía.
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b) Abono de la tasa a través de personación en entidad 
colaboradora. La página web del SAS pone a disposición del 
aspirante la generación del modelo 046 de autoliquidación de 
tasas para su abono en oficina bancaria. Dicho modelo 046 
también se encuentra disponible, en soporte papel, en las 
Delegaciones de la Consejería de Economía y Hacienda. Este 
procedimiento no incorpora la bonificación de 3 euros sobre el 
importe de la tasa a ingresar.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la 
exclusión del aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago 
de la tasa, el código numérico del 046 debe incluirse en la 
solicitud de participación.

4.7.2. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos as-
pirantes que acrediten su condición de personas con discapa-
cidad en un grado igual o superior al 33%, mediante original o 
copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 
el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social u órganos similares de otras Administraciones Pú-
blicas y que se encuentre revisado a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la acredi-
tación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud del interesado, la de-
volución de la tasa cuando no se realice su hecho imponible 
(presentación de la solicitud de participación) o se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La 
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún aspirante, 
o la no presentación a la realización de las pruebas en que 
consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de 
solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Director General de Personal y Desarrollo Profesional dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de cada 
especialidad convocada, así como las causas de exclusión. Di-
cha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrará expuesta al público la citada lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
Dichos lugares serán, al menos, los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, así como 
la web del SAS.

5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la resolución citada en el apartado anterior, para formu-
lar alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, serán admitidas o desestimadas 
por medio de la resolución que apruebe la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior e indicará el lugar, 
fecha y hora de realización de las pruebas selectivas indicadas 
en los puntos a) y c) de la base 1.1.

5.3. Contra esta última resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la misma.

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador 

para cada especialidad convocada. Cada Tribunal estará com-
puesto por un presidente, un secretario y, al menos, cinco 
vocales, nombrados por el Director General de Personal y De-
sarrollo Profesional, siendo publicada su designación conjunta-
mente con la resolución que declare aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros titu-
lares y suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, 
deberán encontrarse en posesión de titulación académica de 
nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la especia-
lidad convocada y ostentar la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas, si bien los vocales habrán de estar 
en posesión del título exigido para el acceso a la correspon-
diente especialidad.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones Sindi-
cales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la Ad-
ministración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar 
presentes en las sesiones del Tribunal Calificador.

6.3. Asesores especialistas. Los respectivos Tribunales 
podrán proponer al Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialida-
des técnicas, que son la única base de su colaboración con el 
órgano de decisión. Dichos asesores deberán poseer titulación 
académica de nivel igual o superior a la exigida en la corres-
pondiente especialidad. 

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de los res-
pectivos Tribunales, y sus asesores especialistas, deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional, cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los cinco años 
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria hubie-
ran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
pruebas selectivas de la especialidad convocada. 

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo 
anterior. 

6.5. Funciones de los Tribunales. Corresponden a los Tri-
bunales Calificadores la determinación concreta del contenido 
de las pruebas –a excepción de la prueba de evaluación de 
competencias que será diseñada y evaluada por una empresa 
de psicometría especializada en la materia– y la calificación y 
valoración de los aspirantes, así como, en general, la adopción 
de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de 
las pruebas selectivas.

6.6. Responsabilidad. Los miembros de los respectivos 
Tribunales son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adopta-
rán las medidas oportunas en orden a que los ejercicios en 
que consiste la fase de oposición sean corregidos a la mayor 
brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de los as-
pirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos 
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos 
de los aspirantes, fuera del lugar reservado para ello.

6.7. Personal Colaborador. Por resolución del Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional se procederá al 
nombramiento del personal funcionario o estatutario que de-
berá colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso 
selectivo, con las competencias de ejecución material y orde-
nación administrativa de la prueba de la fase de oposición y 
apoyo a la fase de concurso. 

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de las 

pruebas indicadas en los puntos a) y c) de la base 1.1 se anun-
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ciará oportunamente conforme previene la base 5.2. Los aspi-
rantes serán convocados para la realización de las mismas en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los 
que no comparezcan a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier momento 
los respectivos Tribunales podrán requerir a los/las aspirantes 
que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebra-
ción de los ejercicios con el documento nacional de identidad, 
pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita 
acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de las 
pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, desde la finaliza-
ción de las pruebas selectivas, se publicarán en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud las plantillas de respuestas del 
cuestionario teórico indicado en la base 1.1.a).

Los aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar 
contra las respuestas dadas por correctas, mediante escrito 
dirigido al Tribunal Calificador; el plazo para ello finalizará al 
tercer día de la publicación de la plantilla en la web del SAS. 
Si el Tribunal Calificador estimara alguna de las reclamaciones 
se publicará una nueva plantilla de respuestas en la web del 
SAS antes de la publicación del listado provisional de aspiran-
tes que superan el concurso-oposición.

7.4. Comprobación de requisitos. Si en el transcurso del 
procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los respec-
tivos Tribunales que alguno de los aspirantes carece de uno 
o varios de los requisitos necesarios, o que se han producido 
variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de 
participación en la convocatoria, deberán proponer al Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional la oportuna rec-
tificación o exclusión para que éste, previa audiencia al intere-
sado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra esta 
resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la notificación de la misma, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada– en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de dicha resolución.

7.5. Aquellos aspirantes que superen la prueba selectiva 
indicada en el punto a) de la base 1.1 serán convocados a rea-
lizar la prueba indicada en el punto b) de dicha base.

7.6. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en los 
puntos b) y c), la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional dictará resolución por la que se apruebe, a pro-
puesta del correspondiente Tribunal Calificador, la relación de 
aspirantes que superan la fase de oposición de cada una de 
las especialidades convocadas. Dicha relación irá ordenada al-
fabéticamente y hará constar la puntuación obtenida por éstos 
en cada uno de los tres ejercicios. El aspirante que no figure 
en dicha relación tiene la consideración de no apto.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en 
los que se encontrará expuesta al público la citada relación, 
que serán, al menos, los tablones de anuncios de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Salud. Contra di-
cha resolución se podrá interponer potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
8.1. Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición 

deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que superan la fase de oposición, el autobaremo 
de sus méritos –conforme al baremo contenido en el Ane-
xo II–, la documentación que acredite los méritos alegados y 
autobaremados y la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line 
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante 
alguna de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). 
Los que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo 
mediante el impreso que podrán descargarse de la web del SAS 
y que será también facilitado en los centros mencionados en la 
base 4.1.b), debiendo dirigirlo, junto a la acreditación de los méri-
tos y los requisitos, al Ilmo. Sr. Director General de Personal y De-
sarrollo Profesional (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla). 

Con independencia de que el autobaremo se presente por 
medio telemático o en soporte papel, los aspirantes deberán 
presentar, en los registros señalados en la base 4.1.b) y den-
tro del plazo previsto en la base 8.1, la documentación que 
acredite los méritos alegados y autobaremados y los requisitos 
exigidos. Los aspirantes que hayan presentado la solicitud por 
vía telemática deberán presentar, junto a la documentación 
acreditativa de los méritos y requisitos, copia de la inscripción 
telemática del autobaremo en la que figura la referencia al nú-
mero identificativo del registro telemático.

El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal correspon-
diente, en el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los aspirantes, no 
pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por 
los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méri-
tos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos.

8.2. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de 
determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los 
alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. El Tri-
bunal no podrá tomar en consideración los méritos alegados 
o acreditados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación, ni aquellos que no hayan sido autobaremados. 
Dicha acreditación se realizará mediante la presentación de 
fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados 
que acrediten los méritos valorables según el baremo conte-
nido en el Anexo II. Dicha documentación deberá ser introdu-
cida en los sobres que al efecto serán facilitados en los Dis-
tritos Sanitarios, Hospitales y Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud, así como en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, y deberán ir grapados, ordenados 
y numerados según el orden en que se citan los méritos en el 
Anexo II. Los méritos deberán ir referidos al día de publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En el supuesto de que solicitada por los aspirantes la 
acreditación de méritos no recibieran en tiempo la certifica-
ción interesada, estos deberán adjuntar fotocopia compulsada 
de dicha solicitud, sin perjuicio de que posteriormente, una 
vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma 
para su unión al expediente.

8.3. Cuando el idioma original de las certificaciones o 
acreditaciones sea distinto al castellano el concursante deberá 
presentar, junto al original, traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor jurado.

8.4. Los aspirantes que han superado la fase de oposición 
deberán presentar, junto al autobaremo y la acreditación de 
los méritos alegados, fotocopia compulsada del título exigido 
para el acceso a la especialidad a la que se opta o, en su caso, 
fotocopia de la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
abonando los correspondientes derechos para su obtención.
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Los aspirantes que hayan concursado por el sistema de 
Promoción Interna deberán presentar además certificación de 
su centro de destino acreditativa de su condición de personal 
estatutario fijo con destino definitivo en el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos o no 
se aportara la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta.

9. Listas de aprobados.
9.1. Listados provisionales y definitivos.

9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos acreditados y 
autobaremados, la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, a propuesta del correspondiente Tribunal, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes que superan el concurso-oposición, ordenados alfabética-
mente y por orden de puntuación, haciendo constar la pun-
tuación total obtenida por éstos tanto en la fase de concurso 
como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los 
que se encontrarán expuestas al público las citadas listas, que 
serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud.

9.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alega-
ciones ante el correspondiente Tribunal, en el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán admitidas o denegadas por medio de la resolución que 
apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen el 
concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente 
Tribunal Calificador a la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional, ordenada por la puntuación obtenida una 
vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la 
fase de concurso. La relación elevada tendrá carácter vincu-
lante, salvo que se hubiera incurrido en defectos esenciales de 
procedimiento. 

El Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud dictará resolución, que agota la 
vía administrativa, por la que se aprobará la relación definitiva 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición, orde-
nada alfabéticamente y por orden de puntuación, e indicará 
la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se en-
contrarán expuestas al público las citadas listas definitivas, 
que serán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud. 

El número de personas aprobadas no podrá superar el 
número de plazas convocadas. Cualquier resolución que con-
travenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en 
que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden.

10. Petición de centro de destino y presentación de do-
cumentos.

10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
siguiente a la fecha de publicación de la anterior resolución, los 

aspirantes que figuren en la relación definitiva contemplada en 
la base 9.1.2 deberán efectuar la petición de centro de destino, 
para lo cual procederán a cumplimentar el modelo de solici-
tud preferentemente por vía telemática a través de la web del 
SAS. También podrán descargar los impresos desde la web del 
SAS –o recogerlos en alguno de los centros indicados en la ba-
se 4.1.b)– y entregarlos una vez cumplimentados en alguna de 
las oficinas de registro indicadas en la base 4.1.b). 

Con independencia de que la petición de centro de des-
tino se presente por medio telemático o en soporte papel, los 
aspirantes deberán presentar, en los registros señalados en la 
base 4.1.b) y dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de 
sus funciones. Para los aspirantes que tengan la condición de 
discapacitados, este certificado deberá acreditar la capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
especialidad a la que se opta.

10.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la al-
teración del orden de prelación establecido para la elección de 
plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para 
ello motivos de dependencia personal, dificultades de despla-
zamiento y otros análogos. La Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional resolverá, en cada caso, en función de 
la discapacidad acreditada y los cuidados que requiera la per-
sona discapacitada, limitando la alteración del citado orden de 
prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de la 
plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional podrá solicitar a la persona 
aspirante los informes y certificados que estime precisos, así 
como requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asis-
tenciales.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que 

figuren en la relación de aprobados por el orden de la pun-
tuación obtenida en el conjunto de las pruebas y de acuerdo 
con la opción de destino que hubieran hecho conforme a lo 
dispuesto en las bases 10.1, respetando la preferencia para 
la elección de plaza para los aspirantes que acceden por el 
turno de Promoción Interna, y sin perjuicio de lo establecido 
en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o 
no le correspondiese plaza alguna de entre las efectivamente 
solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas ofertadas 
que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el apar-
tado anterior, siempre que hubiesen acreditado los requisitos 
exigidos.

11.3. Perderán los derechos derivados de su participación 
en el proceso selectivo y no podrán ser nombrados, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud, los aspirantes que no acrediten 
reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido en 
la base 8.1.

12. Nombramientos y toma de posesión. 
12.1. Finalizado el plazo establecido en la base 10.1 la 

Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud dictará resolución, que agota la vía 
administrativa, por la que se acordará el nombramiento de los 
aspirantes seleccionados, con expresión del destino que se les 
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adjudica. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, im-
prorrogable, contado a partir del día siguiente al de publicación 
de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, 
no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por el Director General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

1. Experiencia profesional (máximo: 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en 

la misma especialidad, en centros sanitarios públicos de la 
Unión Europea: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma especialidad, en centros sanitarios públicos de países 
no integrados en la Unión Europea: 0,025 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados, en 
la misma especialidad, en centros sanitarios concertados con 
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía o adscritos al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía en virtud de un conve-
nio singular de vinculación: 0,10 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados, en la 
misma especialidad, en centros no sanitarios de otras Admi-
nistraciones Públicas: 0,15 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en 
categoría o especialidad distinta a la que concursa, en cen-
tros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados: 0,025 
puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados des-
empeñando puestos directivos o cargos intermedios en cen-
tros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,30 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados como 
alto cargo u ocupando un puesto de libre designación con 
nombramiento publicado en Boletín Oficial, o desempeñando 
un puesto de los incluidos en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo, referidos todos ellos a puestos del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, Consejerías de Salud o del Servicio de Salud 
de las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos.

Normas para el cómputo de servicios prestados a efectos 
de experiencia:

1. El cómputo de servicios prestados se calculará apli-
cando la siguiente fórmula: Se sumarán todos los días de ser-
vicios prestados en cada uno de los subapartados anteriores 
y se dividirán entre 365, el cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, una vez despreciados los 
decimales, se le aplicará el valor asignado al mes completo en 
el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-
rán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en el 
subapartado en que les corresponda mayor valoración. 

3. Los dos primeros años de excedencia por cuidados fa-
miliares y cuidados de hijos se computarán a efectos de expe-
riencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apartado 
que corresponda, de los indicados anteriormente, atendiendo 
a la categoría/especialidad desempeñada cuando se accedió a 
dicha excedencia.

4. Los servicios prestados en centros sanitarios integrados 
en el Sistema Nacional de Salud tendrán la misma considera-
ción que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los 
servicios prestados en dichos centros antes de la integración.

5. El período de formación para la obtención del título 
de especialista no podrá ser valorado, en ningún caso, como 
tiempo de servicios prestados.

6. De conformidad con lo establecido en el art. 56 de la 
Ley 62/2003, la experiencia profesional de los médicos que 
han obtenido el título de especialista conforme al Real Decreto 
1497/1999 se valorará como servicios prestados en dicha es-
pecialidad, descontando de tal ejercicio, y en el periodo inicial 
del mismo, el 170% del período de formación establecido para 
dicha especialidad en España.

2. Formación (máximo: 50 puntos).
2.1. Formación académica (máximo: 15 puntos).

2.1.1. Expediente académico.
a) Por cada matrícula de honor en expediente académico: 

2 puntos.
b) Por cada sobresaliente en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma 

del punto a) más el punto b) entre el núm. total de asignaturas 
de la licenciatura (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación política, Educación física) 

2.1.2. Grado de doctor.
a) Por grado de doctor relacionado con la especialidad a 

la que concursa: 3 puntos.
b) Por grado de doctor, relacionado con la especialidad 

a la que concursa, obtenido con la mención «cum laude» o 
sobresaliente: 1 punto.

(Los apartados a) y b) son acumulativos.)

2.1.3. Otras titulaciones universitarias.
Por cada titulación universitaria, distinta de la exigida 

para acceder al titulo de especialista de la especialidad a la 
que concursa, y relacionada con el programa de materias que 
rigen las pruebas selectivas: 2,00 puntos.

2.2. Formación especializada (máximo: 35 puntos).

2.2.1. Por la obtención del título de especialista previo 
cumplimiento del período completo de formación como resi-
dente del Programa de Internos Residentes, o como residente 
en centros extranjeros con programa reconocido de docencia 
postgraduada en la especialidad –convalidada por el M.E.C. 
con la correspondiente titulación–: 15,00 puntos.

2.2.2. Por la obtención del titulo de especialista, mediante 
convocatoria anual y previo cumplimiento de un período como 
residente de al menos dos años de práctica supervisada, pro-
fundizando los aspectos teóricos y prácticos del área corres-
pondiente a su especialidad, tras haber superado el necesario 
período de al menos un año como médico interno en rotación 
por los servicios clínicos básicos, o mediante la realización del 
programa de especialización en una escuela profesional con 
certificación mínima de dos años: 2,00 puntos.

2.2.3. Otros títulos de especialistas. Por cada título de fa-
cultativo especialista obtenido por alguna de las modalidades 
establecidas en los puntos 2.2.1 y 2.2.2, diferente al exigido 
para el acceso a la especialidad: 4,00 puntos.

2.2.5. Máster universitario. Por cada master relacionado 
con el programa de materias que rige las pruebas selectivas 
o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo: 3,00 puntos.

2.2.6. Diploma Experto Universitario. Por cada Diploma 
relacionado con el programa de materias que rige las pruebas 
selectivas o con las herramientas necesarias para el desem-
peño del puesto de trabajo: 2,00 puntos.

2.2.7. Actividades formativas que se hayan realizado hace 
más de seis años, tomando como referencia la fecha de publi-
cación de la convocatoria:
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a) Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
b) Por cada crédito obtenido en actividades de formación 

como discente: 0,15 puntos.

2.2.8. Actividades formativas que se hayan realizado en 
los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de publica-
ción de la convocatoria:

a) Por cada hora de formación como discente: 0,025 puntos. 
b) Por cada crédito obtenido en actividades de formación 

como discente: 0,25 puntos. 

2.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un centro sanitario público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

Normas para el cómputo de la formación continuada:
1. Los subapartados 2.2.7.a) y 2.2.7.b) son excluyentes 

entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el que co-
rresponda mayor valoración.

2. Los subapartados 2.2.8.a) y 2.2.8.b) son excluyentes 
entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el que co-
rresponda mayor valoración.

3. Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Uni-
versidad o por alguno de los órganos acreditadores que inte-
gran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

4. Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 2.2.8 y 2.2.9 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el programa de 
materias que rige las pruebas selectivas de la correspondiente 
especialidad o con las herramientas necesarias para el des-
empeño del puesto de trabajo.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo 
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Corpora-
ciones Locales, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesio-
nales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la 
formación.

3. Docencia (máximo 3 puntos).
3.1. Por cada hora como docente en actividades de for-

mación relacionadas con el programa de materias que rigen 
las pruebas selectivas y que hayan sido impartidas por Escue-
las de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad 
de la Unión Europea, Universidades o centros sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud: 0,05 puntos.

3.2. Por cada hora como docente impartidas por las Orga-
nizaciones Sindicales en actividades de formación que hayan 
sido acreditadas por la Universidad o por alguno de los órganos 
acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la For-
mación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y siempre 
que dichas actividades estén relacionadas con el programa de 
materias que rige las pruebas selectivas: 0,05 puntos.

3.3. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Asociado Universitario en la especialidad a la que se 
opta: 0,25 puntos.

3.4. Por cada 12 meses de actividad como tutor, con 
nombramiento al efecto, de los programas de formación post-
graduada de enfermería: 0,25 puntos.

4. Publicaciones científicas (máximo 3 puntos).
En los epígrafes 4.1, 4.2 y 4.3 de este apartado, se valo-

ran sólo los tres primeros autores.

4.1. Por publicaciones de libros de carácter científico re-
lacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas 
selectivas de la correspondiente especialidad y que contengan 
ISBN o Depósito Legal:

4.1.1. Por cada libro completo: 0,5 puntos.
4.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,15 puntos (máximo 3 capítulos por libro).

4.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter cien-
tífico, relacionados con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente especialidad:

4.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
a) Por cada publicación en revistas indexadas: 0,05 puntos.
b) Por cada publicación en revistas no indexadas: 0,02 

puntos.

4.2.2. Nacionalidad:
a) Por cada publicación en revista internacional: 0,05 

puntos.
b) Por cada publicación en revista nacional: 0,02 puntos.

4.2.3. Factor Impacto (FI).
a) Por cada publicación en revista con FI mayor de 10: 

0,12 puntos.
b) Por cada publicación en revista con Factor Impacto en-

tre 4 y 10: 0,07 puntos.
c) Por cada publicación en revista con Factor Impacto en-

tre 1 y 3: 0,03 puntos.
(Los apartados 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 son acumulativos.)

4.1. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 
ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente especialidad:

4.3.1. Nacionalidad: 
a) Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
b) Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

4.3.2. Publicadas en revista con factor de impacto: 0,025 
puntos.

(Los apartados 4.3.1 y 4.3.2 son acumulativos. Las co-
municaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

5. Investigación (máximo 3 puntos).
5.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas, organismos oficiales o entidades sin ánimo de 
lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre 
la investigación, y siempre que dichos premios estén relacio-
nados con el programa de materias que rige las pruebas selec-
tivas de la correspondiente especialidad:

5.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,12 puntos.
5.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,07 puntos.
5.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,03 puntos.

5.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 

5.2.1. Como investigador principal: 0,5 puntos.
5.2.2. Como investigador colaborador: 0,25 puntos.

5.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto 
de Salud Carlos III:
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5.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de Inves-
tigación del ISCIII: 0,5 puntos.

5.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas a 
la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,25 puntos.

6. Otros méritos (máximo 1 punto).
6.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente especialidad:

6.1.1. Por cada patente de invención: 0,5 puntos.
6.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,15 puntos.

6.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,5 puntos. 

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

ESPECIALIDAD PI LIBRE PLAZAS 
OFERTADAS

RESERVA
DISCAPACITADOS

RESTO 
LIBRE

DFSS RMLM
ANÁLISIS CLÍNICOS 12 1 0 12 25 
ALERGOLOGÍA 3 0 0 3 6 
ANATOMÍA
PATOLÓGICA 8 1 0 8 17 

ANESTESIOLOGÍA
Y REANIMACIÓN 52 4 1 46 103 

ANGIOLOGÍA Y CIRU-
GÍA VASCULAR 8 1 0 7 16 

APARATO
DIGESTIVO 11 1 0 10 22 

BIOQUÍMICA CLÍNICA 3 0 0 4 7 
CARDIOLOGÍA 26 2 1 23 52 
CIRUGÍA
CARDIOVASCULAR 3 0 0 3 6 

CIRUGÍA GENERAL
Y APARATO DIGESTIVO 30 2 1 26 59 

CIRUGÍA
MAXILOFACIAL 6 1 0 5 12 

CIRUGÍA
PEDIÁTRICA 4 0 0 5 9 

CIRUGÍA PLÁSTICA
Y REPARADORA 3 0 0 3 6 

CIRUGÍA
TORÁCICA 1 0 0 2 3 

DERMA.MÉDICO-QUI-
RÚRGICA Y VENER. 11 1 0 10 22 

ENDOCRINOLOGÍA Y 
NUTRICIÓN 11 1 0 9 21 

FARMACIA
HOSPITALARIA 14 1 0 13 28 

HEMATOLOGÍA Y
HEMOTERAPIA 14 1 0 13 28 

INMUNOLOGÍA 2 0 0 2 4 
MEDICINA INTENSIVA 16 1 1 13 31 
MEDICINA INTERNA 23 2 1 20 46 
MEDICINA NUCLEAR 4 0 0 5 9 
MEDICINA
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA

6 1 0 6 13 

MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 4 0 0 5 9 

NEFROLOGÍA 4 0 0 4 8 
NEUMOLOGÍA 9 1 0 7 17 
NEUROCIRUGÍA 5 1 0 5 11 
NEUROFISIOLOGÍA 
CLÍNICA 2 0 0 2 4 

NEUROLOGÍA 10 1 0 8 19 
O.R.L. 14 1 0 13 28 
OBSTETRICIA
Y GINECOLOGÍA 48 4 1 42 95 

OFTALMOLOGÍA 25 2 1 21 49 
ONCOLOGÍA MÉDICA 9 1 0 7 17 
ONCOLOGÍA
RADIOTERÁPICA 4 0 0 4 8 

PEDIATRÍA 29 2 1 26 58 
PSIQUIATRÍA 47 4 1 42 94 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 20 2 1 17 40 
RADIOFARMACIA 
HOSPITALARIA 4 0 0 5 9 

RADIOFÍSICA
HOSPITALARIA 5 1 0 4 10 

RADIODIAGNÓSTICO 38 3 1 34 76 
REHABILITACIÓN 15 1 0 14 30 
REUMATOLOGÍA 5 1 0 4 10 
TRAUMATOLOGÍA
Y CIRUGÍA ORTOPÉDICA 40 3 1 35 79 

UROLOGÍA 11 1 0 10 22 
TOTAL 619 50 12 557 1238

ESPECIALIDAD PI LIBRE PLAZAS 
OFERTADAS

RESERVA
DISCAPACITADOS

RESTO 
LIBRE

DFSS RMLM

 P.I = Promoción Interna.
DFSS= Discapacidad Física Psíquica o Sensorial.
RMLM= Retraso Mental Leve o Moderado. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convocan concursos de 
acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
y en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, modificado por el R.D. 
338/2005, de 1 de abril, y por el R.D. 188/2007, de 9 de 
febrero, que regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante 
R.D.H.) y a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Uni-
versidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por Decreto 
324/2003, de la Junta de Andalucía, y modificado por Decreto 
348/2004 ,de la Junta de Andalucía.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto 
convocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, inclui-
das en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 

R.D.H. y el EUS, así como por las presentes bases y, con ca-
rácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Edad: Tener cumplidos 18 años y no haber superado 
los 70.

C) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que les impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública.

2.2. Requisitos específicos.
A) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente 

universitario y Área de Conocimiento de que se trate, con-
forme a los supuestos previstos en el artículo 15 del R.D.H.; 
esta acreditación deberá presentarse compulsada.

B) No podrán participar en este concurso de acceso a 
las plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se ha-
llen incursos en la prohibición contenida en el artículo 17.7 
del R.D.H., es decir aquéllos que no hayan desempeñado du-
rante al menos dos años la plaza anteriormente obtenida por 
el concurso de acceso a que se refiere el artículo 14 del citado 
R.D.H.

C) Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de ac-

ceso remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo 
III, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
38.4 de la LRJAP/PAC, en el plazo de 15 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de 
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abo-
nar a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander Cen-
tral Hispano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 
(núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse el 
justificante original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, una resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el 
tablón de anuncios del Rectorado y se notificará a los concur-
santes.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción o bien subsanar en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista de-
finitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
y notificará en la forma anteriormente establecida, y, además, 
se comunicará al Presidente de la Comisión. Contra esta reso-
lución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o 
potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado de 
la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse 
el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura 

en el Anexo II de la presente convocatoria.
Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los 

treinta días siguientes a la fecha de publicación de la convoca-
toria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, realizadas 
las consultas pertinentes con los restantes miembros, convo-
cará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la misma fijando lugar y fecha. En 
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dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los criterios espe-
cíficos para la valoración del concurso, que deberán incluir, al 
menos, los méritos de investigación, la experiencia docente, 
la adecuación de los programas al perfil, y otros méritos. Una 
vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y ex-
cluidos, el Presidente de la Comisión dictará resolución en el 
plazo de diez días hábiles, convocando a todos los candidatos 
admitidos para realizar el acto de presentación, con señala-
miento del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se 
comunicarán los criterios de valoración. Ambas resoluciones 
habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antela-
ción de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el 
que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión, por quintupli-
cado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas inclui-
das en el perfil de la plaza. Debe contener: El temario deta-
llado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios 
de evaluación y calificación. La extensión máxima será de 30 
páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con es-
paciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, con una extensión máxima de 50 pá-
ginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a 
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de 
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la presen-
tación.

7. Pruebas.
El concurso constará de una única prueba que consistirá 

en la exposición y discusión del programa, el proyecto y el cu-
rrículo del candidato con la Comisión en entrevista pública.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la Comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: Valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y moti-
vación del voto.

Cada miembro de la Comisión podrá votar favorable-
mente a, como máximo, tantos candidatos como plazas sean 
objeto del concurso, sin que sea posible la abstención.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden de 
preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más 
votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación 
que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, 
efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará en el 
lugar en el que se haya celebrado la prueba.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convoca-
toria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro 
meses.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de-
berá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Ser-
vicio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los 
siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de 

la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

- Acta de constitución de la Comisión.
- Acta de determinación de los criterios de valoración.
- Acta de celebración de la prueba (una por cada candidato) 

que incluirá los informes razonados citados en la base 7.
- Acta de recepción de informes y votación.
- Propuesta de provisión.

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación 
depositada en el Servicio de Programación Docente (Unidad 
de Concursos) deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de 3 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión prevista en 
el artículo 18 del R.D.H. y en el artículo 87 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla.

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Perso-
nal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del R.D.H.

Quien tuviera la condición de funcionario público de ca-
rrera en activo estará exento de justificar tales documentos 
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera 

será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
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y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario docente 
universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede op-
tarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme 
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Análi-
sis Geográfico Regional». Departamento al que está adscrita: 
Geografía Física y Análisis Geográfico Regional. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Planificación Territorial del 
Turismo a Diferentes Escalas y Análisis Geográfico del Turismo 
en Andalucía (Diplomatura Turismo).

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Bio-
química y Biología Molecular». Departamento al que está ads-
crita: Bioquímica Vegetal y Biología Molecular. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Bioquímica (Licenciatura 
Biología).

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Bo-
tánica». Departamento al que está adscrita: Biología Vegetal 
y Ecología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Botánica (Licenciatura Biología).

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Constitucional». Departamento al que está adscrita: De-
recho Constitucional. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Asignaturas adscritas al Área de Conocimiento «De-
recho Constitucional» en el Departamento de Derecho Consti-
tucional.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Mercantil». Departamento al que está adscrita: Derecho 
Mercantil. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Asignaturas adscritas al Área de Conocimiento «Derecho Mer-
cantil» en el Departamento de Derecho Mercantil.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Eco-
logía». Departamento al que está adscrita: Biología Vegetal 
y Ecología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Ecología y Limnología (Licenciatura Biología).

7-8. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos de 
Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Fí-
sica Atómica, Molecular y Nuclear». Departamento al que están 

adscritas: Física Atómica, Molecular y Nuclear. Actividades a rea-
lizar por quienes obtengan las plazas: Asignaturas adscritas al 
Área de Conocimiento «Física Atómica, Molecular y Nuclear» en 
el Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Len-
guajes y Sistemas Informáticos». Departamento al que está 
adscrita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: «Lenguajes Formales y Au-
tómatas» y «Ampliación de Lenguajes Formales y Autómatas» 
(I. Informática).

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Ló-
gica y Filosofía de la Ciencia». Departamento al que está ads-
crita: Filosofía y Lógica y Filosofía de la Ciencia. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Historia y Filosofía de la 
Ciencia (Licenciatura Filosofía).

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Mecá-
nica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras». Departa-
mento al que está adscrita: Mecánica de Medios Continuos, 
Teoría de Estructuras e Ingeniería del Terreno. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas de la titulación 
de Arquitectura adscritas al Área de Conocimiento «Mecánica 
de Medios Continuos y Teoría de Estructuras» en el Departa-
mento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de Estructu-
ras e Ingeniería del Terreno.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación». De-
partamento al que está adscrita: Métodos de Investigación 
y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Metodología de Evaluación de Programas, 
Centros y Sistemas Educativos (Licenciatura Pedagogía).

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales». 
Departamento al que está adscrita: Derecho Administrativo y 
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Asignatu-
ras adscritas al Área de Conocimiento «Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales» en el Departamento de 
Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.

14-15. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores 
Titulares de Universidad. Área de Conocimiento a la que co-
rresponde: «Electrónica». Departamento al que están adscritas: 
Electrónica y Electromagnetismo. Actividades a realizar por quie-
nes obtengan las plazas: Electrónica (Licenciatura Física).

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Escultura». Departamento al que está adscrita: Escultura e 
Historia de las Artes Plásticas. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Talla Escultórica (Licenciatura Bellas Artes). 

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Estomatología». Departamento al que está adscrita: Esto-
matología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Clínica Odontológica Integrada de Pacientes Especiales (Licen-
ciatura Odontología).

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Filología Latina». Departamento al que está adscrita: Filología 
Griega y Latina. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Literatura Latina y Latín Vulgar (Licenciatura Filología 
Clásica). 
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19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Filosofía». Departamento al que está adscrita: Filosofía y Ló-
gica y Filosofía de la Ciencia. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Antropología (Licenciatura Filosofía).

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Fisiología Vegetal». Departamento al que está adscrita: Biolo-
gía Vegetal y Ecología. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Fisiología Vegetal (Licenciatura Biología).

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Genética». Departamento al que está adscrita: Genética. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Genética (Licen-
ciatura Biología).

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Genética». Departamento al que están adscritas: Genética. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Genética 
Evolutiva (Licenciatura Biología).

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Geografía Humana». Departamento al que está adscrita: 
Geografía Humana. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Fuentes Cartográficas y sistemas de Información Geo-
gráfica II (Licenciatura Geografía) y Sistemas de Información 
Geográfica en Geografía Humana (Licenciatura Geografía).

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Geografía Humana». Departamento al que está adscrita: 
Geografía Humana. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Geografía de la Industria (Licenciatura Geografía) y 
Políticas de Promoción y Ordenación Industrial (Licenciatura 
Geografía).

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Eléctrica». Departamento al que está adscrita: In-
geniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Tecnología Eléctrica y Tracción y Accionamientos Eléc-
tricos (I. Industrial).

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Área de Conocimiento a la que corres-
ponde: «Ingeniería e Infraestructura de los Transportes». De-
partamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y de los 
Materiales. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Asignaturas adscritas al Área de Conocimiento «Ingeniería e 
Infraestructura de los Transportes» en el Departamento de In-
geniería Mecánica y de los Materiales.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Mecánica». Departamento al que está adscrita: In-
geniería Mecánica y de los Materiales. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Teoría de Máquinas (I. Industrial), 
Cinemática y Dinámica de Máquinas (I. Industrial), Vibraciones 
(I. Aeronáutico) e Integridad Estructural de Sistemas Mecáni-
cos (I. Aeronáutico).

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Literatura Española». Departamento al que está adscrita: Co-
municación Audiovisual, Publicidad y Literatura. Actividades 
a realizar por quien obtenga la plaza: Literatura y Periodismo 
(Licenciatura Periodismo) y Creatividad Literaria y Mitocrítica 
(Licenciatura Publicidad y Relaciones Públicas).

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Máquinas y Motores Térmicos». Departamento al que está 
adscrita: Ingeniería Energética. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Termodinámica (I. Aeronáutico e I. Industrial) 
y Termodinámica Aplicada (I. Industrial).

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Mecánica de Fluidos». Departamento al que está adscrita: 
Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas adscritas al 
Área de Conocimiento «Mecánica de Fluidos» en el Departa-
mento de Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Química Física». Departamento al que está adscrita: Química 
Física. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Asig-
naturas adscritas al Área de Conocimiento «Química Física» 
en el Departamento de Química Física.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Toxicología». Departamento al que está adscrita: Bioquímica, 
Bromatología, Toxicología y Medicina Legal. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas adscritas al Área 
de Conocimiento «Toxicología» en el Departamento de Bioquí-
mica, Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Zoología». Departamento al que está adscrita: Fisiología y 
Zoología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Asignaturas adscritas al Área de Conocimiento «Zoología» en 
el Departamento de Fisiología y Zoología.

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
REGIONAL - 1

Comisión titular:
Presidente: Don Gabriel Cano García, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Francisco Rodríguez Martínez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Granada.
Don Florencio Zoido Naranjo, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Don Juan Manuel Barragán Muñoz, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal Secretario: Doña Rosa Jordá Borrell, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Villegas Molina, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Gonzalo Barrientos Alfageme, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Extremadura.
 Don Antonio José Campesino Fernández, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Extremadura.
Don Bartolomé Valle Buenestado, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal Secretario: Don José María Serrano Martínez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Murcia. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR - 2

Comisión titular:
Presidente: Don José María Vega Piqueres, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña Pilar Carbonero Zalduegui, Catedrática de 

Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Jesús Díez Dapena, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Córdoba.
Don Francisco Manuel Cánovas Ramos, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
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Vocal Secretario: Don Miguel García Guerrero, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Ángel de la Rosa Acosta, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Vocales: Don Francisco Javier Florencio Bellido, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Don Emilio Fernández Reyes, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Córdoba.
Don Victoriano Valpuesta Fernández, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Vocal Secretario: Don Cipriano Aragoncillo Ballesteros, 

Catedrático de Universidad de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BOTÁNICA - 3

Comisión titular:
Presidente: Don Benito Valdés Castrillón, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Santiago Silvestre Domingo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Salvador Talavera Lozano, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Don Juan A. Devesa Alcaraz, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal Secretario: Don Julio E. Pastor Díaz, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Baltasar Cabezudo Atero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Juan Guerra Montes, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Murcia 
Don José S. Carrión García, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Murcia.
Don Enrique Rico Hernández, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Salamanca.
Vocal Secretario: Don José L. Ubera Jiménez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Córdoba.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO CONSTITUCIONAL - 4

Comisión titular:
Presidente: Don Javier Pérez Royo, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Luis García Ruiz, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Cádiz.
Don Manuel José Terol Becerra, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide.
Don Gerardo José Ruiz-Rico Ruiz, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Jaén.
Vocal Secretario: Don Manuel Medina Guerrero, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Ángel Aparicio Pérez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.
Vocales: Don Roberto Blanco Valdés, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don José Antonio Portero Molina, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de A Coruña.
Don Manuel Gerpe Landia, Catedrático de Universidad de 

la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal Secretario: Don Miguel Carlos Revenga Sánchez, 

Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO MERCANTIL - 5

Comisión titular:
Presidente: Don Ignacio Lojendio Osborne, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Rafael Illescas Ortiz, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Carlos III.
Don Juan Ignacio Font Galán, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Córdoba.
Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de Universidad de 

la Universidad Pablo de Olavide.
Vocal Secretario: Don Alberto Díaz Moreno, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Pérez de la Cruz Blanco, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don Fernando Valenzuela Garach, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Don David Amable Morán Bovio, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Cádiz.
Don Francisco José León Sanz, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Huelva.
Vocal Secretario: Juan Ignacio Peinado Gracia, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Jaén.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECOLOGÍA - 6

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco García Novo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José A. Merino Ortega, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Don Luis Cruz Pizarro, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Granada.
Don Sergi Sabater Cortés, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Girona.
Vocal Secretario: Don Carlos Granado Lorencio, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña M.ª Rosa Miracle Solé, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Vocales: Don Juan Fernández Haeguer, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Don Joan Armengol Bachero, Catedrático de Universidad 

de la Universidad Central de Barcelona.
Don Jesús Pozo Martínez, Catedrático de Universidad de 

la Universidad del País Vasco.
Vocal Secretario: Don José Carlos Escudero García, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Extremadura.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y 
NUCLEAR – 7-8

Comisión titular:
Presidente: Don Manuel Lozano Leyva, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Manuel García León, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Don Carlos Hugo Dasso, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Sevilla.
Don Francisco Fernández González, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Secretario: Don José Miguel Arias Carrasco, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don José María Gómez Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
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Vocales: Doña Elvira Moya Valgañón, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Alfredo Poves Paredes, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña Monserrat Casas Ametller, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad de Islas Baleares.

Vocal Secretario: Arturo Polls Martí, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS - 9

Comisión titular:
Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José María Troya Linero, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de Universidad de 

la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Ambrosio Toval Álvarez, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Murcia.
Vocal Secretario: Don Javier Dolado Cosín, Catedrático de 

Universidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don Pere Botella López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocales: Don Francisco Barber Sanchis, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Ernesto Pimentel Sánchez, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Málaga.
Don José Oncina Carratalá, Catedrático de Universidad 

de la Universidad Alicante.
Vocal Secretario: Don Óscar Díaz García, Catedrático de 

Universidad de la Universidad del País Vasco.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA 
CIENCIA - 10

Comisión titular:
Presidente: Don Javier de Lorenzo Martínez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valladolid.
Vocales: Don Juan José Acero Fernández, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Don Fernando Broncano Rodríguez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Carlos III.
Don Ramón Jansana Ferrer, Catedrático de Universidad 

de la Universidad Central de Barcelona.
Vocal Secretario: Don Javier Ordóñez Rodríguez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Hierro Sánchez-Pescador, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Alfonso García Suárez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Don Rafael Beneyto Torres, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Valencia (Estudi General).
Don Daniel Quesada Casajuana, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal Secretario: Luis Vega Reñón, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS - 11

Comisión titular:
Presidente: Don José Domínguez Abascal, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Enrique Alarcón Álvarez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Félix Escrig Pallarés, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Sevilla.

Don Rafael Gallego Sevilla, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Ramón Abascal García, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Federico París Carballo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Rafael Picón Carrizosa, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Manuel Doblaré Castellanos, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Zaragoza.
Don Juan Pérez Valcárcel, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de A Coruña.
Vocal Secretario: Don José Cañas Delgado, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN - 12

Comisión titular:
Presidente: Don Víctor Álvarez Rojo, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Ignacio Alfaro Rocher, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Don Tomás Escudero Escorza, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Zaragoza.
Don Mario de Miguel Díaz, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Oviedo.
Vocal Secretario: Don Sebastián Rodríguez Espinar, Cate-

drático de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Pilar Colás Bravo, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Ramón Pérez Juste, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Don Luis Martín Sobrado Fernández, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don Juan Ángel Lázaro Martínez, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal Secretario: Don Javier Tejedor Tejedor, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Salamanca.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES -13

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrá-

tico de Universidad Emérito de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Alejandro Rodríguez Carrión, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña Magdalena Martín Martínez, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña Ana Salado Osuna, Profesora Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Joaquín Alcaide Fernández, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Manuel Peláez Marón, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Rafael Casado Raigón, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
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Don Manuel Hinojo Rojas, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Córdoba.

Doña Ana Salinas de Frías, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Márquez Carrasco, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ELECTRÓNICA – 14-15

Comisión titular:
Presidente: Don Ángel Rodríguez Vázquez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña Adoración Rueda Rueda, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña María Belén Pérez Verdú, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Antonio Acosta Jiménez, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Diego Vázquez García de la Vega, 

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Piqueras Piqueras, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Emilio Lora-Tamayo Docón, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Doña M.ª José Avedillo de Juan, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Fernando Vidal Verdú, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Málaga.
Vocal Secretario: Don José M. de la Rosa Utrera, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ESCULTURA - 16

Comisión titular:
Presidente: Don Miguel Fuentes del Olmo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Sebastián Santos Calero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Natividad Navalón Blesa, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don José Alberto Durán Suárez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Vocal Secretario: Don Enrique Ramos Guerra, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Ramón de Soto y Arándiga., Catedrático 

de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocales: Don Miguel Molina Alarcón, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Emilio Martínez Arroyo, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña Salomé Cuesta Valera, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Joaquín Jesús Sánchez Ruiz, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ESTOMATOLOGÍA -17

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro Bullón Fernández, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Antonio Báscones Martínez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Francisco Javier Silvestre Donat, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Doña Raquel Osorio Ruíz, Profesora Titular de Universi-

dad de la Universidad de Granada.
Vocal Secretario: Don José Vicente Ríos Sánchez, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Vicente Bagán Sebastián, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Vocales: Doña María del Pilar Baca García, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Don Manuel Toledano Pérez, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Granada.
Don José Miguel Peñarrocha Diago, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Vocal Secretario: Don Pedro Diz Dios, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA LATINA - 18

Comisión titular:
Presidente:  Don José Antonio Correa Rodríguez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Bartolomé Segura Ramos, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco Socas Gavilán, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Doña Ana Pérez Vega, Profesora Titular de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don José Solís de los Santos, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Ramírez de Verger Jaén, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Juan Fernández Valverde, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Doña Emma Falque Rey, Profesora Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Doña Concepción Fernández Martínez, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Rocío Carande Herrero, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFÍA - 19

Comisión titular:
Presidente: Don Jacinto Choza Armenta, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Juan Arana Cañedo-Argüelles, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don José M.ª Prieto Soler, Profesor Emérito de la Univer-

sidad de Sevilla.
Doña Pilar López de Santamaría Delgado, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Gemma Vicente Aregui, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Javier Hernández-Pacheco Sanz, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Luis López López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don José Barrientos García, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Salamanca.
Don Juan Nicolás Marín, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Granada.
Vocal Secretario: Don César Moreno Márquez, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FISIOLOGÍA VEGETAL - 20

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Gil Martínez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José M. Maldonado Ruiz, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Don Ángel de la Torre Casas, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Sevilla.

Doña Purificación de la Haba Hermida, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Cristina Echevarría Ruiz de Vargas, 
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Agustín González Fontes de Albornoz, Ca-

tedrático de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocales: Don Manuel Pineda Priego, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
Doña M.ª del Carmen Lamsfus Arrién, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.
Doña Berta M. Dopico Rivela, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Secretario: Don Carlos Nicolás Rodríguez, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: GENÉTICA – 21-22

Comisión titular:
Presidente: Don Josep Casadesús Oursals, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Carlos Zapata Babio, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don Antonio Marín Rodríguez, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Don Andrés Garzón Villar, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocal Secretario: Don Luis Corrochano Peláez, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Enrique Cerdá Olmedo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:  Don Andrés Aguilera López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Isabel López Calderón, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Don José Lutgardo Oliver Jiménez, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal Secretario: Don Francisco Javier Ávalos Cordero, 

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFÍA HUMANA -23

Comisión titular:
Presidenta: Doña Dominga Márquez Fernández, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Juan Luis Suárez de Vivero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Inmaculada Caravaca Barroso, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Leandro del Moral Ituarte, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Rocío Silva Pérez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Josefina Cruz Villalón, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña María del Carmen Ocaña Ocaña, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Málaga.
Don Víctor Fernández Salinas, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Don José María Feria Toribio, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocal Secretario: Don José María Lozano Maldonado, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFÍA HUMANA -24

Comisión titular:
Presidenta: Doña Dominga Márquez Fernández, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Juan Luis Suárez de Vivero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Inmaculada Caravaca Barroso, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Leandro del Moral Ituarte, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Rocío Silva Pérez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Josefina Cruz Villalón, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña María del Carmen Ocaña Ocaña, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Málaga.
Don Víctor Fernández Salinas, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Don José María Feria Toribio, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocal Secretario: Don José María Lozano Maldonado, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA ELÉCTRICA -25

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio Gómez Expósito, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Luis Martínez Ramos, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco González Vázquez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Esther Romero Ramos, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Jesús Manuel Riquelme Santos, 

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Torralba Silgado, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Antonio Rosendo Macías, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Juan Manuel Carrasco Solís, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Ángel Ridao Carlini, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don José Antonio Aguado Sánchez, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA E 
INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES - 26

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco de Asís García Benítez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Francesc Robusté Antón, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don José Rodrigo Miró Recaséns, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Manuel Romana García, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Pablo Luque Rodríguez, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: Don Josep Ramón Medina Folgado, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
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Vocales: Don Andrés Monzón de Cáceres, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Emilio Larrode Pellicer, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Zaragoza.

Don Luis Castejón Herrer, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Daniel Álvarez Mantaras, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Oviedo.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA MECÁNICA - 27

Comisión titular:
Presidente: Don Jaime Domínguez Abascal, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Alfredo Navarro Robles, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don José M. Chicharro Higuera, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Don Eugenio Giner Maravilla, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña María Mayo Núñez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco J. Fuenmayor Fernández, Ca-

tedrático de Universidad de la Universidad Politécnica de Va-
lencia.

Vocales: Don Javier Cuadrado Aranda, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don Alfonso Fuentes Aznar, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña María Luisa de la Torre Sánchez, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocal Secretaria: Doña María Prado Novoa, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Málaga.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: LITERATURA ESPAÑOLA - 28

Comisión titular:
Presidenta: Doña Begoña López Bueno, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Manuel Ángel Vázquez Medel, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Pilar Bellido Navarro, Profesora Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Nieto Nuño, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Mercedes Comellas Aguirrezábal, 

Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alberto Blecua Perdices, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocales: Don Guillermo Serés Guillén, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Don Juan Montero Delgado, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Doña Isabel Román Gutiérrez, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Marta Palenque Sánchez, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS - 29

Comisión titular:
Presidente: Don Carlos Gómez Camacho, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Luis Molina Félix, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Luis Javier Cañada Rivera, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Luis Míguez Tabarés, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretario: Don Joan Manuel Vallés Rasquera, Profe-
sor Titular de Universidad de la Universidad de Rovira i Virgili.

Comisión suplente:
Presidente: Don Servando Álvarez Domínguez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Francisco Vicente Tinaut Fluixá, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valladolid.
Don José Agüera Soriano, Catedrático de Escuela Univer-

sitaria de la Universidad de Córdoba.
Don Vicente Compañ Moreno, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Andrés Melgar Bachiller, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Valladolid.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MECÁNICA DE FLUIDOS - 30

Comisión titular:
Presidente: Don Alfonso Miguel Gañán Calvo, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Ramón Fernández Feria, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Don Antonio Fernández García-Navas, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Javier Dávila Martín, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Miguel Ángel Herrada Gutiérrez, 

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Barrero Ripoll, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Luis Castillo Gimeno, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia.

Don Miguel Pérez-Saborid Sánchez-Pastor, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don José María Montanero Fernández, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don José Manuel Gordillo Saavedra, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA FÍSICA - 31

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Sánchez Burgos, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Rosa Caballol Lorenzo, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Rovira i Virgili.
Don Rafael Andréu Fondacabe, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Zoila Barandiarán Piedra, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Antonio M. Márquez Cruz, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Manuela Rueda Rueda, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Enrique Sánchez Marcos, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Rafael Rodríguez Pappalardo, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Juan José Calvente Pacheco, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Pilar López Cornejo, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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ÁREA DE CONOCIMIENTO: TOXICOLOGÍA - 32

Comisión titular:
Presidenta: Doña Ana Cameán Fernández, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Arturo Hardisson de la Torre, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de La Laguna.
Doña Rosario Moyano Salvago, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
Don Luis Domínguez Boada, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Vocal Secretario: Don Juan Carlos Cubría García, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de León.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Guillermina Font Pérez, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Vocales: Don David Ordóñez Escudero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de León.
Don Antonio Juan García Fernández, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Murcia.
Doña Rosa María Reguera Torres, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de León.
Vocal Secretario: Don Manuel Luis Zumbado Peña, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ZOOLOGÍA - 33

Comisión titular:
Presidente: Don José Mora Bermúdez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocales: Don José Manuel Viéitez Martín, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Francisco José García García, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Jesús Souza Troncoso, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Vigo.
Vocal Secretario: Don José Carlos García Gómez, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Victoriano Urgorri Carrasco, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocales: Don Jesús Ángel Ortea Rato, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Don Juan Junoy Pintos, Profesor Titular de Universidad de 

la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Ángel Antonio Luque del Villar, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Carlos María López-Fe de la Cuadra, 

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla. 
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ANEXO III 

Excmo. y Magfco. Sr.: 

 Convocada(s) a concurso de ...............................................................................................plaza(s) de Profesorado  de los Cuerpos 
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de .................................................................................................................................................................................................

Area de conocimiento ............................................................................................................................................................................................

Departamento .........................................................................................................................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ............. de .................................... de .................... (‘BOE’ de ......... de ............................. de 200.......) 

Concurso de Méritos             Acceso    Nº de la plaza: 

II. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número DNI 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser funcionario de carrera: 
Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso Número Registro Personal 

    

      Situación 
Activo      

Excedente          Voluntario             Especial                   Otras ..........................................................    

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................
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Forma en que se abonan los derechos y tasas: 
 Fecha Número de recibo 

Giro telegráfico..........................................   
Giro Postal ................................................   
Ingreso en c/c. o transferencia bancaria ....   

 (Deberá acompañarse justificante de pago) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

                    EL ABAJO FIRMANTE,  D. ..............................................................................................................................................................

SOLICITA:     ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ......................................................................................................... en el área de 

                         conocimiento de ..............................................................................................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular  

                         el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril.

DECLARA:   que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convoca- 

                         toria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

                                                                          En ............................................................a ......... de ............................................. de ..................

Firmado,

EXCMO.SR.RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 25 de mayo de 2007, por la que se 
resuelve el procedimiento relativo a las disidencias en 
un trazo del límite entre los términos municipales de La 
Línea de la Concepción y San Roque.

El 19 de abril de 2004 tuvo entrada un oficio de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, comunicando 
que, con objeto de deslindar una serie de vías pecuarias, 
precisaba conocer la línea delimitadora entre los términos 
municipales de La Línea de la Concepción y San Roque. La 
documentación obrante en los archivos de la Dirección Ge-
neral de Administración Local contenía antecedentes sobre 
la cuestión de delimitación entre ambos municipios, que se 
extendían desde el año 1870 hasta el 1999. Examinados tales 
antecedentes, se verificó la existencia de contradicciones en 
la ubicación de ciertos mojones, cuya localización exacta se 
pretendía por la Delegación de Medio Ambiente. Las divergen-
cias provenían, básicamente, de la existencia de varias Actas 
de desarrollo de la línea delimitadora, entre las que destacan 
la de 22 de julio de 1872 y las de 24 de marzo y 16 de junio 
de 1961, así como por las distintas interpretaciones dadas, en 
un trazo del límite, a la ubicación de accidentes orográficos y a 
nombres toponímicos.

El 7 de mayo de 2004 se envió un oficio a ambos Ayun-
tamientos, exponiéndoles el asunto e instándoles a seguir el 
cauce procedimental en fase municipal para el deslinde y amo-
jonamiento, previsto en los artículos 17 y siguientes del Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales.

El 28 de junio de 2004 el Ayuntamiento de San Roque 
remitió copias del acta de 16 de junio de 1961 y del acta 
adicional del día siguiente, pretendiendo dar por finalizada la 
cuestión, considerando que con tales documentos quedaba 
concretada con exactitud la delimitación.

El 25 de octubre de 2004, se dio traslado de dichos docu-
mentos al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, requi-
riendo su pronunciamiento plenario acerca de su conformidad 
o disconformidad con las referidas actas. 

El 30 de noviembre de 2004, el Ayuntamiento de La Lí-
nea de la Concepción remitió documentación relativa a los 
miembros nombrados para constituir su comisión de deslinde, 
así como certificado del Secretario acreditativo de la sesión 
plenaria de 26 de noviembre, en la que se expusieron las dis-
crepancias con el Ayuntamiento de San Roque en cuanto a 
que la línea límite discurriese por los puntos del Acta de 16 
de junio de 1961, al tener la misma una función meramente 
fiscal, de formación del catastro parcelario.

Puesto que el Ayuntamiento de San Roque no procedió 
al nombramiento de los miembros de su comisión, la Direc-
ción General de Administración Local consideró aplicable por 
analogía el Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, el 
cual, aunque regula el deslinde de términos municipales per-
tenecientes a distintas Comunidades Autónomas, prevé en su 
artículo 6.1 la posibilidad de desbloquear el procedimiento de 
deslinde en supuestos de obstrucción del mismo por actos u 
omisiones de un Ayuntamiento. Por oficio de 18 de febrero de 
2005 se comunicó a ambos Ayuntamientos la tramitación que 
debía seguirse de conformidad con el citado precepto.

Con fecha 21 de marzo de 2005 tuvo entrada el acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de San Roque, acordando el nom-
bramiento de su comisión de deslinde y la impugnación del 

oficio de 18 de febrero de 2005. No obstante, la Dirección 
General de Administración Local no admitió a trámite el reque-
rimiento de revocación, dado el carácter meramente informa-
tivo del citado oficio.

El 2 de febrero de 2006 el Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción remitió documentación acreditativa de su pro-
puesta de fijar una fecha para los trabajos de deslinde, así 
como la declinación de la invitación por el Ayuntamiento de 
San Roque; requiriendo la intervención de la Dirección Gene-
ral de Administración Local. Debe considerarse que en tal fe-
cha ya había entrado en vigor el Decreto 185/2005, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Demarcación 
Municipal de Andalucía. En consecuencia, pasaron a ser ple-
namente aplicables al presente procedimiento los artículos 87 
al 96 de dicha norma.

El 31 de julio de 2006 tuvo entrada la certificación de 
la sesión plenaria del Ayuntamiento de La Línea de la Con-
cepción de 1 de junio de 2006, referida a su disconformidad 
con las actuaciones llevadas a cabo en 1961, alegando que la 
ejecución de las mismas supuso una merma territorial para su 
término municipal.

De conformidad con el artículo 93 del Decreto 185/2005, 
de 30 de agosto, el 20 de febrero de 2006 se requirió informe 
del Instituto de Cartografía de Andalucía.

El 5 de marzo de 2007 fue remitido el informe, el cual, 
tras otorgar validez a la libreta de campo del levantamiento 
de la línea límite realizada el 16 de junio de 1961, así como al 
Acta del deslinde de la misma fecha, concluía asignando a los 
puntos que definen la línea límite entre los términos municipa-
les de La Línea de la Concepción y San Roque una serie de 
coordenadas UTM-ED 50, huso 30. Tales puntos se plasmaron 
gráficamente en cartografía del Mapa Territorial Andaluz de la 
Junta de Andalucía y en ortofotomapa de Andalucía del Insti-
tuto de Cartografía de Andalucía, ambos realizados a escala 
1:10.000.

Puesto que nada se afirmaba en el informe acerca de si se 
encontraba delimitado el trazo del límite en discusión ni si se ha-
llaba el mismo pendiente de deslinde, de acuerdo con el artícu-
lo 90.5 del Decreto 185/2005, con fecha 9 de marzo de 2007 
se concedió audiencia a ambos Ayuntamientos, para que pudie-
ran pronunciarse al respecto en quince días.

En ese plazo los dos Ayuntamientos remitieron alegacio-
nes, afirmándose en sus respectivas posturas. Examinadas ta-
les alegaciones, se verificó que no desvirtuaban lo expresado 
en el informe del Instituto de Cartografía de Andalucía, siguién-
dose la tramitación prevista en los puntos 6 y siguientes del 
artículo 90 del Decreto 185/2005, elaborándose un informe 
por la Dirección General de Administración Local, así como un 
proyecto de Orden resolutoria del procedimiento.

Ante la trascendencia del asunto, al amparo del artícu-
lo 76 del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, se solicitó informe 
a la Asesoría Jurídica de la Consejería de Gobernación, el cual 
fue emitido el 21 de mayo de 2007.

En su virtud, de conformidad con la legislación invocada 
y, en particular, de los artículos 90.7 del Decreto 185/2005, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de De-
marcación Municipal de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,
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D I S P O N G O

Asignar a los puntos que definen la línea límite entre los 
términos municipales de La Línea de la Concepción y San Ro-
que las coordenadas UTM-ED 50, huso 30, relacionados en 
el informe del Instituto de Cartografía de Andalucía de 5 de 
marzo de 2007, los cuales se detallan en un Anexo.

Transcurrido el plazo de un mes desde la publicación en 
el BOJA de la presente Orden, seguirá la tramitación prevista 
en el artículo 90.8 del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Demarcación Munici-
pal de Andalucía.

Contra esta Orden se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazo previstos en los artícu-
los 44 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2007

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

Relación de coordenadas UTM-ED 50, huso 30, asigna-
das, por el informe del Instituto de Cartografía de Andalucía de 
5 de marzo de 2007, a los puntos que definen la línea límite 
entre los términos municipales de La Línea de la Concepción 
y San Roque. 

PUNTO X Y OBSERVACIONES

M.1 286873.50 4005538.60
INTERSECCIÓN DEL ARROYO DEL CACHÓN
DE JIMENA Y MAR MEDITERRÁNEO

1001 286993.30 4005635.00 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA
1002 287093.80 4005670.70 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA
1003 287161.20 4005755.60 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA
1004 287310.80 4005906.80 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA
1005 287379.70 4005996.30 ARROYO DEL CACHON DE JIMENA
1006 287285.70 4006281.70 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA

M.2 287270.80 4006445.80 INT. ARROYO CON CAMINO (DESAPARECIDOS)

1007 287362.20 4006458.20 ARROYO DEL CACHON DE JIMENA
1008 287501.10 4006424.90 ARROYO DEL CACHON DE JIMENA
1009 287603.50 4006415.40 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA
1010 287818.60 4006529.40 ARROYO DEL CACHÓN DE JIMENA

M.3 287950.20 4006627.70
INT CAMINO DE LA LÍNEA Y DIVISORIA
DE AGUAS DE SIERRA CARBONERA

1011 287932.30 4006778.80 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1012 287977.70 4006948.80 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1013 287932.50 4007134.90 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1014 287966.20 4007565.00 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1015 288001.70 4007666.30 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1016 288005.30 4007851.10 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1017 288018.10 4008135.10 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1018 288008.60 4008450.40 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1019 287996.40 4009003.00 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1020 287986.20 4009344.10 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1021 288031.90 4009459.20 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1022 287971.90 4009647.00 V.G. CARBONERAS
1023 288008.60 4009872.50 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1024 287994.70 4010105.70 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1025 287972.70 4010252.10 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1026 287935.00 4010350.90 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1027 287885.60 4010540.90 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1028 288013.10 4010616.10 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1029 288192.40 4010901.20 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1030 288313.60 4011065.80 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1031 288489.60 4011138.50 DIVISORIA SIERRA CARBONERA
1032 288686.70 4011248.90 DIVISORIA SIERRA CARBONERA

PUNTO X Y OBSERVACIONES
1033 288821.30 4011315.80 DIVISORIA SIERRA CARBONERA

M.4 288922.60 4011476.20
DIVISORIA SIERRA CARBONERA A 2 METROS
DE MARGEN ESTE DE LA PISTA MILITAR DEL 
ZABAL

1034 288982.10 4011581.90 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1035 289065.30 4011684.30 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1036 289140.80 4011739.40 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1037 289213.70 4011782.90 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1038 289257.20 4011831.60 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1039 289276.40 4011886.60 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1040 289273.80 4012035.10 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1041 289256.70 4012179.70 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1042 289260.70 4012277.00 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1043 289307.40 4012451.70 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1044 289313.60 4012556.60 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1045 289298.30 4012682.60 PISTA MILITAR DEL ZABAL
1046 289297.00 4012820.60 PISTA MILITAR DEL ZABAL

M.5 289348.50 4012959.70
INTERSECCIÓN N-340 CON PROLONGA-
CIÓN DE PISTA MILITAR DEL ZABAL

1047 289444.70 4013048.70 CARRETERA N-340
1048 289527.10 4013161.40 CARRETERA N-340
1049 289583.10 4013276.30 CARRETERA N-340
1050 289625.00 4013390.00 CARRETERA N-340
1051 289667.00 4013481.20 CARRETERA N-340
1052 289718.20 4013574.70 CARRETERA N-340
1053 289754.80 4013633.50 CARRETERA N-340
1054 289839.90 4013759.10 CARRETERA N-340

M.6 289982.60 4013983.00
INTERSECCIÓN N-340 Y ARROYO
DE LAS AGUZADERAS.

1055 290044.00 4013978.90 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1056 290194.90 4013905.50 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1057 290240.70 4013904.80 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1058 290275.30 4013884.30 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1059 290355.10 4013925.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1060 290417.80 4013947.70 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1061 290472.80 4013997.80 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1062 290506.80 4014008.60 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1063 290557.90 4013995.40 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1064 290619.80 4014004.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1065 290669.40 4014020.20 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1066 290706.20 4014015.60 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1067 290752.50 4013960.80 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1068 290808.10 4013937.60 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1069 290895.30 4013927.60 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1070 290993.40 4013907.50 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1071 291019.60 4013865.80 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1072 291059.60 4013872.50 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1073 291128.30 4013849.30 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1074 291214.10 4013863.90 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1075 291285.30 4013875.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1076 291335.00 4013856.20 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1077 291404.50 4013788.40 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1078 291464.50 4013708.50 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1079 291561.40 4013666.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1080 291628.00 4013640.10 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1081 291689.10 4013660.40 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1082 291727.10 4013654.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1083 291742.90 4013631.70 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1084 291907.70 4013511.30 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1085 291961.40 4013468.70 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1086 291970.50 4013439.10 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1087 292000.40 4013425.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1088 292062.00 4013471.60 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1089 292180.60 4013441.80 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1090 292266.80 4013433.00 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1091 292337.10 4013389.90 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1092 292427.60 4013262.40 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
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PUNTO X Y OBSERVACIONES
1093 292436.40 4013227.20 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1094 292466.30 4013199.10 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1095 292431.10 4013134.90 ARROYO DE LAS AGUZADERAS
1096 292433.80 4013089.20 ARROYO DE LAS AGUZADERAS

M.7 292468.00 4013061.20
INTERSECCIÓN ARROYO DE LAS AGUZA-
DERAS CON MAR MEDITERRÁNEO

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se emplaza a 
posibles interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo 344/2007, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición por la Co-
misión Gestora para la creación de la Entidad Local Autónoma 
Ochavillo del Río, en el término municipal de Fuente Palmera 
(Córdoba), del recurso 344/2007, contra el Decreto 34/2007, 
de 6 de febrero, desestimatorio de la solicitud de creación de 
la citada entidad, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma 
como emplazamiento a todos los posibles interesados, para 
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intere-
ses, puedan comparecer en el plazo de nueve días hábiles, 
representados por abogado y procurador, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se prorroga 
una beca de formación en el área de Políticas Migrato-
rias correspondiente a la convocatoria de 2006.

Mediante Orden de 15 de febrero de 2006 (BOJA número 
42, de 3 de marzo), se convocaron becas de formación e in-
vestigación en el área de Políticas Migratorias.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
de la Consejería de Gobernación de 27 de setiembre de 2001 
(BOJA número 122, de 20 de octubre).

Mediante Resolución de 23 de junio de 2006 (BOJA nú-
mero 128, de 5 de julio), de la Delegación del Gobierno de 
Málaga, fue adjudicada una beca de formación a Doña Merce-
des Isabel Fernández Navarro, incorporándose la beneficiaria 
a la citada Delegación del Gobierno el día 6 de julio de 2006, 
donde desarrolla su actividad, hasta el día 5 de julio de 2007.

Teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y se-
gún lo establecido en el apartado 3 del Anexo de la Orden de 
15 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de la beca adjudicada me-
diante la Resolución citada, por un período de 1 año, a la be-
neficiaria siguiente: Mercedes Isabel Fernández Navarro, DNI 
74.651.699 R.

Segundo. Las fechas de inicio y final de disfrute de esta 
prórroga son 6 de julio de 2007 y 5 de julio de 2008 respec-
tivamente.

Tercero. La asignación mensual de la beca objeto de esta 
prórroga será de 1.047,54 € mensuales.

Cuarto. Notifiquese esta Resolución a la interesada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, ante la Delegación del Gobierno de Málaga 
en el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio el/la 
demandante en el plazo de dos meses, contados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el art. 48, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
de los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 8 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de ene-
ro de 2007, por la que se dispone la publicación de 
los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Pro-
grama de Actuación, Inversión y Financiación del Con-
sorcio Sanitario Público del Aljarafe (BOJA núm. 52, de 
14.3.2007).

Advertido error en determinadas partidas que figuran en 
las fichas E.J.A. 2007-3 y 2007-5 de la Orden de 8 de enero de 
2007, por la que se dispone la publicación de los Presupues-
tos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación del Consorcio Sanitario Público del Al-
jarafe, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 52, de 14 de marzo de 2007, se procede a la sub-
sanación mediante la publicación de las nuevas fichas E.J.A. 
2007-3 y E.J.A. 2007-5, una vez corregidas dichas partidas.

Sevilla, 23 de mayo de 2007 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: La 
Nueva Ley del Suelo» CEM0727H.11651, a celebrar en 
Granada, en el marco del Convenio de Cooperación de 
7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo 
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
«Curso Monográfico de Estudios Superiores: La Nueva Ley del 
Suelo» CEM0727H.11651, que organiza el Centro de Estudios 
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: Este curso tendrá lugar durante los días 13 y 14 de 
septiembre de 2007, en la sede del CEMCI (Plaza Mariana Pi-
neda, número 8, Granada), en horario de mañana y tarde, de 
9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una 
duración de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada 
asistencia), más 4 horas por la elaboración de un trabajo indi-
vidualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter 
general, a los cargos electos, directivos y funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal, y personal al servicio de las enti-
dades que integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas ac-
tuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo 
hubieran solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos: Empleados públicos lo-
cales de nivel superior con funciones organizativas, de gestión 
o de dirección, responsables de áreas urbanísticas, empresas 
públicas o afines, así como concejales.

Cuarta. Criterios de selección: El número de asistentes 
al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selec-
ción de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes 
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia. 
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro, o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 16 de agosto 
de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al nú-
mero 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artícu-

lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado: 
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de fina-
lización del plazo de inscripción (16 de agosto) la cantidad de 
250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (teléfono 958 247 217).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Séptima. Puntuación: La puntuación otorgada a este curso, 
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 
1994 (BOE de 8 de noviembre), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado 

mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

Octava. Certificado de asistencia: Finalizado el curso con 
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, los 
participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado de asistencia (16 horas). Si, además, el alumno 
presenta el trabajo de evaluación, y éste es considerado como 
apto por el Director Académico del curso, se expedirá un certi-
ficado de asistencia con aprovechamiento (20 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Andalu-
cía que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (16 horas) o
- Certificado de aprovechamiento (16 horas), en el su-

puesto de que se presente el trabajo de evaluación (optativo), 
y sea calificado apto por el director académico del curso.

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 
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ANEXO I

«CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: 
LA NUEVA LEY DEL SUELO»

I. Objetivos:
- Dar a conocer las principales novedades introducidas 

por la nueva Ley del Suelo.
- Analizar el nuevo catálogo de derechos y deberes de pro-

pietarios, promotores y Administración.
- Analizar la incidencia de esta nueva Ley básica estatal 

en el régimen urbanístico de Andalucía.
- Estudiar el régimen jurídico del urbanismo de las Entida-

des Locales de Andalucía a la vista de esta nueva regulación 
estatal.

- Establecer un debate de actualidad sobre este tema en-
tre los participantes en el curso.

II. Avance de programa (página web: http://www.cemci.org):
- La nueva Ley del Suelo: justificación, principios genera-

les, desarrollo territorial y urbano. Las valoraciones del suelo.
- Derechos y deberes de ciudadanos, propietarios y pro-

motores.
- Régimen urbanístico del subsuelo.
- Publicidad y eficacia en la gestión urbanística. Sistema 

de información urbana. Medidas para evitar políticas munici-
pales al servicio de intereses privados.

- La expropiación forzosa y la responsabilidad de la Admi-
nistración.

- El Patrimonio Municipal del Suelo.
- Bases del régimen del suelo.
- Incidencia de la nueva Ley del Suelo en el urbanismo de 

Andalucía.
- Mesa redonda. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
24 de noviembre de 2006, por la que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias 
del municipios de Huévar del Aljarafe (Sevilla), sectores 
PP-T1, PP-R1 y SG (Expte. SE-394/06) y se ordena la 
publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla de fecha 24 de noviembre de 2006, por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevilla), 
sectores PP-T1, PP-R1 y SG.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 8 de enero de 
2007, y con el número de registro 1.673, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Huévar del Aljarafe.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 24 de noviembre 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción de las Normas Subsidiarias del municipio de Huévar del 
Aljarafe (Sevilla), sectores PP-T1, PP-R1 y SG (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevilla), sectores 
PP-T1, PP-R1 y SG, así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto urbanístico fue sometido a 
la consideración de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo que, en sesión de fecha 26 de octubre 
de 2006, acordó suspender su aprobación definitiva para que, 
tal como establece el artículo 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Huévar del Aljarafe se proceda a la corrección de las deficien-
cias urbanísticas señaladas en la resolución.

Por el Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe se ha proce-
dido a redactar un documento para subsanar las deficiencias 
especificadas. Dicho documento ha sido aprobado por el Pleno 

municipal en sesiones de fecha 16 de noviembre de 2006 y 
fecha 22 de noviembre de 2006.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe para la resolución defi-
nitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por 
el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el 
Ayuntamiento está formalmente completo, procede que esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo 
establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
complementario que ha sido aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento de Huévar del Aljarafe con fechas 16 y 22 de no-
viembre de 2006 se ajusta en cuanto a documentación y 
determinaciones a las normas legales y de planeamiento de 
rango superior que le son de aplicación, por lo que procede 
su aprobación.

No obstante, es necesario establecer que debe mante-
nerse la protección del viario de ronda tal como establecen 
las Normas Subsidiarias, protección que deberá respetarse y 
recogerse en la ordenación pormenorizada que establezca el 
plan parcial correspondiente.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe 
(Sevilla), sectores PP-T1, PP-R1 y SG, aprobado provisional-
mente por el Pleno municipal con fecha 23 de mayo de 2006 
y documento complementario, aprobado en sesiones plenarias 
con fechas 16 y 22 de noviembre de 2006, de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, incorporando a tal apro-
bación la corrección urbanística señalada en el fundamento de 
derecho cuarto de la presente resolución.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

ASIGNACIÓN DE USOS E INTENSIDADES DE LOS SECTORES

SECTOR PP-T1
Uso global y característico: Terciario.
Tipología característica: Edificación aislada.
Usos prohibidos: Residencial.

SECTOR PP-R1
Uso global y característico: Residencial.
Tipología característica: Unifamiliar adosada.
Usos complementarios:
-  Equipamientos deportivos, culturales, asistenciales y 
educativos.

- Zonas verdes.
- Comercial.
- Aparcamiento.
Usos prohibidos: Industrial.

DESARROLLO URBANÍSTICO DEL SUELO

Suelo urbanizable Sectorizado. Delimitación de sectores.
Esta modificación de planeamiento establece la categoría 

de Suelo Urbanizable Sectorizado, determinación que se justi-
fica en anteriores apartados, delimitando dos Sectores de Pla-
neamiento denominados SECTOR PP-T1 con una superficie de 
14.767 m2 y SECTOR PP-R1 con una superficie de 33.637 m2.

Sistemas Generales adscritos al Área de Reparto.
Se califican los siguientes sistemas generales:
- Sistema general para uso docente: SG-DOC con una su-

perficie de 10.505 m2.
- Sistema General de Espacios Libres: SGEL con una su-

perficie total de 1.951 m2.
- Sistema General viario: SGV con una superficie de 

1.027 m2.
- Sistema General viario (Incluido en el Sector PP-T1): SGV 

con una superficie de 1.477 m2.
- Sistema General viario (Incluido en el Sector PP-R1): SGV 

con una superficie de 3.176 m2.

El Sistema General de Espacios Libres SGEL se incorpora 
como medida compensatoria según determina el art. 36.a.2 
de la LOUA.

Vial exterior desde la calle Díaz Tachuelo hasta los SGEL.
Al tratarse de un bien de dominio y uso público anterior-

mente existente, que reúne las condiciones de superficie reco-
gidas en el art. 47.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
no es computable dentro del área de reparto.

Área de reparto.
Se define una única área de reparto, denominada AR 3.1 

para la totalidad de los nuevos suelos urbanizables y sistemas 
generales. El aprovechamiento medio del área de reparto es: 
Am = 0,390965 UA/m2s.

El aprovechamiento medio viene dado por el cociente en-
tre la superficie edificable del uso y tipología característico y la 
superficie de los sectores, incluidos los sistemas generales.

Las actuales NN.SS. asignan un aprovechamiento medio 
Am = 0,34 UA/m2s.

Condiciones de desarrollo.
El desarrollo de los sectores, se ajustará a las siguientes 

condiciones:

Fichas de planeamiento.
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Áreas de Reparto: 1 - Denominada AR 3.1 - Sup.= 61.887 m2.
Sectores de planeamiento: 2 - Denominados PP-T1 y PP-R1.

Determinaciones específicas para el Sector PP-T1.
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial de Ordenación.
Superficie del sector: 14.767 m2.
Uso característico: Terciario.
Reserva mínima de dotaciones: S/LOUA y RPU.
Edificabilidad: 0,53 m2t/m2s.
Coeficiente de uso y tipología: 1,3.
Aprovechamiento medio: 0,390965 UA/m2s.
Aprovechamiento objetivo (art. 59.1 LOUA): 7.000 m2t ≈ 

9.100 UA (7.000 m2t x 1,3).
Aprovechamiento subjetivo: 3.996,96 m2t de uso Terciario 

≈ 5.196,04 UA (3.996,96 m2t x 1,3).
Aprov. de cesión al Ayto.: 444,11 m2t de uso Terciario ≈ 

577,34 UA (444,11 m2t x 1,3).
Exceso de aprov. del sector: 3.326,62 UA (9.100 UA – 

5.196,04 UA – 577,34 UA).
Sistema de ejecución: Compensación.
Sistemas generales incluidos: SGV con una superficie de 

1.477 m2.

Sistemas generales adscritos al Área de Reparto:
Sistema General para uso Docente: SG-DOC con una su-

perficie de 10.505 m2.
Sistema General de Espacios Libres: SGEL con una su-

perficie total de 1.951 m2.
Sistema General viario: SGV con una superficie de 1.027 m2.
El coeficiente de edificabilidad viene expresado sobre el 

suelo de uso terciario, sin incluir Sistemas Generales.

Condiciones de la ordenación.
La urbanización del camino existente y que discurre desde 

la calle Díaz Tachuelo hasta los SGEL próximos al cementerio 
para su adecuación a modo de viario exterior.

Realizar las conexiones necesarias con los sistemas gene-
rales viarios y de infraestructuras.

Los Sistemas Generales viarios incluidos en el Sector su-
pone su ejecución, manteniendo en todo su trazado el ancho 
del tramo de ronda existente.

La adscripción al Sistema General SG-DOC no incluye su 
urbanización.

La adscripción a los Sistemas Generales SGV y SGEL in-
cluye su urbanización.

Determinaciones específicas para el Sector PP-R1.
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial de Ordenación.
Superficie del sector: 33.637 m2.
Uso característico: Residencial.
Reserva mínima de dotaciones: S/LOUA y RPU.
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Densidad media máx.: 40 viv/ha.
Edificabilidad total: 0,545 m2t/m2s.
Uso Residencial: 0,529 m2t/m2s.
Uso Comercial: 0,016 m2t/m2s.
Aprovechamiento medio: 0,390965 UA/ m2s.

Aprovechamiento objetivo:
Vivienda Libre: 8.640 m2t ≈ 8.640 UA (8.640 m2t x 1,0).
V.P.O. 7.466,40 m2t ≈ 5.973,12 UA (7.466,40 m2t x 0,8).
Comercial: 482,55 m2t ≈ 482,55 UA (482,55 m2t x 1,0).
  TOTAL: 16.588,95 m2t ≈ 15.095,67 UA.

Aprovechamiento subjetivo: 11.835,81 UA.
Aprovechamiento de cesión al Ayto.: 1.315,09 UA 

(0,390965 UA/m2s x 0,10 x 33.637 m2).
1.643,86 m2t de V.P.O. ≈ 1.315,09 UA (0,10 x Apr. Med. 

x Sup. Sect)/0,8.
Exceso de aprov. del sector: 1.944,77 UA (15.095,67 UA 

- 11.835,81 UA - 1.315,09 UA).
Sistema de ejecución: Compensación.
Sistemas generales incluidos: SGV con una superficie de 

3.176 m2.

Sistemas generales adscritos al área de reparto:
Sistema General para uso Docente: SG-DOC con una su-

perficie de 10.505 m2.
Sistema General de Espacio Libres: SGEL con una super-

ficie total de 1.951 m2.
Sistema General Viario: SGV con una superficie de 1.027 m2.

Condiciones de la ordenación.
Realizar las conexiones necesarias con los sistemas gene-

rales viarios y de infraestructuras.
Los Sistemas Generales viarios incluidos en el Sector su-

pone su ejecución manteniendo en todo su trazado el ancho 
del tramo de ronda existente.

La adscripción al Sistema General SG-DOC no incluye su 
urbanización.

La adscripción a los Sistemas Generales SGV y SGEL in-
cluye su urbanización.

Los coeficientes de edificabilidad y densidad vienen ex-
presados sobre el suelo de uso residencial, sin incluir Siste-
mas Generales.

Determinación de la ordenación pormenorizada precep-
tiva - Sector PP-R1.

Como directriz para la ordenación pormenorizada en el 
uso residencial con destino a vivienda protegida, y al objeto de 
una mejor adecuación a este tipo de viviendas, se podrán es-
tablecer parcelas con superficie inferior a la establecida como 
mínima en la zona de «Extensión Residencial».

Para este tipo de vivienda protegida, las condiciones de 
uso, edificabilidad sobre parcela y parcelación se desarrollarán 
en el Plan Parcial correspondiente y podrán diferir de las esta-
blecidas en la zona de «Extensión Residencial».

Sistemas Generales SG-DOC.
Superficie: 10.505 m2.
Aprovechamiento medio: 0,390965 UA/m2s.
Aprovechamiento objetivo (Art. 59.1 LOUA): 0 UA.
Aprovechamiento subjetivo: 3.696,38 UA (0,390965 UA/

m2s x 0,9 x 10.505 m2).
Aprov. de cesión al Ayto.: 410,71 UA (0,390965 UA/m2s 

x 0,1 x 10.505 m2).
Defecto de aprovechamiento: 4.107,09 UA (3.696,38 UA 

+ 410,71 UA).

Sistemas Generales SGEL.
Superficie: 1.951 m2.
Aprovechamiento medio: 0,390965 UA/m2s.
Aprovechamiento objetivo (Art. 59.1 LOUA): 0 UA.
Aprovechamiento subjetivo: 686,50 UA (0,390965 UA/

m2s x 0,9 x 1.951 m2).
Aprov. de cesión al Ayto.: 76,28 UA (0,390965 UA/m2s x 

0,1 x 1.951 m2).
Defecto de aprovechamiento: 762,77 UA (686,50 UA + 

76,28 UA)

Sistemas Generales SGV.
Superficie: 1.027 m2.
Aprovechamiento medio: 0,390965 UA/m2s.
Aprovechamiento objetivo (Art. 59.1 LOUA): 0 UA.
Aprovechamiento subjetivo: 361,37 UA (0,390965 UA/

m2s x 0,9 x 1.027 m2).
Aprov. de cesión al Ayto.: 40,15 UA (0,390965 UA/m2s x 

0,1 x 1.027 m2).
Defecto de aprovechamiento: 401,52 UA (361,37 UA + 

40,15 UA). 

AREA DE REPARTO 
AR 3.1 SUPERFICIES APROV. OBJETIVO

(Art. 59.1 LOUA)
COEFICIENTES DE 
USO Y TIPOLOGÍA

U.A. TOTALES 
EQUIVALENTES

SECTORES SECTOR PP-T1 14.767 m2 7.000 m2t Terciario 1,3 9.100 UA

SECTOR PP-R1 33.637 m2

8.640 m2t viv. Libre 1,0 8.640 UA

7.466, 40 m2t V.P.O. 0,8 5.973,12 UA
482,55 m2t 
Comercial 1,0 482,55 UA

S.G. ADSCRITOS SG-DOC 10.505 m2 – – 0,00 UA

SGEL 1.951 m2 – – 0,00 UA

SUMA
SGV 1.027 m2 – – 0,00 UA

61.877 m2 – – 24.195,67 UA

Aprovechamiento medio = 0,390965 UA/m2s

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio Fernández Delgado.
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 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 20 de 
diciembre de 2006, por la que se aprueba definitivamen-
te la modificación núm. 1 del Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio de Alcalá del Río (Sevilla), 
sector «Los Zahonjes» (Expte. SE-650/04), y se ordena la 
publicación del contenido de sus normas urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla de fecha 20 de diciembre de 2006, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación núm. 1 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Alcalá del Río (Sevilla), sector «Los Zahonjes».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 18 de enero 
de 2007, y con el número de registro 1.702, se ha procedido 
a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Alcalá del Río.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 20 de diciembre 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Alcalá del Río (Sevilla), sector «Los Zahonjes» 
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 1 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística del municipio de Alcalá del Río 
(Sevilla), sector “Los Zahonjes”, así como el expediente ins-
truido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía y demás legislación urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto fue sometido a la conside-
ración de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de fecha 9.5.05, acordó 
suspender su aprobación definitiva para que, de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Alcalá del Río se procediera a subsanar las deficiencias que se 
señalaban en la Resolución.

El Ayuntamiento de esa localidad, en sesión plenaria de 
fecha 9.11.2006, ha aprobado un documento que subsana las 
deficiencias manifestadas por la aludida resolución de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adop-
tar la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, 
por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Alcalá del Río para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista 
de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está formal-
mente completo, procede que esta Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión so-
bre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo do-
cumento que ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
de Alcalá del Río con fecha 9.11.2006 se ajusta en cuanto a 
documentación y determinaciones a las normas legales y de 
planeamiento de rango superior que le son de aplicación, por 
lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el 
art. 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística del mu-
nicipio de Alcalá del Río (Sevilla), sector “Los Zahonjes”, apro-
bado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 12 
de febrero de 2004 y documento reformado, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 9 de noviembre de 
2006, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.a) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.
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ANEXO II

Las condiciones generales de desarrollo adoptadas para 
el nuevo sector son: 

AR 8
Superficie total (m2) 152.089
Edificabilidad residencial (m2c/m2st) 0,5
Edificabilidad industrial (m2c/m2st)
Edificabilidad total (m2c/m2st) 0,5
Sistemas Generales Adscritos 6.800
% en relación al sector 4.50
% en relación al total urbanizable 2.90
Superficie de cálculo (m2s) 145.289
Nº máximo de viviendas 500
Densidad edificatoria (viv/ha) 34,50
Aprovechamiento. Tipo 0,4613
U.A. Residencial Industrial 70.159
C.P. Residencial Industrial 1
Exceso/Defecto de aprovechamiento

Cesiones (%/m2)

Espacio Libre 14.529
Escolar 6.000
Deportivo 3.000
SIPS 2.000

Superficie edificable
Residencial 70.159
Industrial

 Los objetivos específicos que se pretenden lograr con la 
clasificación de este nuevo sector son:

- Ampliar el suelo residencial para el crecimiento poblacio-
nal de Alcalá del Río.

- Formalización y ordenación de los límites de la ciudad 
por la zona más conveniente.

- Obtención del aprovechamiento derivado del desarrollo 
del planeamiento correspondiente al Ayuntamiento.

- Materialización del acceso desde la carretera C-431.

Para lo cual, se deberán seguir las siguientes observaciones:
- Continuar en lo posible con el viario definido en el sector 

SUR-AR5 a fin de establecer una comunicación directa con el 
núcleo urbano.

- Previsión de una franja de protección lateral de la carre-
tera C-431 constituida por espacio libre hasta 25 m respecto 
al borde de la calzada conforme a la Ley de Carreteras 25/88 
y su Reglamento.

- El planeamiento de desarrollo del sector comprenderá 
la conexión del viario a la C-431 mediante la ejecución del sis-
tema general adscrito SG-AR9.

Usos y tipologías.
Los usos y tipologías adoptados para el nuevo sector con-

cuerdan con los definidos con carácter extensivo en el Plan 
General en vigor.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de 25 de enero de 2007, por la que se aprueba defi-
nitivamente la modificación de las normas subsidiarias 
del municipio de La Roda de Andalucía (Sevilla), en el 
ámbito de la Rb-8, «Los Pérez» (Expte. SE-980/06), y 
se ordena la publicación del contenido de sus normas 
urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 

el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla de fecha 25 de enero de 2007, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de La Roda de Andalucía 
(Sevilla), en el ámbito de la Rb-8, «Los Pérez».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 16 de marzo 
de 2006, y con el número de registro 1.891, se ha procedido 
a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de La Roda de Andalucía.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 25 de enero de 
2007, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de La Roda de Anda-
lucía (Sevilla), en el ámbito de la Rb-8, «Los Pérez» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de La Roda de Andalucía (Sevilla), en el 
ámbito de la Rb-8, “Los Pérez”, así como el expediente ins-
truido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía y demás legislación urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto suprimir la Unidad de Actuación Rb-8, en suelo urbano 
de la aldea Los Pérez, y desarrollar el suelo que estaba in-
cluido en la Unidad de Actuación con la aplicación directa 
de las ordenanzas correspondientes. Se propone, asimismo, 
el cambio de ordenanzas de aplicación, de viviendas jardín a 
núcleo urbano, lo que posibilitaría materializar con la misma 
edificabilidad máxima permitida, nueve viviendas en lugar de 
las dos viviendas, que con la ordenanza vigente sería posible.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
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que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el De-
creto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de La Roda de Andalucía para la resolución de-
finitiva de este proyecto se ha ajustado a lo establecido por el 
art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayunta-
miento está formalmente completo, procede que la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este 
asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la 
Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de La Roda de Anda-
lucía (Sevilla), en el ámbito de la Rb-8, “Los Pérez” aprobado 
provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 13 de di-
ciembre de 2006, de conformidad con lo especificado por el 
art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

La modificación consiste en cambiar la calificación de la 
parcela a la que se asignaba la Actuación Urbanística Rb-8 en 
Ctra. La Alameda (Los Pérez) por suelo urbano residencial con 
zonificación «Núcleo Aldeas».

Artículo 105. Zona Núcleo Aldeas.
1. Condición de uso:

Asignado: Residencial.
Compatible: Industrial de categorías a) y b).
 Terciario salvo gasolineras.
 Servicio de interés público y social.
 Agropecuario (sólo artículo 58, puntos 3 a y b
 y condiciones apartado 4).

2. Condición de parcela: Ninguna parcela urbana existente 
con anterioridad a la aprobación de estas Normas Subsidiarias 
se considerará inedificable por razón de sus dimensiones o 
forma. Las nuevas parcelas resultantes de segregación debe-
rán cumplir las siguientes condiciones:

- Ancho mínimo 6 m.
- Fondo mínimo 12 m.
- Superficie mínima 90 m2.
- Superficie mínima media del conjunto de las parcelas 

resultantes de la segregación, 100 m2.

Podrán agregarse parcelas cuando al menos una de ellas 
tenga una superficie igual o inferior a 70 m2, o bien una lon-
gitud de fachada menor a 6 m y siempre que la superficie 
resultante no sea superior a 200 m2.

Excepcionalmente las parcelas preexistentes menor o 
igual a 90 m2 al edificarse sólo se admitirá el uso de vivienda 
unifamiliar.

3. Condición de edificación: Entremedianera con edificio 
alineado a vial.

Podrá ocuparse por edificación el 100% de la parte de 
parcela comprendida entre la alineación a fachada y una línea 
paralela a la misma situada a cinco metros de distancia.

Podrá ocuparse por edificación el 75% de la parte de par-
cela comprendida entre la línea anterior de cinco metros y una 
línea paralela a ésta situada a veinte metros de la línea de 
fachada. Si el uso no es residencial, la ocupación podrá ser el 
100% en planta baja.

El resto de la parcela podrá ocuparse el 25% de su su-
perficie.

El aprovechamiento edificatorio máximo por la planta 
construida será de una única vivienda o un solo local por par-
cela construida. En caso que la parcela lo permita, sólo podrá 
ampliarse este aprovechamiento por segregación en las condi-
ciones antes marcadas.

El número de alturas permitidas es de dos con altura 
máxima de 7,50 m medido desde la rasante de referencia a 
cara inferior de forjado de planta alta.

En parcelas existentes con superficies superiores a los 
200 m2 se permite realizar viviendas plurifamiliares o unifa-
miliares en conjuntos unitarios a razón de una vivienda por 
cada 100 m2, siempre que se ajusten a las siguientes deter-
minaciones:

- Los conjuntos pueden ser adosados o en ordenación 
abierta, ajustándose a las alineaciones que predominen en el 
frente de manzana. En aquellos frentes de manzana que aún 
no haya definidas alineaciones, se proyectarán alineados a vial 
y en el frente opuesto en dicho vial así se determina. En caso 
contrario la alineación se retranqueará un mínimo de tres me-
tros. Para aquellas parcelas colindantes con el límite del suelo 
urbano, el retranqueo obligatorio de este límite será de tres 
metros.

- Todas las viviendas deben tener al menos dos estancias 
vivideras recayentes a fachada o a espacio libre de parcela 
con dimensión mínima de 70 m2 en el que pueda inscribirse 
un círculo de 7 metros de diámetro.

- La edificabilidad máxima en dichas parcelas será de 1 m2/m2 
y su ocupación máxima del 60%.



Sevilla, 22 de junio 2007 BOJA núm. 123 Página núm. 53

4. Condiciones estéticas: La edificación se ajustará al es-
tilo general tradicional de la localidad. Los huecos alargados 
verticalmente seguirán la técnica compositiva de muro. Los 
materiales de fachada serán los de corriente aplicación en la 
localidad y comarca, con preferencia a las terminaciones a la 
cal. Los revocos serán los de cal o colores discretos y dentro 
de la gama normal de la región. Se prohíben expresamente 
los mármoles pulimentados, las plaquetas de azulejos de 
pasta vítrea y otros materiales similares. Las cornisas han de 
situarse en una altura intermedia entre la de los dos edificios 
colindantes, debiendo rematarse los extremos cuando no sean 
continuación de una adyacente. En la cerrajería de ventanas, 
balcones, etc., se permiten las rejas de hierro forjado y cua-
dradillos macizos y huecos con una composición y ejecución 
tradicionales. El vuelo máximo en balcones es de 60 cm con 
las restricciones según ancho de viario en aplicación de las 
Normas generales de composición y condiciones estéticas. 
Los zócalos, rejas y elementos ornamentales no podrán sobre-
salir 10 cm del parámetro de fachada no admitiéndose ningún 
saliente en fachada con acera igual o menor de 60 cm. No 
se admiten antepechos, laterales o frontales de balcones con 
elementos ciegos. Las cubiertas, podrán ser azoteas a la an-
daluza o inclinadas con teja árabe o curva. 

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 173/2007, interpuesto por 
doña María Elisa Lozano Chaves ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 31 de mayo de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DOS DE CÁDIZ, 

EN EL RECURSO NÚM. P.A. 173/2007

Con fecha 2 de mayo de 2007 tuvo entrada en el Registro 
de este órgano requerimiento del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz para que se aportase el ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso núm. P.A. 
173/2007, interpuesto por doña María Elisa Lozano Chaves 
contra el Servicio Andaluz de Salud, en reclamación contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo de la recla-
mación en materia de personal de fecha 18 de enero de 2007.

El citado expediente consta de 63 folios numerados. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, remítase al Juzgado copia autentificada del mismo, 
precedida de un índice, también autentificado, de los docu-
mentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 31 de mayo 
de 2007. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el próximo día 20 de junio de 2007 a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 173/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los in-
teresados puedan comparecer y personarse ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de perso-
nase fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cordel de Jaén-Úbeda, en el tramo 
desde el Cruce con la Vereda del Pinillo, hasta el límite de 
términos de Jódar», en el término municipal de Bedmar 
y Garcíez en la provincia de Jaén. (VP @1779/2005).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Jaén-Úbeda, en el tramo desde el Cruce con la Ve-
reda del Pinillo, hasta el límite de términos de Jódar», en el tér-
mino municipal de Bedmar y Garcíez, en la provincia de Jaén, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Corrales (Los), fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 20 de diciembre de 1963, modificada por Orden 
Ministerial de fecha 20 de abril de 1965.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Jaén por Resolución del 
Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 20 de octubre de 
2005, con relación a la consultoría y asistencia para el des-
linde y amojonamiento de las vías pecuarias que coinciden 
con las Rutas Revermed (Red Verde Europea para el Medite-
rráneo), en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 1 de marzo de 2006, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos con fecha de registro de salida de 
la Delegación Provincial de Jaén de 23 de diciembre de 2005, y 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 9, 
de 13 de enero de 2006.

En dicho acto se formuló alegación que es objeto de va-
loración en los Fundamentos de Derecho de la presente Reso-
lución.
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Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 130, de 8 de junio de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública se pre-
sentó alegación que es objeto de valoración en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 24 de enero de 
2007 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
con fecha 27 de marzo de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Jaén-
Úbeda, en el tramo desde el Cruce con la Vereda del Pinillo, 
hasta el límite de términos de Jódar», en el término municipal 
de Bedmar y Garcíez, en la provincia de Jaén, fue clasificada 
por Orden Ministerial de 20 de diciembre de 1963, modifi-
cada por Orden Ministerial de fecha 20 de abril de 1965, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. Durante el acto de apeo fue presentada alegación 
por parte de don Diego Serrano Molina:

El interesado manifiesta su disconformidad con el des-
linde, porque según tiene conocimiento el viejo camino de 
Úbeda bajaba más recto a buscar el camino de Jódar.

El deslinde de la vía pecuaria en cuestión se ha basado 
en la Clasificación aprobada por Orden de fecha 20 de di-
ciembre de 1963 modificada por Orden Ministerial de fecha 
20 de abril de 1965 de las vías pecuarias sitas en el término 
municipal de Bedmar, provincia de Jaén.

El alegante aduce que el trazado pretendido no está de-
bidamente justificado históricamente, pero no aporta pruebas 

que desvirtúen el trabajo de investigación realizado por los 
técnicos encargados de realizar el deslinde. Frente a simples 
opiniones personales nada se puede rebatir desde el punto de 
vista jurídico o técnico. En cuanto a la plasmación física del 
trazado de la vía pecuaria en cuestión, ha de considerarse que 
responde al acto administrativo de Clasificación, el cual, como 
dice la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía de 24 de mayo de 1999, ha de considerarse consentido y 
firme, resultando extemporánea su impugnación con ocasión 
del deslinde.

No obstante y previamente a la redacción de la Propuesta 
de deslinde se procedió al estudio de la siguiente documentación:

- Proyecto de Clasificación aprobado por Orden Ministerial 
de 20 de diciembre de 1963.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Catastro antiguo y actual.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escalas 1:25.000 

y 1:50.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y vuelo 

del año 1998.
- Así como otros documentos depositados en diferentes 

archivos y fondos documentales.

A la información aportada por la anterior documentación 
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente 
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias 
clasificadas, tanto del municipio afectado como de aquellos 
colindantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual 
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental 
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su reco-
rrido y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la 
correcta ubicación de la franja de terreno reconocida como vía 
pecuaria.

Quinto. En el acto de exposición pública se plantean por 
don Diego Serrano Molina las siguientes cuestiones:

1. Disconformidad con el trazado.
2. Disconformidad con la anchura.
1. Respecto a la disconformidad se reitera en alegación 

realizada en el acto de apeo, concretando que el camino era 
y es transitado entre la linde de mi parcela 397 y la parcela 
396 de mi vecino Cristóbal Ramírez y adjuntando copia del 
vuelo fotogramétrico de la zona realizado en el año 1988 por 
Tragsa.

 Dicha alegación se da por contestada en la alegación 
anterior. No obstante, añadir que una vez revisada la docu-
mentación existente no se ha encontrado documentación que 
contradiga el trazado propuesto de la vía pecuaria; asimismo 
se confirma con el estudio de los fotogramas de los años 50 
(Vuelo Americano), la variación del camino a lo largo de los 
años tal y como se puede comprobar en el croquis del informe 
de la Delegación Provincial de Jaén de la Conserjería de Medio 
Ambiente del presente expediente.

Tras dicha comparativa se obtiene la conclusión de que en 
los años 50 el camino discurría por entre las parcelas 6/396, 
6/397 y 6/398 a diferencia de como se encuentra en la actua-
lidad, siendo lindero entre las parcelas 6/396 y 6/397.

2. Respecto a la anchura solicita que se practique un 
nuevo marcado de deslinde de la citada vía pecuaria al paso 
por las parcelas susodichas y en todo caso se mantenga el 
trazado que consta en el citado documento, eso sí con la an-
chura correspondiente que debería ser de 20 metros y no la 
desmesurada de 37,5 metros que se le ha asignado.

Si bien es cierto que la Orden de clasificación proponía 
la reducción del Cordel a 20,89 metros, por considerar que el 
sobrante no era necesario para el tránsito ganadero, la efec-
tividad de esta propuesta requería la existencia de un acto 
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expreso que no llegó a producirse, por lo que la vía pecuaria 
conserva la naturaleza de dominio público en la totalidad de 
la anchura con que fue clasificada, es decir, 37,61 metros, de-
biendo el deslinde como acto delimitador del dominio público 
comprender la totalidad de la anchura y superficie del dominio 
público y, por tanto, también las partes declaradas en su día 
como innecesarias o sobrantes. No sin olvidar que la legis-
lación vigente en la materia dota a las vías pecuarias de un 
contenido funcional actual, en el que al margen de seguir sir-
viendo a su destino prioritario de tránsito del ganado, están lla-
madas a desempeñar un importante papel en la mejora de la 
gestión y conservación de los espacios naturales, a incremen-
tar el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo 
de actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a 
la conservación del medio natural; de manera que mediante 
el deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización am-
biental y social de un patrimonio público. En consecuencia, se 
puede afirmar que los parámetros de innecesariedad tenidos 
en cuenta cuando se redactó el proyecto de clasificación no 
pueden considerarse válidos en la actualidad.

Por todo lo anteriormente expuesto se desestiman las ale-
gaciones del interesado.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén 
con fecha 28 de noviembre de 2006, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 27 de marzo de 
2007,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Jaén-
Úbeda, en el tramo desde el Cruce con la Vereda del Pinillo, 
hasta el límite de términos de Jódar», en el término municipal 
de Bedmar y Garcíez, en la provincia de Jaén, a tenor de la 
descripción que sigue, y en función a las coordenadas que se 
anexan a la presente Resolución.

Longitud: 453,99 metros lineales.
Anchura: 37,61 metros lineales.

Descripción registral:
Finca rústica, de dominio público según establece la 

Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Bed-
mar y Garcíez, provincia de Jaén, de forma alargada con una 
anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 453,99 
metros, la superficie deslindada de 16.929,88 m2, que en ade-
lante se conocerá como «Cordel de Jaén a Úbeda», tramo que 
va desde el cruce con la «Vereda del Pinillo», hasta el límite de 
términos de Jódar, que linda:

Al Norte:
Diego Manuel Serrano Molina; Diego Manuel Serrano 

Molina; Cristóbal Ramírez Vargas; Tomas Vilches Vargas; Fran-
cisco Jiménez Galiano y más de la misma vía pecuaria.

Al Este: 
Vereda del Pinillo; más de la misma Vía Pecuaria; Ayun-

tamiento de Bedmar; Diego Manuel Serrano Molina; Cristóbal 
Ramírez Vargas; Tomás Vilches Vargas y Francisco Jiménez 
Galiano.

Al Sur: 
Cristóbal Navarro Romero; Diego Manuel Serrano Molina; 

Cristóbal Ramírez Vargas; Tomás Vilches Vargas y Francisco 
Jiménez Galiano.

Al Oeste: 
Más de la misma vía pecuaria; Ayuntamiento de Bedmar; 

Diego Manuel Serrano Molina; Diego Manuel Serrano Molina; 
Cristóbal Ramírez Vargas; Tomás Vilches Vargas y Francisco 
Jiménez Galiano.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos 

Anexo a la Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Jaén-
Úbeda, en el tramo desde el Cruce con la Vereda del Pinillo, 
hasta el límite de términos de Jódar», en el término municipal 

de Bedmar y Garcíez, en la provincia de Jaén

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria

1I 466384,783 4191255,386
2I 466397,353 4191254,608
3I 466437,951 4191278,664
4I 466488,236 4191309,211
5I 466549,636 4191360,003
6I 466574,223 4191384,371
7I 466583,810 4191399,822
8I 466590,151 4191425,993
9I 466591,071 4191439,983
10I 466595,305 4191456,987
11I 466604,865 4191475,547
12I 466619,583 4191497,832
13I 466643,922 4191524,619
14I 466661,206 4191539,699
15I 466670,899 4191549,295

1D 466382,460 4191217,848
2D1 466395,029 4191217,070
2D2 466406,167 4191218,045
2D3 466416,525 4191222,251
3D 466457,301 4191246,412
4D 466510,101 4191278,488
5D 466574,911 4191332,100
6D 466603,846 4191360,777
7D 466618,944 4191385,112
8D 466627,467 4191420,290
9D 466628,379 4191434,160
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10D 466630,743 4191443,654
11D 466637,369 4191456,517
12D 466649,369 4191474,686
13D 466670,291 4191497,713
14D 466686,823 4191512,138
15D 466697,898 4191523,101

 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el Deslin-
de de la vía pecuaria «Vereda de las Pedrocheñas», en 
su totalidad, en los términos municipales de Córdoba y 
El Obejo, provincia de Córdoba. (VP@1112/2004).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de las Pedrocheñas», en su totalidad, en los términos 
municipales de Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en los términos 
municipales de Córdoba y El Obejo, fue clasificada, para el 
tramo del término municipal de Córdoba por la Orden Ministe-
rial de 12 de julio de 1967, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 16 de julio de 1967, y para el tramo del tér-
mino municipal de El Obejo por la Orden Ministerial de fecha 7 
de agosto de 1950, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 23 de agosto de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 3 de diciembre de 2004 se acuerda 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Pe-
drocheñas», en su totalidad, en los términos municipales de 
Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba, de acuerdo a lo 
establecido por el Plan de Recuperación y Ordenación de las 
Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por acuerdo de 27 de 
marzo de 2001, del Consejo de Gobierno de Andalucía, la ci-
tada vía pecuaria está catalogada con la prioridad 3 para usos 
turísticos recreativos, y que ésta se integra en la red de sende-
ros que se pretende crear en la Sierra de Córdoba.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 4 de mayo de 2006 
se acuerda la ampliación de plazo para dictar resolución en el 
presente expediente de deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el 3 de marzo de 2005 para el primer tramo y 10 de marzo de 
2005 para el tramo final, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 12 de fecha 
24 de enero de 2005.

En dicho acto se formularon diversas alegaciones que son 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
núm. 149, de fecha 18 de agosto de 2006. 

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado dife-
rentes alegaciones que serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 6 de febrero de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a Gabinete 
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para 
instruir y resolver el presente procedimiento de Deslinde, plazo 
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Sexta. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 7 de mayo de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Pe-
drocheñas», en su totalidad, en los términos municipales de 
Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba, fue clasificada, 
para el tramo del término municipal de Córdoba por la Orden 
Ministerial de 12 de julio de 1967, y para el tramo del término 
municipal de El Obejo por la Orden Ministerial de fecha 7 de 
agosto de 1950, siendo esta Clasificación conforme al artícu-
lo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y al artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el 
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo por 
tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los 
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el 
acto de Clasificación.

Cuarto. Durante las operaciones materiales de este expe-
diente de deslinde, fueron presentadas diversas alegaciones 
por parte de los siguientes interesados:

A) Alegaciones realizadas en el Acta de Deslinde número 1, 
de fecha 3 de marzo de 2005:

1. Don Pedro Colomer Viela alega que la finca de doña 
Teresa García-Courtoy no se encuentra afectada por la Vereda 
que se trata de deslindar, sin embargo esta finca aparece des-
lindada provisionalmente, y han sido invadidos terrenos de su 
propiedad, por lo que solicita que se retranquee el apeo para 
evitar la afección, puesto que ni documentalmente ni cartográ-
ficamente ha existido esta.

Estudiada la alegación y examinado el Fondo Documental 
incluido en este expediente, el cual se compone de:

1. Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del Tér-
mino Municipal de Córdoba aprobado por Orden Ministerial de 
fecha 12 de julio de 1967 (BOE de 16 de julio de 1967).

2. Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del Tér-
mino Municipal de El Obejo aprobado por Orden Ministerial de 
fecha 7 de agosto de 1950 (BOE de 23 de agosto de 1950).

3. Acta de Deslinde de 1929.
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4. Trascripción del Acta de Deslinde de 1929.
5. Cartografía de Deslinde de 1929.
6. Cálculo Analítico del Deslinde de 1929.
7. Planos históricos del Instituto Geográfico y Estadístico.
8. Planimetría catastral antigua.
9. Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y 

1957.
10. Acta de Deslinde Parcial del año 1957 de la Vereda de 

las Pedrocheñas, en el t.m. de Córdoba. Tramo comprendido 
entre el ferrocarril de Madrid a Sevilla y el río Guadalquivir, con 
inclusión del Abrevadero de la Ribera.

11. Cartografía de Deslinde Parcial de 1957.
12. Aprobación de Deslinde Parcial (BOP núm. 40, de 18 

de febrero de 1959).
13. Solicitud de 1959 de inicio de enajenación de parce-

las de la Vereda de las Pedrocheñas.
14. Anuncio de enajenación de las parcelas de la Vereda 

de las Pedrocheñas (BOP núm. 156, de 10 de julio de 1959).
15. Adjudicación de 1960 de parcelas enajenadas de la 

Vereda de las Pedrocheñas.
16. Valoraciones e importes de 1960 de las parcelas ena-

jenadas pertenecientes a la Vereda de las Pedrocheñas.
17. Cartas de pago de 1964 referentes a la Vereda de las 

Pedrocheñas.
18. Extracto del PGOU del término municipal de Córdoba.

Y después de un nuevo reconocimiento de la vía pecuaria 
sobre el terreno, se ha procedido a subsanar el error material 
del apeo, con el objetivo de hacer coincidir la vía pecuaria con 
el trazado descrito en el Proyecto de clasificación, procedién-
dose en consecuencia a estimar la alegación presentada.

2. Don Rafael Sánchez de Puerta Muñoz alega que a la 
vista de la cartografía mostrada, y de la inspección realizada 
sobre el terreno, hay algunos tramos del deslinde con los que 
no está de acuerdo, añade finalmente que presentará las ale-
gaciones que crea oportunas.

El alegante muestra su disconformidad con el trazado de 
la vía pecuaria no aportando documentación que desvirtúe el 
trazado propuesto en el acto de apeo, quedándose pues a la 
espera de recibir las alegaciones que crea oportunas, y la do-
cumentación que estime conveniente presentar.

3. Don Serafín Parra Canalejo solicita por escrito las
coordenadas, a ser posible en soporte digital, para en su mo-
mento si procede, hacer las alegaciones que crea oportunas. 
Asimismo, manifiesta que en el trazado propuesto en el apeo 
faltaba el tramo de esta vía pecuaria, desde la linde de la 
Tierna hasta la Barriada de Alcolea, y que por este motivo se 
había dejado de deslindar un tramo de no menos de 1 km. 
Finalmente el alegante solicita copia de las trazas de la vía 
pecuaria sobre plano escala 1:10.000.

En referencia a que se ha dejado de deslindar un tramo 
de la vía pecuaria de aproximadamente 1 km, decir que el 
tramo referido por el alegante de la vía pecuaria deslindada 
corresponde a una zona de actuación de suelo declarado ur-
bano, comprendida en el Plan General de Ordenación de el 
«Sol, Valenzoneja y Encinares», que está excluido del trazado 
propuesto en este expediente de Deslinde. Esta documenta-
ción que certifica tal circunstancia se encuentra recogida en la 
documentación generada para elaborar este expediente. 

En cuanto a lo solicitado por escrito, se ha de concretar 
que la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba le 
remitió al alegante la documentación requerida.

Por lo que, en consecuencia con lo anteriormente ex-
puesto, se procede a desestimar la alegación presentada.

4. Don Javier Rubio López Cubero alega diversa cuestio-
nes que se pueden resumir en los siguientes apartados:

1.º Que la Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente, por la que se acuerda iniciar 
el deslinde de la Vereda de las Pedrocheñas, en los Términos 

Municipales de Córdoba y El Obejo, debiera establecer que el 
itinerario de la misma es el contenido en la Clasificación de la 
Orden Ministerial de 12 de julio de 1967 para el Término Mu-
nicipal de Córdoba y de 7 de agosto de 1950 para el término 
municipal de El Obejo. Asimismo, manifiesta el alegante que él 
mismo y otros interesados mostraron este itinerario contenido 
en la Orden de Clasificación, respecto al tramo de la vía pe-
cuaria que afecta a las fincas de Armenta Baja, Armenta Alta, 
Fuente de la Osa, Huerta del Gallo y Suerte Alta, indicando por 
dónde discurrían la línea del término municipal a los técnicos 
encargados del apeo, y que a resultas del estaquillado provi-
sional realizado por los técnicos del apeo, se ha establecido un 
itinerario artificial, que nada tiene que ver con la descripción 
de la línea del término municipal que se detalla en Proyecto de 
clasificación que aprueban la Órdenes Ministeriales referidas. 
Teniendo en cuenta que el trazado no se ajusta a lo dispuesto 
en la Orden de clasificación el alegante pide que se vuelva a 
realizar el estaquillado provisional de acuerdo con la descrip-
ción de la «Vereda de las Pedrocheñas» contenida en la Orden 
Ministerial, que es el único referente normativo a tal efecto. 

Una vez estudiados los antecedentes incluidos en el 
Fondo Documental de este expediente de Deslinde, y después 
de las comprobaciones realizadas sobre el terreno, es impor-
tante indicar la falta de correspondencia entre las líneas ju-
risdiccionales del límite del término municipal afectado por el 
Proyecto de clasificación con las actuales. Tal y como se puede 
comprobar en la cartografía de este expediente de deslinde, la 
línea de término municipal que aparece en los Proyectos de 
Clasificación, está situada sensiblemente más al sur que la 
que aparece en la cartografía oficial de la Junta de Andalucía 
a escala 1:10.000. Esta cartografía oficial sirve de referencia 
para la delimitación del término municipal que viene incluido 
en la base cartográfica del Catastro de fincas rústicas de Cór-
doba y de El Obejo. 

Por lo tanto, el trazado propuesto en este expediente de 
deslinde se ajusta a lo descrito en el Proyecto de clasificación 
aprobado por las referidas Órdenes Ministeriales que aprue-
ban esta clasificación, ya que independientemente de la va-
riación de la línea del término municipal, las líneas base de la 
vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde se ajustan 
a lo clasificado.

2.º El alegante solicita que le sean comunicadas las me-
didas que la Delegación de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba piensa tomar para garantizar la desinfección de 
los vehículos, ganado, caballos, zapatos, etc., en la entrada 
de cada una de las explotaciones ganaderas y cinegéticas 
que atraviesa la Vereda de las Pedrocheñas, para evitar la 
transmisión de las ya alarmantes enfermedades que azotan 
periódicamente al ganado y a la fauna silvestre. En cuanto al 
enorme peligro de que la contaminación acústica provocada 
por los transeúntes cause daños irreparables en la fauna, es-
pecialmente sensible en este caso por la gran variedad de es-
pecies tanto cinegéticas como no cinegéticas, que pueblan la 
zona por la discurre la Vereda de las Pedrocheñas, el alegante 
solicita que con la mayor brevedad se le informe a todas las 
partes interesadas cómo va a protegerse a la fauna silvestre 
de esta amenaza.

Respecto a que los posibles usos compatibles y com-
plementarios que la normativa de Vías Pecuarias reconoce, y 
que se lleven a cabo en el trazado propuesto, contestar que 
la existencia de la vía pecuaria y los usos que normativamente 
se reconozcan o autoricen, no menoscaba los valores medio-
ambientales legalmente protegidos; en este sentido el De-
creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vías Pecuarias, en su artículo 4.2 incluye entre los 
fines que deben ser fomentados con las vías pecuarias «... la 
biodiversidad, el intercambio genético de especies faunísticas y 
florísticas, la movilidad territorial de la vida salvaje, la mejora y 
diversificación del paisaje rural, además de las actividades com-
patibles y complementarias», y que será la propia Consejería de 
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Medio Ambiente la que velará por el cumplimiento de la norma-
tiva medioambiental aplicable. Añadir que estas cuestiones no 
se deben resolver en el procedimiento de deslinde, cuyo obje-
tivo es definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con 
lo establecido en el acto de clasificación. 

3.º El alegante solicita que le sea remitida la copia com-
pleta del expediente VP/01112/2004 relativo al inicio del 
deslinde de la «Vereda de las Pedrocheñas», y solicita la sus-
pensión de plazos hasta que le haya sido entregada la mencio-
nada copia. Y ello en base al art. 35.a) de la Ley de Procedi-
miento Administrativo vigente según el cual «Los ciudadanos, 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen 
los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tra-
mitación de los procedimientos en los que tengan la condición 
de interesados, y obtener copias de documentos contenidos 
en ellos.»

A esta alegación se debe contestar que con fecha de sa-
lida de registro de 5 de abril de 2005 le fue remitida copia 
de la documentación del expediente de este procedimiento de 
deslinde.

4.º El interesado solicita en el acto del apeo permiso de 
ocupación en todos aquellos tramos provisionalmente amojo-
nados en el apeo que estén ocupados por cercas o cancelas 
en las fincas Huerta del Gallo, Fuente de la Osa y Armenta 
Baja, a la espera de lo que se concrete en esos puntos.

Respecto al permiso de ocupación de terrenos que solicita 
el alegante, esta solicitud debe ser remitida a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba 
para que decida sobre esta cuestión en el correspondiente 
procedimiento de autorización, no siendo procedente decidir 
en el presente procedimiento de deslinde sobre esta solicitud, 
ya que la finalidad del deslinde es definir los límites de la vía 
pecuaria, de conformidad con lo establecido en el acto de cla-
sificación. 

Por tanto, por todo lo anteriormente expuesto se desesti-
man las alegaciones presentadas.

B) Alegaciones realizadas en el acta de deslinde nú-
mero 2, de fecha 10 de marzo de 2005:

1. Don Serafín Parra Canalejo alega la falta de fundamento 
del trazado y lindes propuestos en el apeo, y la arbitrariedad 
de este expediente de deslinde, ya que el trazado propuesto, 
no se ajusta al trazado descrito en el Proyecto de Clasifica-
ción. Asimismo, el alegante solicita copia de las operaciones 
materiales del apeo sobre plano escala 1:10.000. Finalmente 
el interesado manifiesta que en el tramo que va desde la linde 
de la «Tierna» hasta el canal de riego de más de un kilómetro 
de longitud se ha dejado sin conexión de paso, al alegante, y a 
otros propietarios interesados.

En cuanto a que el trazado y lindes propuestos en el apeo 
no tengan fundamento suficiente para establecer el recorrido 
y lindes de la vía pecuaria, sostener que este expediente de 
deslinde se ha realizado conforme a los trámites reglamen-
tariamente establecidos en el Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de Andalucía, en sus arts. 19 (instrucción del procedimiento y 
operaciones materiales) y 20 (audiencia, información pública 
y propuesta de resolución), sostener que el procedimiento de 
deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación de la 
vía pecuaria, en el que se determina la existencia del Bien de 
Dominio Público. 

Una vez redactada la propuesta de deslinde, se procedió 
al estudio del Fondo Documental generado para el presente 
expediente de deslinde.

A la información aportada por la anterior documentación 
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente 
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias 
clasificadas, tanto del municipio afectado como aquellos colin-
dantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual 
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental 
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su reco-
rrido y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la 
correcta ubicación de la franja de terreno reconocida como vía 
pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria 
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda la 
documentación citada; y tras el mismo se ha concluido que 
el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8 de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artícu-
lo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, 
se ha llevado a cabo conforme a la referida Clasificación.

En cuanto a los documentos solicitados la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente le remitió al alegante la documenta-
ción requerida, como así consta en el expediente del deslinde.

En cuanto al acceso a las fincas particulares, contestar 
que el artículo 56 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece que no es necesaria 
la autorización para aquellos usos compatibles (en los que se 
incluye el acceso de los propietarios colindantes a sus fincas) 
con los usos ganaderos, siempre que estos usos compatibles 
no conlleven una alteración de las características físicas de la 
vía pecuaria.

Con posterioridad a esta alegación el referido alegante 
presenta escrito volviendo a alegar aspectos que ya fueron 
contestados en este trámite de operaciones materiales de des-
linde. No obstante se le da respuesta al interesado mediante 
el escrito de fecha 6 de abril de 2005.

2. Don Patrick Phipott Wells manifiesta que debería faci-
litarse el paso por el cruce sobre la carretera N-IV, mediante 
un paso con semáforo. También recuerda a la Administración 
la obligación que tiene de amojonar las vías pecuarias deslin-
dadas.

Queda recogida y entendida esta recomendación, que se 
tendrá en cuenta por parte de esta Administración.

3. Doña María Teresa García Courtoy alega que la finca 
de su propiedad no se encuentra afectada de ningún modo 
por la Vereda que se trata de deslindar, sin embargo, en la 
cartografía mostrada aparece deslindada provisionalmente 
invadiendo terrenos de su propiedad, por lo que solicita se re-
tranquee para evitar la afección, puesto que, ni documental 
ni cartográficamente, ni realmente ha existido tal afección, y 
que en base a la anterior alegación, manifiesta que el discu-
rrir de la citada vereda sobre el terreno aparece descrito en el 
Proyecto de Clasificación y asimismo indica la alegante que en 
ninguno de ellos se hace la referencia mas mínima a la finca 
«Choza Redonda», ni se menciona, ni hay alguna indicación de 
que pase a derecha o izquierda de la misma.

Examinada la alegación y documentos presentados por 
la alegante, y tras un estudio pormenorizado del Fondo Do-
cumental incluido en este expediente de deslinde, se proce-
dió sobre el terreno a revisar el trazado propuesto para esta 
vía pecuaria, comprobándose que la alegación presentada se 
ajusta a lo establecido por el acto de clasificación, procedién-
dose, en consecuencia, a subsanar el error material del apeo, 
con el objetivo de hacer coincidir el eje de la vía pecuaria con 
el trazado descrito en la Orden de clasificación.

Por lo tanto, se estima esta alegación presentada.
Con posterioridad doña María Teresa García Courtoy pre-

sentó ante la Delegación Provincial de Córdoba de la Conse-
jería de Medio Ambiente escrito en el que manifiesta que ha 
trasmitido la finca de su propiedad «Choza Redonda» a don 
José Romero Cuevas, indicando la interesada el domicilio del 
citado comprador para que sea notificado en lo que corres-
ponda. Asimismo, la alegante expone en este escrito que don 
José Cuevas Romero se persona en este expediente de des-
linde, ratificando en este acto las alegaciones efectuadas por 
la referida alegante, cuestión que queda incorporada al expe-
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diente practicándose las preceptivas notificaciones al nuevo 
interesado en este procedimiento para que presente las alega-
ciones que estime pertinentes en posteriores trámites.

4. Don Julián Corcuera Gómez alega que el trazado pro-
puesto no comenta nada sobre la salida de la zona urbana 
de Alcolea hacia el río, donde existe un descansadero con su 
abrevadero, y que tanto el abrevadero como el descansadero 
se deben de recoger en la definición de la Vereda, porque así 
se manifiesta en el deslinde del año 1929. Por este mismo 
motivo reclama el alegante que conste la existencia del abre-
vadero y el descansadero referidos. Sobre los puntos de agua 
situados al final de la Pasada del Pino, cuestión que recoge los 
acuerdos del 27 de marzo de 2001, se manifiesta el alegante 
en el mismo sentido.

Prosigue el alegante que en cuanto al permiso de ocupa-
ción de los tramos ocupados por cercas o cancelas, pedido por 
el Sr. Rubio, le recuerda a la Consejería la existencia de los ar-
tículos 46 y 47 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y sobre todo el 54, en el cual el 
alegante cree que la Delegación Provincial de Córdoba de la 
Consejería, no cumple lo establecido del artículo, y si cumple, 
quisiera saberlo.

Finalmente manifiesta el interesado que el resto del tra-
zado de la Vereda lo señala en los mapas que aporta con la 
alegación, indicándose en los mismos los tramos que consi-
dera incorrectos.

En cuanto a las manifestaciones acerca del tramo inicial 
y final deslindado, el deslinde parcial, amojonamiento y parce-
lación del tramo de vía al que hace referencia el alegante está 
aprobado por Orden de la Dirección General de Ganadería, de 
fecha 7 de febrero de 1959, publicado en BOP núm. 156. Di-
cha Orden, así como el diverso Fondo Documental incluido en 
este expediente, han sido tenidos en cuenta en la elaboración 
del trazado propuesto en este expediente de deslinde, el cual 
se ajusta a lo establecido por la referida normativa, por lo que 
se cumple con lo establecido en la mencionada Orden que 
aprueba la clasificación de la vía pecuaria objeto de este pro-
cedimiento de deslinde. 

Por lo que se desestima este aspecto alegado. 
En referencia al permiso o permisos de ocupación y 

aprovechamientos de terrenos incluidos en esta vía pecuaria 
solicitados por el Señor Rubio, contestar que no es proce-
dente decidirse al respecto, en el presente procedimiento de 
deslinde, cuyo objetivo únicamente es definir los límites de la 
vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el acto de 
clasificación. 

En cuanto a los tramos que el alegante considera inco-
rrectos, señalar que una vez que ha sido estudiada la docu-
mentación que entrega el alegante, se ha revisado y se ha 
comparado con la documentación obrante en la Consejería de 
Medio Ambiente e incluida en el Fondo Documental de este 
expediente, y tras una nueva revisión sobre el terreno, se ha 
procedido a subsanar el error material del apeo en algunos 
puntos de las líneas base de la vía pecuaria que se propusie-
ron, con el fin de adaptar este trazado propuesto al descrito 
en el Proyecto de Clasificación. Las rectificaciones que se han 
producido se exponen en el Anexo de la presente Resolución.

Queda por lo tanto estimado en parte lo alegado respecto 
a los tramos controvertidos de esta vía pecuaria.

5. Doña Inmaculada García-Courtoy López, que mani-
fiesta que, tal como hizo constar en el Acta de Operaciones 
Materiales de Deslinde su representante, aportó la cartografía 
con las correcciones correspondientes a los tramos en los que 
no consideraba correcto el itinerario propuesto en el apeo.

Una vez revisada la cartografía aportada por la alegante, 
y examinada la documentación generada para el estudio de 
este expediente e incluida en el Fondo Documental, y tras un 
nuevo reconocimiento de la vía pecuaria sobre el terreno, se 
ha procedido a subsanar el error material del apeo en algunos 
puntos para hacer coincidir el trazado de la vía pecuaria con 

el trazado descrito en el Proyecto de Clasificación. Las rectifi-
caciones que se han producido, se exponen en el Anexo de la 
presente Resolución.

Queda por lo tanto estimada en parte la alegación pre-
sentada.

6. Don José María Gómez García-Courtoy en nombre pro-
pio y en representación de otros posibles interesados solicita, 
en primer lugar, que se le aclare si se entiende que son co-
lindantes, aunque sobre el terreno no lleguen a colindar con 
la vía pecuaria, y si no tienen que pedir permiso para pasar 
por los tramos donde coincide el carril utilizado para acceder 
a sus propiedades. En caso contrario que se les informe si 
tienen que presentar alegaciones o pedir permiso para poder 
pasar.

En segundo lugar, en cuanto al trazado previo del Pro-
yecto de Clasificación el alegante desea conocer si son sufi-
cientemente válidos los planos 1:5.000 usados en el Proyecto 
de Clasificación de la vía pecuaria objeto de este expediente.

En cuanto a lo manifestado en primer lugar, la Delegación 
Provincial de Córdoba contestó al interesado en el escrito co-
rrespondiente con registro de salida de 20 de enero de 2006, 
que el presente procedimiento de deslinde no variará el uso 
del camino indicado por el alegante.

En segundo lugar respecto a la validez del Proyecto de 
Clasificación, decir que la Clasificación de la vía pecuaria 
constituye un acto administrativo firme y consentido, de ca-
rácter declarativo, dictado por un órgano competente en su 
momento, cuya impugnación en el presente procedimiento 
resulta extemporánea e improcedente, ya que el alegante pre-
tende utilizar de forma encubierta el expediente de deslinde 
para cuestionarse otro distinto. Por consiguiente, clasificación 
es incuestionable, determinándose en la misma la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Añadir que el deslinde define 
los límites de la vía pecuaria conforme con lo establecido en el 
acto de clasificación.

Por lo tanto se desestima la alegación presentada.

Quinto. En cuanto a las alegaciones efectuadas a la Pro-
posición del Deslinde se han planteado diversas cuestiones 
por parte de los siguientes alegantes.

1. Don Javier Rubio López Cubero que alega las siguien-
tes cuestiones:

A) Nulidad de las Órdenes de Clasificación de la vía pe-
cuaria de «Las Pedrocheñas», por inexistencia de trámite de 
audiencia en el procedimiento de clasificación.

En referencia a la alegación de nulidad de la Clasificación 
origen del presente procedimiento, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 62.1 de la LRJAP y PAC, por considerarse 
vulnerado el derecho a la defensa establecido en el artícu-
lo 24.1 de la Constitución Española, al no haber sido notifi-
cado de forma personal del resultado del expediente de clasifi-
cación de las vías pecuarias objeto del presente expediente de 
deslinde, se ha de manifestar que no es procedente la aper-
tura del procedimiento de revisión de oficio de dicho acto por 
cuanto que no concurren los requisitos materiales exigidos, al 
ser la clasificación un acto definitivo y firme, por lo que resulta 
extemporáneo cuestionar esta clasificación 

Añadir que, concretamente, los procedimientos clasifica-
ción de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada, 
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por 
el Decreto de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no 
exigía tal trámite de audiencia ni notificación, estableciéndose 
en su artículo 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.
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La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

Por lo que en consecuencia con lo anteriormente ex-
puesto, se desestima lo alegado en este apartado.

B) Falta de existencia de la vía pecuaria y usucapión de 
los terrenos afectados por la proposición de deslinde.

En referencia a la falta de existencia de la vía pecuaria y a 
la cuestión aducida relativa a la protección dispensada por el 
Registro de la Propiedad, hemos de mantener que la falta de 
inscripción en el registro de la propiedad no implica la inexis-
tencia de la vía pecuaria, la Orden de clasificación que tiene 
un valor normativo declara la existencia de la vía pecuaria, en 
este mismo sentido se pronuncia la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, que en la Sentencia de 14 de noviembre de 1995 
establece que «la falta de constancia en el Registro o en los 
títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía pecua-
ria, ya que las vías pecuarias no representan servidumbre de 
paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio».

Asimismo, de la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de 
enero de 1995 se desprende que la existencia de la vía pecua-
ria es inatacable aunque no figure inscrita en el Registro de la 
Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico, sino de la 
Ley que es la que le otorga la condición de bien de dominio 
público y, en consecuencia inalienable, imprescriptible e inem-
bargable, en el mismo sentido tal y como se acredita en la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 1 de julio de 
1999, el principio de legitimación que presume la existencia 
de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su 
posesión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titu-
laridad de dominio público, pues éste es inatacable aunque no 
figure en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del 
tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible 
frente, a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada.

En cuanto a la usucapión alegada, añadir que no basta 
con invocar una situación posesoria existente, para desvirtuar 
la legalidad del procedimiento de deslinde, sino que el alegante 
tendrá que demostrar que se ha perfeccionado, cuestión esta 
última que no ha sido acreditada por el alegante, en este sen-
tido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª de Granada, núm. 870/2003, de 22 de diciembre de 
2003 (en el mismo sentido SSTS de 7 de febrero de 2006 y 
de 27 de mayo de 2003). 

Por lo que sin perjuicio de que el interesado, una vez haya 
sido aprobado este deslinde, ejerza las acciones oportunas 
ante la jurisdicción Civil competente, se procede a desestimar 
lo alegado en este apartado.

C) Nulidad del Acto de Clasificación, por ser dictado sin 
seguir el procedimiento legalmente dispuesto.

Sostiene el alegante la nulidad del deslinde de la vía pe-
cuaria de referencia al basarse en una clasificación nula. A 
este respecto, se ha de manifestar que dicha clasificación, 
aprobada, por Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1967 
(BOE de 16 de julio de 1967) y Orden Ministerial de fecha 7 de 
agosto de 1950 (BOE de 23 de agosto de 1950). Sostener que 
dicho acto fue dictado por el órgano competente en su mo-
mento, cumpliendo todas las garantías del procedimiento exi-
gidas entonces, resultando dicho acto firme e incuestionable, 
al no haber tenido oposición durante el trámite legal concedido 
para ello y cuyo plazo ya expiró.

Por tanto, resulta extemporáneo utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde, para cuestionarse otro distinto 
cual es la Clasificación y así lo ha establecido expresamente la 
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de 
fecha 8 de marzo de 2001.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo 

de 1999, a cuyo tenor: «... los argumentos que tratan de 
impugnar la orden de clasificación de 1958 no pueden ser 
considerados ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo 
declarado en una Orden de clasificación se puede combatir 
mediante prueba que acredite lo contrario. Sin embargo, esa 
impugnación debió hacerse en su momento y no ahora con 
extemporaneidad manifiesta pues han transcurrido todos los 
plazos que aquella Orden pudiera prever para su impugnación. 
Así pues, los hechos declarados en la Orden de 1955 han de 
considerarse consentidos, firmes, y por ello, no son objeto de 
debate...».

Por todo lo anterior se procede a desestimar lo alegado 
en este apartado.

D) Arbitrariedad del deslinde por falta de investigación 
previa a las operaciones materiales del deslinde y por falta de 
motivación.

En cuanto a estas cuestiones alegadas contestar que la 
información que se tiene para la definición del eje de la vía 
pecuaria en las operaciones materiales del deslinde se obtiene 
aplicando la metodología de trabajo que a continuación se des-
cribe, apoyados en la cartografía a escala 1:2.000 obtenida a 
partir del vuelo fotogramétrico americano de 1956-57:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, 
e incluida en el Fondo Documental de este expediente de 
deslinde, al objeto de recabar todos los posibles anteceden-
tes que puedan facilitar la identificación de las líneas bases 
que la definen (expediente de Clasificación del término mu-
nicipal, bosquejo planimétrico, planos catastrales históricos y 
actuales, imágenes del vuelo americano del año 1956, datos 
topográficos actuales de la zona objeto de deslinde, así como 
otros documentos depositados en diferentes archivos y fondos 
documentales). 

Seguidamente, se procede al análisis de la documenta-
ción recopilada y superposición de diferentes cartografías e 
imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio 
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 
u otras, según detalle, realizadas expresamente para el des-
linde.

A continuación, y acompañados por los prácticos del 
lugar (Agentes de Medio Ambiente, etc.), se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir 
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguida-
mente el plano desde deslinde, en el que aparecen perfecta-
mente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en 
su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que 
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman 
las líneas bases recogidas en el meritado plano, levantando 
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles 
alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pe-
cuaria no se determina de modo aleatorio y caprichoso, y que 
tampoco se vulneran derechos que causen indefensión al inte-
resado, ya que toda la documentación utilizada para el cálculo 
del trazado propuesto en el acto del apeo, forma parte del 
Fondo Documental de este expediente y que éste puede ser 
consultado por los interesados en el presente procedimiento.

Respecto a la alegación relativa a la falta de motivación al 
constituir este expediente de deslinde una vía de hecho, soste-
ner que el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en 
el acto de clasificación de la vía pecuaria, en la que se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de la vía pecuaria y que la normativa vigente 
de vías pecuarias, tanto la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, como el Decreto 155/1998, de 21 de julio, dis-
ponen, que las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros 
usos compatibles y complementarios, inspirándose en el desa-
rrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al 
patrimonio natural y cultural.
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En consecuencia procede desestimar lo alegado en este 
apartado.

E) Caducidad del expediente de deslinde.
En cuanto a la caducidad alegada, contestar que el pre-

sente expediente se inició por Resolución del Viceconsejero de 
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 3 de diciembre de 
2004, por la que se acuerda el inicio del Deslinde de la vía 
pecuaria «Vereda de las Pedrocheñas», y que mediante Re-
solución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Medio Ambiente de fecha 4 de mayo de 2006, se acuerda 
la ampliación de plazo para dictar resolución en el presente 
expediente de deslinde durante nueve meses más.

Añadir que mediante Resolución de fecha 6 de febrero 
de 2007, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe 
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo es-
tablecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe. Dicho Informe del Gabinete Jurídico se emite 
con fecha 7 de mayo de 2007.

En consecuencia con todo lo anterior, no pude deducirse 
la caducidad de este expediente de deslinde, ya que se en-
cuentra todavía en plazo para su resolución.

Por lo que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se 
procede desestimar lo alegado en este apartado.

F) Ilegalidad del deslinde.
En cuanto a que la propuesta de resolución que se re-

curre no tenga fundamento legal para establecer el recorrido 
y lindes de la vía pecuaria, sostener que esta proposición se 
ha realizado conforme a los trámites legalmente establecidos 
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en su 
art. 8 y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, en sus 
arts. 17 y siguientes, por lo que el presente procedimiento se 
ha iniciado y seguido conforme a lo dispuesto en la normativa 
de Vías Pecuarias vigente.

Respecto a la pretendida ilegalidad de la integración de la 
vía pecuaria, objeto de este expediente de deslinde, en la Red 
de Senderos de la Sierra de Córdoba, contestar que la refe-
rida integración es conforme a lo dispuesto en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, que en su artículo 1.3 
dispone que las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros 
usos compatibles y complementarios en términos acordes con 
su naturaleza y sus fines, siendo la actividad del senderismo 
recogida expresamente por el artículo 17 de la misma Ley, 
como un uso complementario, y recordar, así mismo, que las 
vías pecuarias pueden constituir un instrumento favorecedor 
del contacto del ser humano con la naturaleza y de la ordena-
ción del entorno medio ambiental (en la Exposición de Motivos 
de la Ley 3/1995). Esta actividad complementaria reconocida 
legalmente es acorde con la conservación y respeto de los va-
lores ambientales y ecológicos.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se des-
estima lo alegado en este apartado.

G) La propuesta del deslinde no respeta el Desarrollo Sos-
tenible, ni el uso Prioritario Ganadero y de otros usos rurales.

Esta alegación queda respondida en los apartados F y D 
desestimándose, en consecuencia, lo alegado en este apar-
tado.

H) El trazado propuesto (anchura y longitud) en el expe-
diente de deslinde no se ajusta a lo establecido en la Orden de 
Clasificación.

- En cuanto a la disconformidad con longitud del deslinde 
de la «Vereda de las Pedrocheñas», contestar que la longitud 
que se refleja tanto en la Resolución de Inicio de Deslinde, 
como en el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del 
Término Municipal de Córdoba y en el de El Obejo, señalar que 
es una longitud aproximada. Es en el acto de deslinde donde 
se define el trazado de la vía pecuaria tal y como dispone el 
artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, y el art. 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 

disponen que el deslinde es el acto administrativo por el que 
se definen los límites de las vías pecuarias, de conformidad 
con lo establecido en el Acto de Clasificación, luego es con 
posterioridad tanto al Proyecto de Clasificación, como al inicio 
del deslinde, cuando una vez aprobado el deslinde se define 
con exactitud la longitud de la vía pecuaria. 

Por todo lo anterior se desestima lo alegado en cuanto a 
la longitud de la vía pecuaria. 

- En cuanto a la disconformidad con la anchura del des-
linde, contestar que el deslinde se ha realizado de acuerdo 
con el trazado, anchura y demás características recogidas en 
el Proyecto de Clasificación, aprobado por la por la Orden Mi-
nisterial de 12 de julio de 1967, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 16 de julio de 1967, y para el tramo del 
término municipal de El Obejo por la Orden Ministerial de fe-
cha 7 de agosto de 1950, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 23 de agosto de 1950, todo ello en cumpli-
miento del artículo 8 de la Ley 3/1995 y del artículo 17 del 
Decreto 155/1998, clasificación que expresamente le da una 
anchura a la «Vereda de las Pedrocheñas» de 20,89 metros.

Por todo lo anterior se procede a desestimar lo alegado 
en cuanto a la anchura de la vía pecuaria. 

- En cuanto a lo alegado por el interesado de que la vía 
pecuaria no aparece representada en cartografía ni en escritu-
ras antiguas, decir que con la documentación generada para 
este expediente, y en particular con los proyectos de clasifica-
ción de los términos municipales de Córdoba y El Obejo, así 
como en el diverso Fondo Documental incluido en el presente 
expediente, hay suficiente información para determinar que la 
vía pecuaria discurre por los terrenos a los que alude el ale-
gante. Además, el Camino de los Pañeros que menciona el 
alegante se cita en el Proyecto de Clasificación de Córdoba, y 
se describe como formando parte de la vía pecuaria. 

Luego, en consecuencia con lo anterior, se desestima 
este aspecto alegado.

- En relación a la disconformidad con el trazado de la vía 
pecuaria objeto de este procedimiento de deslinde, contestar 
una vez revisados los aspectos alegados por el interesado, 
comparándolos con la documentación generada para el estu-
dio de este expediente, e incluida en el Fondo Documental, 
y tras un nuevo reconocimiento de la vía pecuaria sobre el 
terreno, que se ha procedido a subsanar el error material del 
apeo en los puntos 49 y 55, con la finalidad de hacer coincidir 
el trazado propuesto en este expediente de deslinde con el 
trazado descrito en el Proyecto de Clasificación. Las rectifica-
ciones que se han producido se exponen en el anexo de la 
presente Resolución.

Por lo que se estima lo alegado en relación con la discon-
formidad del trazado, en los puntos 49 y 55 indicados.

I) Expediente incompleto, omisión de Documentación 
trascendental.

En cuanto a que el expediente está incompleto, significar 
que en las oficinas de la Delegación Provincial de Córdoba de 
la Consejería de Medio Ambiente se encuentra a disposición 
de cualquier interesado que lo solicite el expediente generado 
en este procedimiento de deslinde, además de la documenta-
ción recopilada en la investigación histórico-administrativa en 
distintos organismos públicos. Además, toda la documentación 
citada por el alegante (documentos, cartografía y fotos aéreas) 
son de carácter público pertenecientes a la administración y 
por tanto de libre acceso, siendo esta documentación consul-
tada para la generación de una planimetría necesaria para el 
estudio de las líneas bases del trazado del deslinde.

Por lo tanto en consecuencia con lo anteriormente ex-
puesto se desestima lo alegado en este apartado. Solicitudes 
presentadas por el alegante.

J) Respecto a las solicitudes presentadas:
- En relación a los documentos requeridos, reiterar que la 

documentación consultada para este expediente se encuentra 
en la Delegación Provincial de Córdoba y pudieron ser consul-
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tados por cualquier persona interesada en el procedimiento 
que nos ocupa. Los antecedentes que constan en el expediente 
son los que existen, entendiéndose por esta Administración 
como bastantes para incoar un expediente de deslinde y para 
continuar con el mismo. En el expediente administrativo al que 
ha tenido acceso el interesado constan todos los documentos 
que legalmente deben conformar el mismo, y a través de los 
cuales el interesado puede obtener información suficiente.

- Respecto a la suspensión del procedimiento para pre-
sentar nuevas alegaciones, cabe indicar que a lo largo de todo 
este expediente, el alegante ha tenido oportunidad de presen-
tar todas las alegaciones que ha estimado oportunas, como 
queda reflejado en esta Resolución de deslinde, por lo que no 
tendría fundamento la suspensión alegada.

- En cuanto a que el órgano competente presente pro-
puestas de restricción de usos compatibles y de regulación de 
usos de las veredas, decir que el expediente de deslinde sólo 
tiene el objetivo de definir los límites del dominio público.

Respecto a la solicitud de la metodología empleada, decir 
que para la descripción de los trabajos realizados nos remiti-
mos al apartado D de esta alegación.

2. Doña Inmaculada García Courtoy López alega, que 
en el trazado propuesto en este expediente de deslinde una 
parte de éste no se corresponde con el trazado descrito en 
el Proyecto de Clasificación y en el Deslinde de 1929, solicita 
asimismo una nueva comprobación sobre el terreno y aporta 
nuevamente los planos con el itinerario a seguir.

Examinada la alegación presentada por la propietaria afec-
tada, tras el estudio del Fondo Documental incluido en este 
expediente de deslinde, y fruto de las anotaciones realizadas 
en las distintas visitas al campo, se confirma que el trazado 
propuesto de la vía pecuaria al paso por su finca se ajusta 
a lo establecido en el Proyecto de Clasificación, exceptuando 
una parte del tramo controvertido, en consecuencia procede 
subsanar el error material cometido en el acto de apeo, con la 
finalidad de ajustar el trazado de la vía pecuaria en este tramo, 
con el trazado descrito en el Proyecto de Clasificación.

Queda por lo tanto estimada en parte la alegación pre-
sentada.

3. Don José Romero Cuevas alega que la finca de su pro-
piedad de la cual aporta los documentos pertinentes se ha 
incluido en el listado de intrusiones del presente expediente, 
habiéndose producido un error, puesto que su finca no es la 
que intrusa la vía.

Tras la comprobación en la Oficina Virtual de Catastro 
de los datos aportados por el alegante, se ha verificado esta 
circunstancia alegada por el interesado, por lo que se ha pro-
cedido a subsanar el error material cometido en el apeo, cam-
biando el listado de colindancias, no considerando necesario 
cambiar la cartografía definitiva. En consecuencia, volviendo a 
revisar la documentación generada, se confirma que la parcela 
propiedad de don José Romero Cuevas no genera intrusiones 
en la vía pecuaria denominada «Vereda de las Pedrocheñas».

Por lo tanto queda estimada la alegación presentada.

4. Don Julián Corcuera Gómez alega que el trazado pro-
puesto no se ajusta al trazado que debiera tener en el tramo 
inicial y final de la «Vereda de las Pedrocheñas».

El trazado que se propone en este expediente de deslinde 
no contradice en ningún momento la descripción que se rea-
liza de la «Vereda de las Pedrocheñas» en su tramo inicial y 
final y que se refleja tanto en el Proyecto de Clasificación de 
las Vías Pecuarias, tanto en el en el Proyecto de Clasificación 
del término municipal de El Obejo, como en el término muni-
cipal de Córdoba.

Por lo que se desestima la alegación presentada.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, con fecha 26 de enero de 2007, y del Gabinete 
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, de fecha de 7 de mayo de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Pedrocheñas», en su totalidad, en los términos 
municipales de Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción 
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la 
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 13.259,6391 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales.

Descripción:
Finca rústica, en los términos municipales de Cór-

doba y El Obejo, provincia de Córdoba, de forma alargada 
con una anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada 
es de 13.259,6391 metros, la superficie deslindada es de 
277.041,6297 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Las Pedrocheñas», en su totalidad, y 
que para llegar a cabo su descripción se dividirá en 3 tramos.

Primer tramo.
Linderos:
Norte: Linda con las parcelas de Zona Urbana; Subdelega-

ción de Defensa Córdoba; Detalles Topográficos; Gacto Muñoz, 
María Teresa; Rubio López Cubero, Francisco Javier; Detalles 
Topográficos; Rubio López Cubero, Francisco Javier; Rubio 
Courtoy, María Teresa; Detalles Topográficos; Rubio Courtoy, 
María Teresa; Detalles Topográficos; Rubio Courtoy, José Igna-
cio; Rubio Courtoy, María Teresa; Detalles Topográficos; Rubio 
Courtoy, José Ignacio; Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir; Rubio Courtoy, José Ignacio; Rubio Courtoy, José Igna-
cio; Detalles Topográficos; Rubio Courtoy, José Ignacio; Detalles 
Topográficos; Rubio Courtoy, José Ignacio; Rubio Courtoy, José 
Ignacio; García Courtoy, María Teresa; Rubio Courtoy, José Igna-
cio; García Courtoy López, Inmaculada; García Courtoy López, 
Inmaculada y García Courtoy López, Inmaculada.

Sur: Linda con las parcelas de Zona Urbana; Gacto Mu-
ñoz, María Teresa; Rubio López Cubero, Francisco Javier; Ru-
bio López Cubero, Francisco Javier; la Vereda de la Armenta; 
Rubio López Cubero, Francisco Javier; Rubio Courtoy, José 
Ignacio; Rubio Courtoy, José Ignacio; la Vereda de la Alcaidía; 
Rubio Courtoy, José Ignacio; Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir; Rubio Courtoy, José Ignacio; Rubio Courtoy, José 
Ignacio; Detalles Topográficos; Rubio Courtoy, José Ignacio; 
Rubio Courtoy, José Ignacio; Rubio Courtoy, José Ignacio; Cor-
basa, S.A. García Courtoy López, Inmaculada; García Courtoy 
López, Inmaculada; García Courtoy López, Inmaculada; García 
Courtoy López, Inmaculada; García Courtoy López, Inmacu-
lada y la Fuente de la Clavellina.

Este: Linda con la parcela de García Courtoy López, In-
maculada.

Oeste: Linda con la Barriada de Cerro Muriano.
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Segundo tramo.
Linderos:
Norte: Linda con la Fuente de la Clavellina.
Sur: Linda con la Zona Urbana y los Encinares de Alcolea.
Este: Linda con las parcelas de García Courtoy López, In-

maculada; García Courtoy López, Inmaculada; Corbasa, S.A.; 
Ayuntamiento de Córdoba; Zona Urbana; Berna Berna, Emilio 
y Zona Urbana.

Oeste: Linda con las parcelas de García Courtoy López, 
Inmaculada y Corbasa, S.A.

Tercer tramo.
Linderos:
Norte: Linda con la Zona Urbana y los Encinares de Al-

colea.
Sur:  Linda con la Barriada de Alcolea.
Este: Linda con las parcelas de Guerra Rodríguez, Enri-

queta; Estado M. Fomento Renfe; Guerra Rodríguez, Enri-
queta; Estado M. Fomento (Unidad de Carreteras) y Guerra 
Rodríguez, Enriqueta.

Oeste: Linda con las parcelas de Guerra Rodríguez, Enri-
queta; la Vereda de Linares; Guerra Rodríguez, Enriqueta; Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir; Estado M. Fomento 
Renfe; Estado M. Fomento (Unidad de Carreteras) y Guerra 
Rodríguez, Enriqueta.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos.

Anexo a la Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las 
Pedrocheñas», en su totalidad, en los términos municipales de 

Córdoba y El Obejo, provincia de Córdoba

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria «Vereda de 
las Pedrocheñas», en su totalidad. 

Nº 
Punto X (m) Y (m) Nº 

Punto X (m) Y (m)

1I 344931,3200 4207777,4316 1D 344953,7619 4207730,8428
2I 345010,9885 4207709,4995 2D 345000,0691 4207691,3569
3I 345165,8797 4207648,0794 3D 345162,7709 4207626,8396
4I 345297,3854 4207659,5310 4D 345306,1652 4207639,3266
5I 345372,1361 4207726,8307 5D 345381,8763 4207707,4909
6I 345586,7829 4207770,3697 6D 345593,1168 4207750,3391
7I1 345859,7049 4207889,7659 7D 345868,0777 4207870,6271
7I2 345867,8954 4207891,5164
7I3 345876,1148 4207889,9091
8I 345938,6499 4207863,8429 8D 345933,1222 4207843,5148
9I 346134,6086 4207837,0102 9D 346130,6666 4207816,4651
10I 346248,2828 4207808,8236 10D 346248,8023 4207787,1721
11I1 346332,0517 4207833,9161 11D 346338,0459 4207813,9047
11I2 346340,4997 4207834,6500
11I3 346348,5436 4207831,9656
12I 346521,1467 4207731,6433 12D 346510,3674 4207713,7463
13I 346631,2036 4207662,9940 13D 346617,3909 4207646,9890
14I 346671,5458 4207615,5346 14D 346657,4337 4207599,8818
15I 346697,0860 4207598,0210 15D 346688,6862 4207578,4512
16I 346749,2411 4207586,9162 16D 346745,0394 4207566,4523
17I 346798,5370 4207577,1683 17D 346793,5146 4207556,8669

Nº 
Punto X (m) Y (m) Nº 

Punto X (m) Y (m)

18I 346958,1115 4207529,5796 18D 346953,2947 4207509,2169
19I 347023,3803 4207518,0571 19D 347017,9234 4207497,8073
20I 347168,3535 4207464,8573 20D 347159,9081 4207445,7043
21I 347256,5944 4207419,0429 21D 347248,4677 4207399,7246
22I 347448,6746 4207355,9154 22D 347442,0060 4207336,1176
23I 347525,8651 4207329,2797 23D 347521,5344 4207308,6754
24I 347656,5649 4207318,5314 24D 347653,4226 4207297,8293
25I 347827,5839 4207280,4305 25D 347817,1430 4207261,3544
26I 347921,9716 4207186,6103 26D 347911,0069 4207168,0551
27I 348053,3474 4207148,1113 27D 348046,0771 4207128,4731
28I 348184,0052 4207089,1228 28D 348169,7865 4207072,6219
29I 348224,4047 4207026,4258 29D 348208,5994 4207012,3874
30I 348363,1407 4206911,7588 30D 348351,1713 4206894,5497
31I 348466,4488 4206851,9548 31D 348454,1374 4206834,9440
32I 348535,8405 4206790,0778 32D 348526,4998 4206770,4179
33I 348599,1801 4206779,9287 33D 348600,4559 4206758,5678
34I 348651,5956 4206794,8975 34D 348650,7505 4206772,9312
35I 348684,6582 4206782,6383 35D 348682,6683 4206761,0965
36I 348752,7786 4206794,3907 36D 348751,3777 4206772,9505
37I 348904,7538 4206747,1556 37D 348896,0047 4206727,9990
38I 348960,3193 4206712,6652 38D 348949,6804 4206694,6818
39I 349080,2057 4206645,1469 39D1 349069,9545 4206626,9450

39D2 349076,6126 4206624,5681
39D3 349083,6821 4206624,5483

40I 349193,0034 4206664,1841 40D 349194,9448 4206643,3263
41I 349309,7206 4206666,3345 41D 349307,1265 4206645,3933

42I1 349417,6519 4206637,0525 42D 349412,1820 4206616,8912
42I2 349425,4542 4206633,0232
42I3 349430,9113 4206626,1437
43I 349462,3456 4206562,5120 43D 349441,0255 4206558,5042
44I 349459,0198 4206524,4687 44D 349437,8421 4206522,0906
45I 349467,7310 4206497,3521 45D1 349447,8421 4206490,9626

45D2 349451,3224 4206484,4233
45D3 349456,8661 4206479,5098

46I 349571,3181 4206434,2733 46D 349559,7905 4206416,8346
47I 349654,5292 4206374,7158 47D 349637,2791 4206361,3730
48I 349665,1128 4206347,1959 48D 349647,7129 4206334,2425
49I 349767,3867 4206268,1377 49D 349754,1846 4206251,9394
50I 349944,4351 4206116,0709 50D 349930,0207 4206100,9138
51I 350003,2844 4206054,1358 51D 349991,9816 4206035,7037
52I 350077,9069 4206031,9299 52D 350077,3916 4206010,2877
53I 350117,4293 4206041,6704 53D 350121,2394 4206021,0942
54I 350201,7208 4206052,2237 54D 350206,5592 4206031,7762
55I 350266,9037 4206075,2911 55D 350269,5330 4206054,0621
56I 350319,2122 4206070,3764 56D 350316,4689 4206049,6522
57I 350486,2930 4206041,7751 57D 350478,9858 4206021,8321
58I 350571,4313 4205991,5616 58D 350559,4287 4205974,3877
59I 350806,8588 4205798,4112 59D 350792,7302 4205782,9819
60I 350850,5568 4205753,7975 60D 350836,9685 4205737,8163
61I 350963,9486 4205673,9458 61D 350951,4163 4205657,2214
62I 351033,9499 4205618,1896 62D 351020,5700 4205602,1401
63I 351043,0853 4205610,2214 63D 351029,5701 4205594,2899
64I 351074,2012 4205584,5505 64D 351062,9999 4205566,7099
65I 351125,6896 4205560,8445 65D 351117,2229 4205541,7448
66I 351297,2009 4205487,7181 66D 351289,6947 4205468,2090
67I 351385,2822 4205457,3943 67D 351378,3652 4205437,6824
68I 351503,0611 4205415,2788 68D 351495,9567 4205395,6339
69I 351609,9213 4205376,1988 69D 351599,5487 4205357,7491
70I 351682,4439 4205318,2993 70D 351668,3803 4205302,7962
71I 351713,4038 4205286,4376 71D 351701,6939 4205268,5123
72I 351767,2397 4205266,3239 72D 351759,3801 4205246,9600
73I 351819,0738 4205243,5736 73D 351811,3501 4205224,1501
74I 351884,6483 4205220,1287 74D 351876,9407 4205200,6993
75I 351947,5577 4205192,6406 75D 351939,4673 4205173,3785
76I 352001,7702 4205170,7767 76D 351998,2102 4205149,6878
77I 352057,3798 4205173,4968 77D 352058,2601 4205152,6251
78I 352151,4219 4205176,8288 78D 352142,2473 4205155,6006
79I 352266,5862 4205045,3937 79D 352253,4301 4205028,7101
80I 352423,9012 4204962,6573 80D 352418,8045 4204941,7348
81I 352579,2303 4204963,6333 81D 352573,4094 4204942,7063
82I 352679,0363 4204902,5935 82D 352668,9637 4204884,2666
83I 352858,6817 4204814,4396 83D 352849,3645 4204795,7418
84I 353031,6543 4204726,9258 84D 353021,5147 4204708,6446
85I 353203,5263 4204622,8674 85D 353189,7709 4204606,7751
86I 353303,9348 4204503,8211 86D 353288,2029 4204490,0717
87I 353368,4833 4204432,5340 87D 353350,4403 4204421,3376

88I1 353409,8601 4204327,4023 88D 353390,4213 4204319,7517
88I2 353411,0860 4204316,6919
88I3 353406,8088 4204306,7966
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Nº 
Punto X (m) Y (m) Nº 

Punto X (m) Y (m)

89I 353361,0800 4204248,9526 89D 353343,6895 4204260,6390
90I 353321,1734 4204178,3407 90D 353304,0474 4204190,4959
91I 353271,7003 4204121,9427 91D 353254,3191 4204133,8070
92I 353216,2821 4204014,9246 92D 353198,7792 4204026,5535
93I 353175,0636 4203965,4935 93D 353156,6564 4203976,0380
94I 353140,6968 4203869,9783 94D 353122,2046 4203880,2857
95I 353072,7636 4203784,5153 95D 353056,5584 4203797,7004
96I 353026,6770 4203729,1711 96D 353007,0354 4203738,2293
97I 353018,1377 4203679,3787 97D 352997,9820 4203685,4396
98I 353008,6867 4203657,8905 98D 352988,4737 4203663,8207
99I 353000,2358 4203604,2985 99D 352980,3941 4203612,5832
100I 352901,1400 4203469,7101 100D 352884,3415 4203482,1281
101I 352823,0000 4203364,4300 101D 352806,1066 4203376,7202
102I 352784,2900 4203310,1401 102D 352767,4204 4203322,4632
103I 352772,4300 4203294,2900 103D 352755,4133 4203306,4171
104I 352755,5701 4203269,4301 104D 352737,9235 4203280,6282
105I 352725,4300 4203218,5700 105D 352707,4230 4203229,1599
106I 352698,0001 4203171,5700 106D 352677,7055 4203178,2403
107I 352681,2901 4203015,7101 107D 352661,1132 4203023,4794
108I 352664,9999 4202993,2900 108D 352648,5840 4203006,2355
109I 352643,1399 4202967,7099 109D 352626,9509 4202980,9211
110I 352632,5700 4202954,1399 110D 352612,3218 4202962,1399
111I 352630,7100 4202933,7101 111D 352609,9032 4202935,5729
112I 352625,1400 4202870,4300 112D 352604,3290 4202872,2440
113I 352617,9999 4202787,7100 113D 352597,1784 4202789,4012
114I 352610,0824 4202683,7375 114D 352589,1767 4202684,3273
115I 352611,6696 4202602,7087 115D 352590,7846 4202602,2369
116I 352613,8600 4202517,1399 116D 352593,0827 4202512,4734
117I 352623,7099 4202494,8600 117D 352603,3076 4202489,3456
118I 352632,5700 4202415,8600 118D 352612,0587 4202411,3145
119I 352653,5701 4202353,4301 119D 352632,0595 4202351,8548
120I 352639,1563 4202273,4483 120D 352618,3773 4202275,9315
121I 352637,5700 4202246,8600 121D 352616,8054 4202249,5829
122I 352630,1400 4202210,4299 122D 352609,8363 4202215,4138
123I 352613,8600 4202153,8601 123D 352594,6738 4202162,7267
124I 352586,5701 4202112,7100 124D 352568,8393 4202123,7711
125I 352501,2900 4201967,1401 125D 352483,2254 4201977,6315

126D 352472,5545 4201959,0979
127D 352523,2733 4200698,6440

128I 352539,8644 4200636,4903 128D 352519,0285 4200637,9921
129I 352527,5527 4200470,4758 129D 352506,4896 4200468,9150
130I 352549,2925 4200374,1400 130D 352529,0656 4200368,8740
131I 352584,4436 4200255,2304 131D 352565,0272 4200247,2214
132I 352622,8731 4200184,0457 132D 352602,9205 4200177,0306
133I 352633,5854 4200125,5566 133D 352612,2668 4200125,9996
134I 352623,5123 4200081,0714 134D 352602,7875 4200084,1365
135I 352620,3558 4200036,6831 135D1 352599,5184 4200038,1650

135D2 352600,5572 4200030,0193
135D3 352604,6551 4200022,9033
136D 352614,3607 4200011,8447

136I1 352630,0614 4200025,6245
136I2 352634,1049 4200018,6687
136I3 352635,2194 4200010,7008
136I4 352633,2403 4200002,9025
136I5 352628,4604 4199996,4307
137I 352600,5265 4199970,8789 137D1 352586,4269 4199986,2929

137D2 352580,5475 4199976,9809
137D3 352580,2209 4199965,9728

138I 352615,8498 4199907,4602 138D 352595,7605 4199901,6591
139I 352642,0433 4199829,7583 139D 352622,4432 4199822,5056
140I 352649,5623 4199811,1328 140D 352630,3944 4199802,8093

1C 344917,9378 4207771,6504
2C 344954,3049 4207737,8859
3C 352530,6533 4200699,9128
4C 352527,9639 4200638,4076

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
total de la vía pecuaria «Colada de Pinillos incluido el 
Abrevadero de la Fuente de Garciez», en el término muni-
cipal de Jódar en la provincia de Jaén (VP @1785/05).

Examinado el Expediente de Deslinde Total de la Vía Pe-
cuaria «Colada de Pinillos incluido el Abrevadero de la Fuente 
de Garciez», en el término municipal de Jódar en la provincia de 

Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Jódar, fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 27 de abril de 1964.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Jaén por Resolución del 
Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 20 de octubre de 
2005, con relación a la Consultoría y Asistencia para el des-
linde y amojonamiento de las Vías Pecuarias que coinciden 
con las Rutas Revermed en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 23 de marzo de 2006, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos con fecha de registro de salida 
de la Delegación Provincial de Jaén de 20 de enero de 2006, y 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
31, de 8 de febrero de 2006.

En dicho acto no se formularon alegaciones de ningún 
tipo por los interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
165, de 19 de julio de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se 
presentaron alegaciones por los interesados.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 26 de enero de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a Gabinete 
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para 
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo 
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
con fecha 27 de marzo de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Pinillos 
incluido el Abrevadero de la Fuente de Garciez», en el término 
municipal de Jódar en la provincia de Jaén, fue clasificada por 
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Orden Ministerial de 27 de abril de 1964, siendo esta Clasifi-
cación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de Clasificación. 

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial ya 
citada, ajustado en todo momento al procedimiento legalmente 
establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable,

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén con 
fecha 4 de diciembre de 2006, y el Informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía de fecha 27 de marzo de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Total de la Vía Pecuaria «Colada de 
Pinillos incluido el Abrevadero de la Fuente de Garciez», en el 
término municipal de Jódar en la provincia de Jaén, a tenor de 
la descripción que sigue, y en función a las coordenadas que 
se anexan a la presente Resolución.

Longitud: 3.526,65 metros lineales.
Anchura: 12 metros lineales.

Descripción Registral.
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Jó-
dar, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura 
de 12 metros, la longitud deslindada es de 3.526,65 metros, 
la superficie deslindada de 42.322,29 m2, que en adelante 
se conocerá como «Colada de Pinillos», tramo completo, que 
linda al:

Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc
4 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9006
2 DOLORES VILCHEZ CUEVA 30/128
6 BLAS LÓPEZ LÓEZ 30/127
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
8 PEDRO JOSÉ VILCHEZ VARGAS 30/141
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
10 LUCIA MARIA DIAZ GARCIA 30/121
12 ENCARNACIÓN GARCÍA RAMIREZ 30/120
14 ASUNCIÓN VILCHEZ AZNAR 30/119
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
16 MARIA SERRANO MENGIBAR 30/111
18 DIEGO JIMENEZ MARTÍNEZ 30/97

ABREVADERO DE LA FUENTE DE GARCIEZ
26 MARIA NIEVES RUIZ MESA 30/65
28 ROSA MARÍA MARÍN VARGAS 30/64
30 ISABEL DIAZ CARMONA 30/63
32 MARÍA NIEVES RUIZ MESA 30/62
34 FRANCISCO HERRERA MARÍN 30/61
36 FRANCISCO HERRERA MARÍN 30/60
38 MANUELA VILCHEZ GÓMEZ 30/58
40 PEDRO VILCHEZ HERRERA 30/55
42 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 30/9003

Colindancia Titular Pol/Parc
44 ISABEL LASERNA GARCÍA 30/47
46 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9004
48 BLAS GARCÍA MARTÍNEZ 30/46
50 JOSÉ VARGAS MORAL 30/44
52 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 30/9002
54 JUANA MARTÍNEZ LASERNA 31/35
56 FRANCISCO LEÓN VALDÉS 31/32
58 ANTONIO MENGIBAR JIMÉNEZ 31/31
60 FRANCISCO TRIGUERO HERRERO 31/11
62 RAFAEL LÓPEZ HIDALGO 31/8
64 ENCARNACIÓN GARCÍA RAMIREZ 31/7
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001

66 MANUELA JIMENEZ LÓPEZ 31/6
68 ANTONIO PIÑAR HERRERA 31/5
70 ANTONIO MENGIBAR JIMENEZ 31/4
72 ILDEFONSO JIMENEZ MORILLA 31/3

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc
NUCLEO URBANO DE JODAR

2 DOLORES VILCHEZ CUEVA 30/128
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
7 MANUEL MORAL GRANERO 29/2

9
MARIA MENDOZA CABRERA, MARGARITA 
MENDOZA CABRERA, FRANCISCO MENDOZA 
CABRERA

29/3

11
MARIA MENDOZA CABRERA, MARGARITA 
MENDOZA CABRERA, FRANCISCO MENDOZA 
CABRERA

29/4

13 LUIS EXPÓSITO LÓPEZ 29/5
15 ANGEL GERMAN MARTÍNEZ 29/6
17 CRISTOBAL CABALLERO JESUS 29/7
19 JUAN JOSÉ PASTRANA LÓPEZ 29/9
21 DIEGO GALIANO PASTRANA 29/10
23 DIEGO HERRERA PASTRANA 29/11
25 ROSENDO GALIANO RAYA 29/14
27 ROSENDO GALIANO RAYA 29/15
29 ANTONIO CUEVA MOLINA 29/16
31 DIEGO MANUEL SERRANO MOLINA 29/17
33 MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 29/18
35 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 29/9006
39 MIGUEL CUEVA VILCHEZ 29/39
41 JUAN ROJAS HERRERA 29/40
43 MANUEL COLLADOS COLLADOS 29/41
45 FRANCISCO ALCALÁ LÓPEZ 29/42
47 ANTONIA VIEDMA MORENO 29/43
49 ANDRES VARGAS HERRERA 29/44
51 ANTONIO ROS MATILLAS 29/45
53 PEDRO HIDALGO ANGULO 29/46
55 EUGENIO VILCHEZ RUIZ 29/47
57 JOSE VILCHES MORENO 29/48
59 ANGELES CESPEDES CASTAÑO 29/316
61 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/49
63 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9004
65 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/135
67 FRANCISCO LÓPEZ LÓEZ 29/134
69 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/133
71 MARÍA JOSEFA RAMIREZ RAMIREZ 29/132
77 BLAS JIMENEZ DIAZ 29/136
79 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 29/9003
81 FRANCISCO LÓPEZ OGALLAR 29/138
83 PEDRO VILCHEZ HERRERA 29/139
85 DESCONOCIDO 29/140
87 FRANCISCO VAYAS MORCILLO 29/141
89 JOSEFA BLANCO MARTÍNEZ 29/150
91 MERCEDES CUENCA BLANCO 29/151
93 DOLORES LASERNA COLLADO 29/152
95 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁICA 29/9002
97 MANUEL VILCHEZ GALIANO 29/153
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001

99 JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ 29/157
101 FRANCISCA VILCHEZ MARTÍNEZ 29/158
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Colindancia Titular Pol/Parc
103 LINO DIAZ LATORRE 29/159
105 JOSÉ VALDIVIA LÓPEZ 29/165
107 JUAN MORENO LATORRE 29/166
109 ISABEL LATORRE GARCÍA 29/170
111 ISABEL LATORRE GARCÍA 29/171
113 LORENZA LÓPEZ ÁLVAREZ 29/173
115 FRANCISCO LÓPEZ OGAYAR 29/174

 Al Este: 

Colindancia Titular Pol/Parc
1 DESCONOCIDO 28/129
2 DOLORES VILCHEZ CUEVA 30/128
4 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9006
2 DOLORES VILCHEZ CUEVA 30/128
6 BLAS LÓPEZ LÓEZ 30/127
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
8 PEDRO JOSÉ VILCHEZ VARGAS 30/141
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
10 LUCIA MARIA DIAZ GARCIA 30/121
12 ENCARNACIÓN GARCÍA RAMIREZ 30/120
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
14 ASUNCIÓN VILCHEZ AZNAR 30/119
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
16 MARIA SERRANO MENGIBAR 30/111
18 DIEGO JIMENEZ MARTÍNEZ 30/97
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001

ABREVADERO DE LA FUENTE DE GARCIEZ
26 MARIA NIEVES RUIZ MESA 30/65
28 ROSA MARÍA MARÍN VARGAS 30/64
30 ISABEL DIAZ CARMONA 30/63
34 FRANCISCO HERRERA MARÍN 30/61
36 FRANCISCO HERRERA MARÍN 30/60
38 MANUELA VILCHEZ GÓMEZ 30/58
40 PEDRO VILCHEZ HERRERA 30/55
42 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 30/9003
44 ISABEL LASERNA GARCÍA 30/47
46 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9004
48 BLAS GARCÍA MARTÍNEZ 30/46
50 JOSÉ VARGAS MORAL 30/44
91 MERCEDES CUENCA BLANCO 29/151
93 DOLORES LASERNA COLLADO 29/152
54 JUANA MARTÍNEZ LASERNA 31/35
101 FRANCISCA VILCHEZ MARTÍNEZ 29/158
103 LINO DIAZ LATORRE 29/159
56 FRANCISCO LEÓN VALDÉS 31/32
107 JUAN MORENO LATORRE 29/166
109 ISABEL LATORRE GARCÍA 29/170
111 ISABEL LATORRE GARCÍA 29/171

 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc
1 DESCONOCIDO 28/129
2 DOLORES VILCHEZ CUEVA 30/128
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
5 JUAN SERRANO MEDINA 29/1
7 MANUEL MORAL GRANERO 29/2

9
MARIA MENDOZA CABRERA, MARGARITA 
MENDOZA CABRERA, FRANCISCO MENDOZA 
CABRERA

29/3

11
MARIA MENDOZA CABRERA, MARGARITA 
MENDOZA CABRERA, FRANCISCO MENDOZA 
CABRERA

29/4

13 LUIS EXPÓSITO LÓPEZ 29/5
15 ANGEL GERMAN MARTÍNEZ 29/6
17 CRISTOBAL CABALLERO JESUS 29/7
19 JUAN JOSÉ PASTRANA LÓPEZ 29/9
21 DIEGO GALIANO PASTRANA 29/10
23 DIEGO HERRERA PASTRANA 29/11
25 ROSENDO GALIANO RAYA 29/14
27 ROSENDO GALIANO RAYA 29/15

Colindancia Titular Pol/Parc
29 ANTONIO CUEVA MOLINA 29/16
31 DIEGO MANUEL SERRANO MOLINA 29/17
33 MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 29/18
35 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 29/9006
37 ANTONIO HERRERA SORIANO 29/38
39 MIGUEL CUEVA VILCHEZ 29/39
41 JUAN ROJAS HERRERA 29/40
43 MANUEL COLLADOS COLLADOS 29/41
45 FRANCISCO ALCALÁ LÓPEZ 29/42
47 ANTONIA VIEDMA MORENO 29/43
49 ANDRES VARGAS HERRERA 29/44
51 ANTONIO ROS MATILLAS 29/45
53 PEDRO HIDALGO ANGULO 29/46
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001
57 JOSE VILCHES MORENO 29/48
59 ANGELES CESPEDES CASTAÑO 29/316
61 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/49
63 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9004
65 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/135
67 FRANCISCO LÓPEZ LÓEZ 29/134
69 FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 29/133
73 MIGUEL MOLINA RODRIGUEZ 29/131
75 BLASA LÓPEZ LÓPEZ 29/130
77 BLAS JIMENEZ DIAZ 29/136
79 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 29/9003
81 FRANCISCO LÓPEZ OGALLAR 29/138
83 PEDRO VILCHEZ HERRERA 29/139
85 DESCONOCIDO 29/140
95 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁICA 29/9002
97 MANUEL VILCHEZ GALIANO 29/153
3 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 29/9001

103 LINO DIAZ LATORRE 29/159
105 JOSÉ VALDIVIA LÓPEZ 29/165
58 ANTONIO MENGIBAR JIMÉNEZ 31/31
107 JUAN MORENO LATORRE 29/166
62 RAFAEL LÓPEZ HIDALGO 31/8
64 ENCARNACIÓN GARCÍA RAMIREZ 31/7
66 MANUELA JIMENEZ LÓPEZ 31/6
68 ANTONIO PIÑAR HERRERA 31/5

VEREDA DE PINILLOS (TM BEDMAR Y GARCIEZ)

 ABREVADERO DE LA FUENTE DE GARCIEZ

y el lugar asociado, el Abrevadero de la Fuente de Garciez 
con una superficie de 2.070,64 m2.

Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc
18 DIEGO JIMENEZ MARTÍNEZ 30/97
24 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9010
20 FRANCISCO MORENO RUEDA 30/95
22 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/96

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc
COLADA DE PINILLOS

 Al Este: 

Colindancia Titular Pol/Parc
18 DIEGO JIMENEZ MARTÍNEZ 30/97
24 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9010
22 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/96

 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc
COLADA DE PINILLOS

22 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/96
24 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR 30/9010
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 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de 2007.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

Anexo a la Resolución de 17 de mayo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el deslinde total de la vía pecuaria «Colada de 
Pinillos incluido el Abrevadero de la Fuente de Garciez», en el 

término municipal de Jódar en la provincia de Jaén

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 

Punto CoordenadaX CoordenadaY Punto CoordenadaX CoordenadaY
1I 469188.349 4189476.868 1D 469199.926 4189472.920
2I 469192.200 4189505.551 2D 469204.093 4189503.947
3I 469198.706 4189553.622 3D 469210.913 4189554.339
4I 469191.482 4189581.684 4D 469203.617 4189582.681
5I 469194.991 4189621.398 5D 469207.140 4189622.559
6I 469179.274 4189676.344 6D 469190.572 4189680.481
7I 469155.668 4189728.706 7D 469166.474 4189733.933
8I 469146.971 4189745.513 8D 469156.171 4189753.845
9I 469116.761 4189765.149 9D 469121.178 4189776.590
10I 469094.544 4189768.747 10D 469098.767 4189780.219
11I 469075.321 4189780.394 11D 469082.282 4189790.207
12I 469054.788 4189797.311 12D 469062.828 4189806.235
13I 469009.368 4189842.019 13D 469018.705 4189849.666
14I 468968.570 4189904.410 14D 468979.088 4189910.252
15I 468921.557 4190005.563 15D 468931.600 4190012.425
16I 468909.627 4190018.021 16D 468917.451 4190027.200
17I 468890.557 4190031.203 17D 468896.560 4190041.641
18I 468840.519 4190054.698 18D 468849.689 4190063.649
19I 468833.174 4190071.379 19D 468845.550 4190073.049
20I 468837.179 4190098.508 20D 468848.826 4190095.234
21I 468851.903 4190133.188 21D 468863.204 4190129.101
22I 468854.065 4190140.366 22D 468865.758 4190137.579
23I 468863.441 4190193.305 23D 468875.432 4190192.201
24I 468863.736 4190228.759 24D 468875.738 4190228.977
25I 468862.834 4190248.888 25D 468874.675 4190252.722
26I 468804.086 4190338.280 26D 468814.206 4190344.731
27I 468786.607 4190366.564 27D 468797.440 4190371.860
28I 468778.443 4190388.524 28D 468789.162 4190394.130
29I 468762.092 4190412.028 29D 468771.696 4190419.235
30I 468727.865 4190454.381 30D 468736.655 4190462.596
31I 468675.976 4190502.469 31D 468684.715 4190510.731
32I 468652.296 4190531.086 32D 468661.402 4190538.906
33I 468617.713 4190569.905 33D 468627.438 4190577.030
34I 468596.442 4190605.648 34D 468604.699 4190615.239
35I 468578.815 4190612.844 35D 468581.110 4190624.868
36I 468508.000 4190612.112 36D 468511.544 4190624.149
37I 468456.381 4190646.159 37D 468463.134 4190656.079
38I 468393.725 4190690.175 38D 468402.563 4190698.631
39I 468364.796 4190735.477 39D 468373.676 4190743.868
40I 468353.740 4190743.450 40D 468360.915 4190753.071
41I 468332.740 4190759.640 41D 468338.799 4190770.121
42I 468283.896 4190779.812 42D 468286.251 4190791.822
43I 468213.501 4190779.511 43D 468215.602 4190791.520
44I 468191.585 4190787.527 44D 468198.038 4190797.945
45I 468159.200 4190818.220 45D 468165.436 4190828.843
46I 468124.426 4190829.093 46D 468130.814 4190839.669
47I 468046.267 4190907.006 47D 468054.852 4190915.392
48I 468014.638 4190940.254 48D 468023.456 4190948.395
49I 467988.475 4190969.452 49D 467997.399 4190977.473
50I 467955.707 4191005.797 50D 467964.640 4191013.809
51I 467927.706 4191037.183 51D 467936.559 4191045.286
52I 467900.860 4191065.770 52D 467910.167 4191073.389
53I 467894.220 4191075.110 53D 467904.495 4191081.367

Punto CoordenadaX CoordenadaY Punto CoordenadaX CoordenadaY
54I 467889.240 4191084.770 54D 467899.935 4191090.212
55I 467857.249 4191148.477 55D 467868.641 4191152.531
56I 467851.677 4191173.582 56D 467863.091 4191177.536
57I 467836.382 4191205.367 57D 467846.547 4191211.918
58I 467824.404 4191219.689 58D 467830.992 4191230.516
59I 467795.193 4191226.191 59D 467797.564 4191237.957
60I 467775.700 4191229.714 60D 467776.383 4191241.785
61I 467741.979 4191227.492 61D 467740.881 4191239.445
62I 467712.469 4191224.013 62D 467710.078 4191235.814
63I 467693.617 4191218.539 63D 467690.645 4191230.171
64I 467672.175 4191213.794 64D 467666.971 4191224.933
65I 467644.629 4191192.573 65D 467641.885 4191205.608
66I 467614.338 4191200.036 66D 467622.760 4191210.320
67I 467604.262 4191221.443 67D 467614.238 4191228.427
68I 467597.581 4191228.174 68D 467605.910 4191236.816
69I 467588.838 4191236.235 69D 467598.055 4191244.058
70I 467582.023 4191246.602 70D 467591.375 4191254.221
71I 467550.582 4191278.016 71D 467557.264 4191288.304
72I 467526.724 4191287.187 72D 467531.358 4191298.261
73I 467504.020 4191297.482 73D 467508.811 4191308.485
74I 467482.910 4191306.297 74D 467487.794 4191317.261
75I 467466.505 4191314.070 75D 467467.524 4191326.866
76I 467418.194 4191299.987 76D 467418.298 4191312.517
77I 467397.025 4191306.541 77D 467401.937 4191317.582
78I 467389.584 4191310.970 78D 467395.770 4191321.253
79I 467331.888 4191346.048 79D 467336.394 4191357.351
80I 467307.019 4191351.414 80D 467307.206 4191363.650
81I 467278.419 4191346.148 81D 467274.856 4191357.694
82I 467264.854 4191340.144 82D 467264.392 4191353.063
83I 467251.272 4191345.028 83D 467255.287 4191356.336
84I 467239.995 4191348.982 84D 467243.936 4191360.316
85I 467214.258 4191357.853 85D 467216.113 4191369.906
86I 467182.510 4191357.012 86D 467181.706 4191368.995
87I 467147.851 4191353.272 87D 467145.145 4191365.050
88I 467059.859 4191321.726 88D 467056.036 4191333.103
89I 466943.099 4191285.089 89D 466939.860 4191296.649
90I 466877.138 4191268.781 90D 466874.328 4191280.448
91I 466831.463 4191258.071 91D 466825.401 4191268.975

1C 469192.630 4189475.810
2C 469195.790 4189474.760
3C 466826.594 4191266.828
4C 466830.852 4191259.170

 COORDENADAS DEL DESLINDE DEL ABREVADERO DE LA 
FUENTE DE GARCIEZ 

PUNTO COORDENADAX COORDENADAY
L1 468456.002 4190661.089
L2 468512.411 4190642.452
L3 468522.160 4190645.100
L4 468528.183 4190643.448
L5 468539.400 4190642.400
L6 468539.217 4190640.421
L7 468564.889 4190631.385
L8 468599.220 4190636.025
L9 468604.800 4190635.700
L10 468613.160 4190621.660
L11 468620.023 4190589.488
L12 468604.699 4190615.239
L13 468581.110 4190624.868
L14 468511.544 4190624.149

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde total de la vía pecuaria «Vereda del Pinillo», en el 
término municipal de Bedmar y Garcíez en la provincia 
de Jaén (VP @1782/05).

Examinado el expediente de deslinde total de la vía pe-
cuaria «Vereda del Pinillo», en el término municipal de Bedmar 
y Garcíez, en la provincia de Jaén, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se 
desprenden los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Bedmar y Garcíez, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 20 de diciembre de 1963, publicada en BOE 
de 6 de enero de 1964, modificada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1965, publicándose en BOE de 26 de abril de 
1965.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Jaén por Resolución del 
Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 20 de octubre de 
2005, con relación a la Consultoría y Asistencia para el des-
linde y amojonamiento de las Vías Pecuarias que coinciden 
con las Rutas Revermed (Red Verde Europea para el Medite-
rráneo) en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 1 de marzo de 2006, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos con fecha de registro de 
salida de la Delegación Provincial de Jaén de 23 de diciembre 
de 2005, y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén núm. 9, de 13 de enero de 2006.

En dicho acto no se formularon alegaciones de ningún 
tipo por los interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
130, de 8 de junio de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se 
presentaron alegaciones por los interesados.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 24 de enero de 
2007, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
con fecha 27 de marzo de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se 
aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Pinillo», 
en el término municipal de Bedmar y Garcíez, en la provincia 
de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de 20 de diciem-
bre de 1963, modificada por Orden Ministerial de 20 de abril 
de 1965, siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de 
la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo en virtud del cual se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo por tanto 
el deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites 
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de 
Clasificación. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial ya 
citada, ajustado en todo momento al procedimiento legalmente 
establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable,

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén 
con fecha 17 de enero de 2007, y el Informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía de fecha 27 de marzo de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria «Vereda del Pini-
llo», en el término municipal de Bedmar y Garcíez, en la provin-
cia de Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y en función a 
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud: : 401,79 metros lineales.
Anchura: 20,89 metros lineales.

Descripción Registral:
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Bed-
mar y Garcíez, provincia de Jaén, de forma alargada con una 
anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 401,79 
metros, la superficie deslindada de 8.393,33 m2, que en ade-
lante se conocerá como «Vereda del Pinillo», que linda:

Al Norte: 
Diego Manuel Serrano Molina y cordel de Jaén a Úbeda 

(Jódar), Diego Manuel Serrano Molina, Cristóbal Ramírez Var-
gas, Tomas Vilches Vargas, Francisco Jiménez Galiano y límite 
de términos con Jódar.

Al Este: 
Colada de Pinillos y limite de términos con Jódar.

Al Sur: 
Cristóbal Navarro Romero, Antonio Gámez Gómez, Diego 

Manuel Serrano Molina, Diego Manuel Serrano Molina, Diego 
Manuel Serrano Molina, Juan Serrano Medina, Juan Serrano 
Medina, Francisca López de la Coma, Francisca López de la 
Coma y límite de términos con Jódar.

Al Oeste: 
Cordel de Jaén a Úbeda (Bedmar), desconocido y camino 

de Jaén a Jódar.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de mayo de 
2007.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 22 DE MAYO DE 2007, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
TOTAL DE LA VÍA PECUARIA «VEREDA DEL PINILLO», EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BEDMAR Y GARCÍEZ EN LA 

PROVINCIA DE JAÉN

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria
Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y

1I 466445,828 4191239,614 1D 466416,019 4191222,046

2I 466453,276 4191238,749 2D 466451,338 4191217,944

3I 466566,327 4191230,808 3D 466566,521 4191209,853

4I 466654,486 4191238,641 4D 466657,481 4191217,934

5I 466801,667 4191268,268 5D 466805,998 4191247,831

6I 466823,137 4191273,046 6D 466833,726 4191254,001

1C 466416,525 4191222,251

 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cordel de Cañete», tramo desde el 
término municipal de Porcuna hasta las inmediaciones 
del núcleo urbano consolidado de Higuera de Calatra-
va, en el término municipal de Higuera de Calatrava, 
provincia de Jaén (VP @1811/05).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Cañete», tramo desde el término municipal de Por-
cuna hasta las inmediaciones del núcleo urbano consolidado 
de Higuera de Calatrava, en el término municipal de Higuera 
de Calatrava, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de Cañete», en el tér-
mino municipal de Higuera de Calatrava, provincia de Jaén, 
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 4 de julio de 
1963, y publicada en el BOE de fecha 23 de agosto de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 14 de noviembre de 2005, se acordó 
el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel de Ca-
ñete», en el término municipal de Higuera de Calatrava, en la 
provincia de Jaén, actuación enmarcada dentro de la Consul-
toría y Asistencia para el Deslinde y Amojonamiento de Vías 
Pecuarias que coinciden con las Rutas Revermed (Red Verde 
Europea para el Mediterráneo), en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 18 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 14 de marzo de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 17, de fecha 23 de 
enero de 2006.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones que 
son objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyéndose 
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindan-
cias, ésta se somete a exposición pública, previamente anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 138, de 
fecha 17 de mayo de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han 
presentado alegaciones que igualmente se valoran en los Fun-
damentos de Derecho de esta Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 30 de marzo de 
2007 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 8 de mayo de 2007.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Cañete», en el tér-
mino municipal de Higuera de Calatrava, provincia de Jaén, 
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 4 de julio de 
1963, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de operaciones materiales don Emilio 
Vera López manifiesta a través de un escrito su disconformi-
dad con el deslinde.

En este sentido señalar que el deslinde se ha realizado 
ajustándose a lo establecido en el acto de clasificación, y se 
ha llevado a cabo de acuerdo a los trámites legalmente esta-
blecidos. Y para determinar el trazado de la vía pecuaria se ha 
realizado una investigación por parte de los técnicos deslin-
dadores, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los 



Página núm. 70 BOJA núm. 123 Sevilla, 22 de junio 2007

posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación de 
las líneas base que lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consul-
tada por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Higuera de Calatrava, croquis y descripción.

- Vuelo fotogramétrico a escala 1:20.000 de la Junta de 
Andalucía, años 2001 y 2002.

- Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de 
terreno por la que avanza la vía pecuaria, en plano a escala 
1:2.000 de precisión subcentimétrica.

- Digitalización de dichos planos a escala 1:2.000 de los lí-
mites de la vía pecuaria, eje y mojones con coordenadas UTM 
conocidas que la definen.

Seguidamente se procede al análisis de la documentación 
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio 
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 u 
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento 
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del 
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del 
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que 
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman 
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando 
Acta de las actuaciones practicadas así como de las posi-
bles alegaciones al respecto. De lo anteriormente expuesto 
se concluye que el deslinde se ha realizado de conformidad 
con lo establecido en el acto de clasificación, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto 
155/1998.

En el período de exposición pública presentan alegacio-
nes doña María Josefa Jiménez Toribio, doña Dolores Carrión 
Ocaña, don Gabino Vera González, don Teófilo Vera García, 
don Emilio Vera López, don Teófilo Vera López, don Luis Ca-
rrión Ocaña, don Andrés Ocaña Toribio, doña María Dolores 
Arjona Cózar, don Pedro Aceituno Arjona, doña Inmaculada 
Moreno Ortega, doña Eloísa Ortega Pérez, doña Dolores Mo-
rales Toribio, doña Belén E. Aguilar Monge y doña Mercedes 
Ocaña Arjona con idéntico contenido.

En las mismas alegan que habiendo sido notificados para 
el trámite de audiencia del deslinde, entendiendo que el acto 
de apeo no se ha llevado a cabo en este expediente, muestran 
su total desacuerdo con el acto que se les ha notificado, ya 
que consideran que es un trámite que no está previsto en el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma.

A este respecto decir que el acto de operaciones mate-
riales se llevó a cabo el día 14 de marzo de 2006, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 155/1998, de 21 de julio, levan-
tándose Acta al efecto, y habiendo sido previamente notifica-
dos, como consta en el expediente, teniendo por lo tanto la 
opción de asistir o no a dicho acto, pero señalar que su au-
sencia no invalidará la eficacia de lo actuado, como dispone el 
artículo 19.4 del Reglamento antes citado.

Y en cuanto al trámite de audiencia que entiende no está 
previsto en el Reglamento, considerando que el acto adminis-
trativo por el que se les notifica dicho trámite es nulo de pleno 
derecho, decir que el trámite de audiencia e información pú-
blica se realizó según establece el artículo 20 del Reglamento, 
que es donde se regula dicho trámite, no concurriendo, por lo 
tanto, ninguna de las causas de nulidad del acto administra-
tivo previstas en la Ley 30/1992.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada, 
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente es-
tablecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 
de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, 
con fecha 21 de marzo de 2007, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Ca-
ñete», tramo desde el término municipal de Porcuna hasta las 
inmediaciones del núcleo urbano consolidado de Higuera de 
Calatrava, en el término municipal de Higuera de Calatrava, 
provincia de Jaén, conforme a los datos y descripción que si-
guen, y a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 2.174,04 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción Registral.
«Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan, situada en el término municipal de Higuera 
de Calatrava, provincia de Jaén, de forma alargada con una an-
chura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 2.174,04 
metros, la superficie deslindada de 81.877,32 m2, que en 
adelante se conocerá como “Cordel de Cañete”, tramo que
va desde el término municipal de Porcuna hasta el núcleo ur-
bano consolidado de Higuera de Calatrava (Jaén), que linda:

Al Norte:
- Más de la misma vía pecuaria t.m. de Porcuna.
- María Josefa Franco Valdivia.
- M. Inmaculada Sánchez Alcázar Morales.
- M. Inmaculada Sánchez Alcázar Morales.
- Jesús Morales Toribio.
- Ricardo Morales Toribio.
- Pedro Morales Toribio.
- Dolores Morales Toribio.
- Pedro Morales Toribio.
- Luis Damián Sánchez Alcázar Morales.
- Luis Sarrión Ocaña.
- Eloísa Ortega Pérez.
- Laura Carrillo Vergara.
- Jesús Morales Toribio.
- Manuel Girón Moral.
- Dolores Morales Toribio.
- Jesús Ollero Gutiérrez.
- Emilio Vera López.
- Teófilo Vera López.
- Manuel Girón Moral.
- Dolores Morales Toribio.
- Mercedes Ocaña Arjona.
- Junta de Andalucía (Del. Medio Ambiente).
- María Mercedes García Quesada.
- Juan Vera Herrador.
- Sacramento Garrido Jiménez.
- Sacramento Garrido Jiménez.
- Juan Sevilla Cano.
- Fernando Pozo García.
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- José María Padilla Bolívar.
- Desconocido.
- Cristóbal Aceituno Arjona.
- Desconocido.
- Zona Casco Urb. Consolidado Higuera de Calatrava.

Al Sur:
- M. Inmaculada Sánchez Alcázar Morales.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- María del Mar Clavijo Carazo.
- Gabino Vera González.
- Pedro Morales Toribio.
- Luis Damián Sánchez Alcázar Morales.
- José Jiménez Camino.
- María Josefa Jiménez Toribio.
- Pedro Aceituno Arjona.
- Manuel Girón Moral.
- María Dolores Arjona Cózar.
- Juan A. Franco Valdivia.
- Inmaculada Moreno Ortega.
- Juan Carlos Ortega Rando.
- Rafael Ortega Toribio.
- José Ortega Toribio.
- Teofilo Vera García.
- Dolores Navas Cuenca.
- Juana Rando Garrido.
- Micaela Rando Garrido.
- Antonio Rando Garrido.
- Jesús Morales Toribio.
- Rafael Vera González.
- Dolores Sarrión Ocaña.

Al Este:
- Pedro Morales Toribio.
- Pedro Morales Toribio.
- Pedro Aceituno Arjona.
- Manuel Girón Moral.
- María Dolores Arjona Cózar.
- Juan A. Franco Valdivia.
- Dolores Morales Toribio.
- Manuel Girón Moral.
- Dolores Morales Toribio.
- Mercedes Ocaña Arjona.
- Junta de Andalucía (Del. Prov. Medio Ambiente).
- María Mercedes García Quesada.
- Juan Vera Herrador.
- Sacramento Garrido Jiménez.
- Sacramento Garrido Jiménez.
- Juan Sevilla Cano.
- Fernando Pozo García.
- José María Padilla Bolívar.
- Desconocido.
- Cristóbal Aceituno Arjona.
- Desconocido.
- Casco Urb. de Higuera de Calatrava.

Al Oeste:
- Más de la misma vía pecuaria t.m. de Porcuna.
- M. Inmaculada Sánchez Alcázar Morales.
- Pedro Morales Toribio.
- María Josefa Jiménez Toribio.
- Luis Damián Sánchez Alcázar Morales.
- Luis Sarrión Ocaña.
- Eloísa Ortega Pérez.
- Juan Carlos Ortega Rando.
- Jesús Morales Toribio.
- Rafael Vera González.
- Dolores Sarrión Ocaña.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de 2007.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 24 DE MAYO DE 2007, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA «CORDEL DE CAÑETE», TRAMO 
DESDE EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PORCUNA HASTA LAS 
INMEDIACIONES DEL NÚCLEO URBANO CONSOLIDADO 
DE HIGUERA DE CALATRAVA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE HIGUERA DE CALATRAVA, PROVINCIA DE JAÉN
(EXPTE. VP @1811/05)

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
Puntos que delimitan la línea base derecha
1D 395559,524 4184509,032
2D 395599,170 4184503,435
3D 395626,311 4184496,173
4D 395696,292 4184469,598
5D 395726,060 4184463,200
6D 395742,874 4184463,378
7D 395789,791 4184462,330
8D 395830,308 4184456,033
9D 395900,637 4184460,242
10D 395943,797 4184468,353
11D 396026,621 4184505,725
12D 396059,616 4184512,700
13D 396147,773 4184513,087
14D 396259,944 4184510,543
15D 396359,258 4184491,209
16D 396406,746 4184473,985
17D 396426,331 4184472,249
18D 396452,985 4184477,955
19D 396505,519 4184483,525
20D 396610,704 4184487,129
21D 396659,194 4184497,495
22D 396736,386 4184521,575
23D 396776,290 4184539,605
24D 396819,714 4184551,787
25D 396877,229 4184563,140
26D 396940,786 4184568,913
27D 396986,710 4184567,836
28D 397032,711 4184558,925
29D 397076,406 4184549,321
30D 397132,392 4184540,597
31D 397164,159 4184530,335
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32D 397191,045 4184530,535
33D 397226,846 4184529,063
34D 397262,480 4184524,351
35D 397299,046 4184516,153
36D 397416,454 4184488,402
37D 397437,947 4184481,988
38D 397559,992 4184434,035
39D 397621,039 4184408,332
40D 397639,820 4184399,803
41D 397723,156 4184370,490
42D 397778,439 4184349,647
43D 397786,249 4184346,703
Puntos que delimitan la línea base izquierda
6I 395743,095 4184500,992
7I 395793,113 4184499,875
8I 395832,093 4184493,817
9I 395896,022 4184497,643
10I 395932,429 4184504,485
11I 396014,862 4184541,681
12I 396055,602 4184550,293
13I 396148,117 4184550,699
14I 396263,993 4184548,070
15I 396369,324 4184527,565
16I 396414,956 4184511,015
17I 396424,003 4184510,213
18I 396447,049 4184515,147
19I 396502,889 4184521,067
20I 396606,093 4184524,603
21I 396649,642 4184533,913
22I 396722,993 4184556,794
23I 396763,394 4184575,049
24I 396810,979 4184588,399
25I 396871,872 4184600,418
26I 396939,522 4184606,563
27I 396990,755 4184605,361
28I 397040,325 4184595,759
29I 397083,345 4184586,303
30I 397141,122 4184577,301
31I 397169,946 4184567,989
32I 397191,678 4184568,151
33I 397230,090 4184566,571
34I 397269,071 4184561,417
35I 397307,486 4184552,805
36I 397426,165 4184524,753
37I 397450,223 4184517,574
38I 397574,168 4184468,874
39I 397636,114 4184442,793
40I 397653,862 4184434,733
41I 397736,032 4184405,830

Puntos que definen el contorno de la vía pecuaria
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

C1 395602,928 4184521,896
C2 395608,208 4184523,168
C3 395647,710 4184510,913
C4 395691,594 4184493,906
C5 395700,220 4184490,210
C6 395703,330 4184489,440
C7 395717,398 4184486,008
C8 395727,468 4184484,930
C9 395742,181 4184484,780
C10 395742,300 4184487,280
C11 395742,150 4184498,110
C12 397733,880 4184391,390
C13 397755,270 4184383,070
C14 397781,750 4184372,390
C15 397784,863 4184370,790

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, del Consor-
cio Centro Andaluz de Formación Medioambiental para 
el Desarrollo Sostenible, por la que se aprueba la Carta 
de Servicios. (PP. 2028/2007).

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por el 
Consorcio Centro Andaluz de Formación Medioambiental para 
el Desarrollo Sostenible y de acuerdo con el informe favora-
ble de la Dirección General de Administración Electrónica y 
Calidad de los Servicios, en uso de la competencia que me 
confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, 
por el que se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de 
evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los 
Premios de la Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Consorcio Centro Anda-
luz de Formación Medioambiental para el Desarrollo Sostenible.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y la 
Carta de Servicios del Consorcio Centro Andaluz de Formación 
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 9 de mayo de 2007.- El Presidente del Consejo 
Rector, Juan Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL CONSORCIO CENTRO ANDALUZ 
DE FORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios del Centro Andaluz de Formación 
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible (en adelante 
Formades), integrante de la Red de Consorcios-Escuelas de 
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Formación Profesional Ocupacional de la Consejería de Em-
pleo - SAE, Dirección General de Formación para el Empleo, 
tiene como propósito facilitar a los usuarios y usuarias la ob-
tención de información y dotarlos de mecanismos que les den 
la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de los 
servicios proporcionados por este Consorcio.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por Formades a todas las personas 
usuarias. Como consecuencia de lo anterior, se adoptan las 
medidas necesarias para garantizar que el contenido de la 
presente Carta se aplique por todas las personas al Servicio 
del Centro. 

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos de Formades.
Formades forma parte de la Red de Consorcios-Escuelas 

de Formación Profesional Ocupacional de la Consejería de Em-
pleo - SAE, Dirección General de Formación para el Empleo.

I.II. Misión de Formades.
Formades tiene como misión dar respuesta a las nece-

sidades formativas en materia de Protección del Medio Am-
biente y en actividades productivas enmarcables en entornos 
de desarrollo sostenible. Asimismo, tiene como objetivo esta-
blecer un modelo eficaz en la mejora de la cualificación profe-
sional y presentar a los/as jóvenes de Andalucía la puerta de 
acceso a la formación de excelencia, facilitando una respuesta 
integral y adecuada a las necesidades de cualificación de los 
recursos humanos incidiendo, asimismo, en la mejora de la 
competitividad y capacidad de adaptación de los sectores pro-
ductivos andaluces.

De igual modo, se destaca el papel que desarrolla Forma-
des como instrumento de colaboración con las empresas y de 
dinamización de los Sectores Productivos Locales, en cuanto 
centro de formación y de asistencia técnica destinado a espe-
cialización, actualización y adaptabilidad de los profesionales 
en ejercicio, a la incorporación de metodologías innovadoras 
aplicadas a procesos formativos e implantación de calidad y 
servicios conforme a la demanda de los propios Sectores, y 
de cooperación para el Desarrollo Local, a través de la cola-
boración con Entidades Locales (Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales y Mancomunidades de Municipios).

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Jefatura de Estudios del Centro es la Unidad responsa-
ble de la coordinación operativa en los trabajos de elaboración, 
gestión y seguimiento de la presente Carta de Servicios. 

I.IV. Formas de colaboración y participación con Formades.
Las personas usuarias que reciben los servicios que 

presta Formades, ya sean de carácter interno (Consejería de 
Empleo) o externo (alumnos/as que reciben nuestra formación 
como las empresas donde realizan prácticas profesionales y 
en aquellas donde son insertados/as laboralmente), podrán 
colaborar en la mejora de la prestación de los servicios a tra-
vés de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la 
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento 
«Gestión de la Mejora del Sistema».

2. Mediante su participación en los siguientes órganos:

- Consejo Rector.
- Comisión de Delegados/as.
- Consejo Formativo.

3. Sugerencias y reclamaciones que se efectúen en el Libro 
de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía.

4. Opiniones recogidas en la página web de Formades 
(www.Formades.org).

II. Servicios.
II.I. Relación de servicios que presta.
A Formades le corresponden las siguientes atribuciones:

1. Representar parte de la oferta de Formación Profesio-
nal Ocupacional propia de la Junta de Andalucía, sobre todo 
en materia de medio ambiente.

2. Impartir formación de excelencia y altamente especiali-
zada que posibilite al alumno su inserción en el mercado labo-
ral con suficientes garantías de éxito. Todo ello llevando a cabo 
una mejora continua.

3. Gestionar un Programa de Prácticas en empresas me-
diante un protocolo exigente, lo que ofrece al alumno/a una 
experiencia real en el mercado laboral para la especialidad en 
la que se ha formado. Todo ello tanto en empresas de ámbito 
andaluz como nacionales, y en otros países de la Unión Euro-
pea a través de Programas Leonardo da Vinci.

4. Tramitación de tasas de devolución de matrículas por 
darse de baja en el curso (en el caso de que el curso requiera 
un abono) siempre y cuando se cumpla con los requisitos es-
tablecidos.

5. Atención al cliente, dándole respuesta a todas sus con-
sultas con respecto a la oferta formativa vigente.

II.II. Normativa reguladora de los servicios pretados por 
Formades.

1. Organización y funcionamiento:

- Resolución de 20 de enero de 2002, de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, por la que se acuerda la publi-
cación de los Estatutos del Consorcio Centro Andaluz de For-
mación Medioambiental para el Desarrollo Sostenible (BOJA 
de 23 de febrero de 2002).

- Orden de 10 de mayo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras y la Convocatoria para el año 2005 de 
las subvenciones destinadas a Consocio de Escuelas de For-
mación para el Empleo participado por la Junta de Andalucía 
(BOJA de 2 de junio de 2005).

- Resolución de 5 de diciembre de 2005, por la que se 
aprueba convocatoria de acuerdo a la Orden anterior (BOJA de 
29 de diciembre de 2005).

- Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por el que se 
aprueba el Manual de Diseño Gráfico (BOJA núm. 130, de 8 
de noviembre de 1997).

- Decreto 126/2002, de 17 de abril, por el que se aprueba 
la adaptación y actualizaciones del Manual de Diseño Gráfico 
aprobado por el Decreto 245/1997 (BOJA núm. 49, de 27 de 
abril de 2002).

- Reglamento CE 1159/2000 de la Comisión de 30 de 
mayo de 2000 (DOCE núm. 130, de 31 de mayo de 2000).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre de 2003).

- Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 59, de 26 de julio).

- Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, de 18 de mayo, modificado por la Ley 53/1999.

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

2. Derivada del Sistema de Gestión de la Calidad y Ges-
tión Ambiental:

- Norma UNE-EN-ISO 9001:2000. Sistemas de Gestión de 
la Calidad. Requisitos.

- Norma UNE-EN-ISO 9000:2005. Sistemas de Gestión 
de la Calidad. Fundamentos y vocabulario.
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- Norma UNE-EN-ISO 14001:2004. Sistemas de Gestión 
Ambiental. Requisitos con orientación para su uso.

3. Específica de Formades:

- Reglamento de organización y funcionamiento del Con-
sorcio Andaluz de Formación Medioambiental de El Rocío (apro-
bado en Consejo Rector de fecha 27 de septiembre de 2005).

- Reglamento de becas (aprobado por Consejo Rector ce-
lebrado el 27 de septiembre de 2005).

III. Derechos de las personas destinatarias de los servicios.
III.I. Derechos de las personas destinatarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen 
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratados con el debido respeto y consideración.
2. A la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos 

de todos los miembros de la comunidad formativa.
3. Recibir información de interés general y específico en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Consorcio de manera presencial, telefónica, informática y te-
lemática.

4. Ser objeto de una atención directa y personalizada
5. A la entrega del material en el momento del inicio de 

la actividad formativa o, en su caso, que dicho material sea 
entregado cuando se desarrollen los temas concretos.

6. Obtener una orientación laboral positiva.
7. A que el aula donde se imparten las actividades for-

mativas disponga del equipo necesario para el desarrollo de 
la actividad.

8. Obtener la información administrativa de manera efi-
caz y rápida.

9. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-
cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.

10. Conocer la identidad de las autoridades del personal 
funcionario que tramita los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
La ciudadanía tiene reconocido su derecho a formular 

sugerencias y reclamaciones sobre el funcionamiento de los 
servicios prestados por la Administración de la Junta de An-
dalucía.

1. El libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con Formades ya que pueden presentar las 
reclamaciones oportunas cuando consideren haber sido objeto 
de desatención, tardanza o cualquier otra anomalía, así como 
formular cuantas sugerencias estimen convenientes en orden 
a mejorar la eficacia de los servicios prestados.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra 
ubicado en formato papel en todos los Registros de documen-
tos de la Junta de Andalucía. También está disponible en inter-
net en formato electrónico en la página web (www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica./Isr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las sugerencias y recla-
maciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopiati-
vas del Libro en los Registros de documentos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, así como en las demás formas 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por 
internet, rellenando el formulario electrónico en la página web: 
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica./Isr/
index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por internet 
y se dispone de un Certificado digital, el formulario se firmará 
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma au-
tomática en el Registro Telemático Único de la Junta de An-
dalucía desde la mencionada página web. Si se realiza por 
internet pero no se dispone de un certificado digital, la misma 
deberá ser impresa en papel, firmada y presentada en cual-
quier Registro de documentos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y en los Ayuntamientos andaluces, así como las 
demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
donde se devolverá su copia sellada. 

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de 

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se 
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios 
prestados por Formades, ante cuyo servicio se formulará la 
sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte las 
medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien 
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días, 
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose 
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Inspec-
ción General de Servicios. 

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con Formades, las personas interesadas 

podrán dirigirse a:

- Dirección: C/ Muñoz y Pavón, s/n, 21750. El Rocío (Al-
monte). Huelva.

- Teléfono: 959 443 873.
- Fax: 959 443 873.
- Dirección de internet: http: www.Formades.org.
- Correo electrónico: informatica@Formades.org.

V.II. Formas de acceso y transporte 
Sede Central de Formades. Se puede acceder desde:

- Estación de Autobuses Plaza de Armas: Avda. Cristo de 
la Expiración, s/n. 41001, Sevilla 

- Estación de Autobuses de Huelva: C/ Doctor Rubio, s/n. 
21001, Huelva.

- Las paradas de autobuses en Almonte situadas en:

• Avda. Rafael Alberti.
• C/ San Fernando.
• Plaza El Chaparral.

- Las paradas de autobuses en Matalascañas situadas en:

• Avda. Las Adelfas.
• Centro Comercial Caño Guerrero.

Plano de situación: 
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 Talleres Formativos de Formades. Se puede acceder desde:

- Estación de Autobuses Plaza de Armas: Avda. Cristo de 
la Expiración, s/n. 41001, Sevilla.

- Estación de Autobuses de Huelva: C/ Doctor Rubio, s/n. 
21001, Huelva.

- Las paradas de autobuses en Matalascañas situadas en:

• Avda. Las Adelfas.
• Centro Comercial Caño Guerrero.

Plano de situación: 

  
 B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD 

Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Grados de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por Formades recogi-

dos en esta Carta se prestarán y reconocerán conforme a los 
siguientes compromisos de calidad.

1. Impartir más del 90% de las actividades formativas pro-
gramadas inicialmente, exceptuando las actividades que estén 
condicionadas a circunstancias ajenas.

2. Difundir la Oferta Formativa del Consorcio a través de:

- Carteles.
- Notificación a diferentes centros formativos.
- Publicación de anuncios de prensa, radio y televisión local.
- Publicación en la página web de Formades.

3. Desarrollar el diseño de los cursos según el Sistema 
de Gestión de Calidad y de Gestión Ambiental implantado en 
Formades.

4. Realizar una medición de la satisfacción global de al 
menos el 90% del alumnado para la detección de las áreas de 
mejora.

5. Asegurar el derecho de los alumnos a la revisión de sus 
exámenes con los requisitos que se recogen en el Manual de 
Calidad.

6. Realizar el seguimiento y la medición del nivel de inser-
ción laboral del 90% de los alumnos y alumnas de cada Pro-
yecto Formativo, al año siguiente de haber realizado la acción 
formativa.

7. Proporcionar un máximo de 2 procesos de selección de 
prácticas a los alumnos/as que terminen, con la calificación 
de «Apto», cursos de formación que contemplen un período 
de prácticas.

8. Tramitar y resolver todos los expedientes de devolución 
de tasas en un plazo de 90 días.

9. Estudiar todas las sugerencias, quejas y reclamaciones 
presentadas y darles respuesta en el plazo de 15 días, excepto en 
aquellos casos en los que esté establecido otro plazo diferente.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por Formades 

se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad y 
eficacia de los servicios prestados por el Consorcio:

1. Porcentaje de actividades formativas que se imparten 
finalmente con respecto a la programación de actividades for-
mativas programadas inicialmente.

2. Número de actividades publicitarias llevadas a cabo 
para dar a conocer la Oferta Formativa del Consorcio a lo 
largo de cada Proyecto Formativo.

3. Porcentaje de diseños que han sido validados del total 
de las acciones formativas diseñadas.

4. Porcentaje de alumnos/as a los que se les realiza una 
encuesta de satisfacción global para valorar al profesorado 
con respecto al total de alumnos.

5. Porcentaje de alumnos que solicitan revisar su examen 
y se lleva a cabo la revisión.

6. Porcentaje de alumnos/as que se insertan laboral-
mente al año siguiente de terminar las actividades formativas 
en el Consorcio y se sabe por medio de un control de segui-
miento.

7. Porcentaje de procesos de selección de prácticas ofer-
tados al alumno/a.

8. Porcentaje de expedientes de devolución de tasas tra-
tados y resueltos en un plazo de 90 días.

9. Porcentaje de sugerencias, quejas y reclamaciones re-
cibidas que sean contestadas en el plazo de 15 días, excepto 
en aquellos casos en los que exista un plazo diferente esta-
blecido.

III. Sistema de Gestión de Calidad y Gestión Ambiental.
Formades tiene implantado un Sistema de Gestión de 

Calidad y de Gestión Ambiental de acuerdo a las Normas 
ISO 9001:2000, ISO 14001:2004 y Reglamento Etiqueta Do-
ñana 21, con Certificado de Registro de Empresa número ER-
1590/2006 y GA-2006/0407, con el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir las actividades formativas 
de forma consecuente con la demanda de sus clientes y con-
forme a los requisitos legales aplicables así como otros requi-
sitos que el Consorcio suscriba relacionados con sus aspectos 
ambientales identificados.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de 
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema 
de Gestión, incluyendo procesos de mejora continua y respe-
tando siempre el medio ambiente, factor fundamental dado el 
enclave natural en el que se sitúa el Centro.

La Carta de Servicios se integra en el Sistema de Gestión 
que tiene implantado Formades y, por lo tanto, sujeta al sis-
tema de auditorías anuales que se efectúan sobre la totalidad 
del Sistema, por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (Aenor).

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público:

- Horario de 1 de septiembre a 15 de julio:
Lunes a viernes: De 8,00 h a 15,00 h y de 16,00 h a 

21,00 h.
Sábados: De 9,00 h a 14,00 h.

- Horario de 15 de julio a 1 de septiembre:
Lunes a viernes: De 8,00 h a 15,00 h.

I.II. Otros datos de interés.
La página web de Formades está en funcionamiento las 

24 horas del día, durante los 365 días del año. Y se actualizará 
continuamente. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 15 de marzo de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Huelva, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1075/2005. (PD. 
2507/2007).

NIG: 2104142C20050007234.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1075/2005. Negociado: A.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Fimestic Expansión, S.A.
Procurador: Sr. Domingo Ruiz Ruiz.
Letrada: Sra. María Beteta de Eugenio.
Contra: Don Rafael López Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 1075/2005 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva a instan-
cia de Finestic Expansión, S.A., contra Rafael López Martín so-
bre Reclamacion de Cantidad, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚMERO 73/07

En la ciudad de Huelva, a 15 de marzo de 2007.

Don David Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número dos de Huelva y su partido 
judicial, pronuncia

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

La siguiente

S E N T E N C I A

Vistos los presentes autos de Juicio verbal número 1075 
de los de 2005, seguidos por reclamación de cantidad, en los 
cuales han sido parte, como demandante, la entidad Finestic 
Expansión, S.A., representada por el Procurador Sr. Ruiz Ruiz, 
asistidos por el Letrado Sr. Beteta de Eugenio, y como deman-
dado don Rafael López Martín,

F A L L O

Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador Sr. Ruiz Ruiz, en nombre y representación de 
la entidad Finestic Expansión, S.A., frente a don Rafael López 
Martín, debo condenar y condeno a este a abonar a la actora 
la cantidad de 1.301,76 euros más los intereses legales corres-
pondientes hasta el dictado de la presente, momento desde 
el cual será de aplicación el artículo 576 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y al abono de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme y que frente a la misma podrán 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante 
este mismo Juzgado.

Así, y por esta mi Sentencia, lo dispongo mando y firmo. Da-
vid Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de los de Huelva y su partido judicial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Rafael López Martín, extiendo y firmo la presente en 
Huelva a quince de marzo de dos mil siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 5 de junio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 923/2005. (PD. 
2522/2007).

NIG: 2906742C20050019181.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 923/2005. Negociado: F.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A.
Procurador: Sr. Alfredo Gross Leiva.
Letrado: Sr. Souvirón López, Santiago.
Contra: Doña Sofía Mira Heredia.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 923/2005 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga 
a instancia de Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A., 
contra Sofía Mira Heredia sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Encabezamiento:
En Málaga, a 25 de enero de 2007.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Diez de Málaga 
y de su Partido Judicial, los autos de Juicio Ordinario sobre 
reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado y regis-
trados con el número 923 del año 2005, a instancia de la en-
tidad mercantil Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. 
(EMASA), CIF A-29.185.519, con domicilio en Málaga, Plaza 
del General Torrijos, s/n, Edificio del Hospital Noble, repre-
sentada por el Procurador don Alflredo Gross Oliva, bajo la 
dirección Letrada de don Santiago Souvirón López, frente a 
doña Sonia Mira Heredia, mayor de edad, DNI 53.684.720, en 
situación procesal de rebeldía, y atendidos a los siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda de Juicio Ordinario sobre re-
clamación de cantidad interpuesta por el Procurador don Al-
fredo Gross Oliva, en nombre y representación de la entidad 
mercantil Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A., bajo 
la dirección Letrada de don Santiago Souvirón López, frente a 
doña Sonia Mira Heredia, en situación procesal de rebeldía, 
debo condenar y condeno a la demandada a abonar solida-
riamente a favor de la entidad mercantil actora la cantidad de 
tres mil ciento ochenta y ocho euros y ochenta y un céntimos 
(3.188,81 euros), más el interés legal de dicha cantidad desde 
la fecha de interposición de la demanda; interés que deberá, 
incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado de la 
presente resolución hasta su completo pago.

Todo ello con expresa condena en costas a la parte de-
mandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que, 
en su caso, deberá prepararse ante este Juzgado dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se practique la 
notificación a las partes.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Sofía Mira Heredia, extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a cinco de junio de dos mil siete.- El/La Secretario. 
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 EDICTO de 7 de junio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1003/2006. (PD. 
2490/2007).

NIG: 2906742C20060020223.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 1003/2006. Nego-
ciado: F.
Sobre: Reclamación de rentas.
De: Don Jaickishin Wadhumal Balani.
Procurador: Sr. Enrique Carrión Mapelli.
Letrado: Sr. José Alberto González Hidalgo.
Contra: Don Gabriel Joaquín Mellado Madariaga.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 1003/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Má-
laga a instancia de Jaickishin Wadhumal Balani contra Gabriel 
Joaquín Mellado Madariaga sobre Reclamación de rentas, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Encabezamiento:
En la ciudad de Málaga, a veintitrés de mayo de dos mil 

siete.

Habiendo visto en Juicio Oral y Público, M.ª Delia del Pino 
Artacho, Jueza Sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diez de esta ciudad y su partido, los presentes autos de 
Juicio Verbal núm. 1.003/06, sobre Desahucio y Reclamación 
de Rentas, seguidos a instancia de don Jaickishin Wadhumal 
Balani, representado por el Procurador Sr. Carrión Mapelli y 
asistido del Letrado Sr. Ferrari Ojeda en sustitución, contra 
don Gabriel Joaquín Mellado Madariaga,

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda 
formulada por el Procurador Sr. Carrión Mapelli, actuando en 
nombre y representación de don Jaickishin Wadhumal Balani, 
contra don Gabriel Joaquín Mellado Madariaga, declarando el 
desahucio del demandado de las siguientes fincas: 1) Vivienda 
sita en calle San Juan de Letrán, núm. 5, 20 D, de Málaga, 
2) Plaza de aparcamiento señalada con el núm. 1, del mismo 
edificio, y 3) Trastero señalado con el núm. 1, del mismo edi-
ficio, y condenando a don Gabriel Joaquín Mellado Madariaga 
a dejar las fincas descritas libres y expeditas, a disposición del 
actor, bajo apercibimiento de lanzamiento e, igualmente, a que 
abone al actor la suma de diez mil doscientos cincuenta euros 
(10.250) y demás cantidades devengadas a la fecha en que se 
haga efectiva la entrega de las fincas y con imposición de las 
costas causadas en este procedimiento.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apela-
ción para ante la Audiencia Provincial, que se hará por escrito 
ante este Juzgado en el término de cinco días, desde su notifi-
cación, para lo cual permanecerán los autos a disposición de 
las partes.

Llévese el original al libro de sentencias y expídase testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones.

Así por ésta, mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Gabriel Joaquín Mellado Madariaga, extiendo y firmo 
la presente en Málaga, a siete de junio de dos mil siete.- El/La 
Secretario Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 6 de noviembre de 2006, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Algeciras, dimanante del procedimiento ordinario núm. 
739/2005. (PD. 2506/2007).

NIG: 1100442C20050005640.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 739/2005. Negociado: an.
De: Doña Carmen Mena Pérez.
Procurador: Sr. Miguel del Valle Macías.
Contra: Promociones Santiago, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 739/2005 
seguido en el Juzgado Mixto número Dos de Algeciras a ins-
tancia de Carmen Mena Pérez contra Promociones Santiago, 
S.A., sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su en-
cabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Algeciras a treinta de octubre de dos mil seis, Jesús I. 
Rodríguez Alcázar, Magistrado del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción núm. Dos, ha visto y oído los presentes au-
tos de Juicio Ordinario con núm. 739/05, promovido por don 
Miguel del Valle Macías en representación de doña Carmen 
Mena Pérez, asistida de la Letrada Sra. Cuello Bonelo, contra 
Promociones Santiago, S.A., en rebeldía.

F A L L O

Se acuerda estimar totalmente la demanda presentada 
por don Miguel del Valle Macías en representación de doña 
Carmen Mena Pérez, contra Promociones Santiago, S.A., en 
rebeldía, por lo que procede declarar la propiedad de la actora 
sobre la vivienda sita en el segundo derecha del núm. 5 de la 
Calle Fray Tomás del Valle, y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que contra la misma cabe la interposición de recurso de 
apelación.

Así lo acuerdo, mando y firmo, Jesús I. Rodríguez Alcázar, 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Algeciras.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Promociones Santiago, S.A., extiendo y firmo la 
presente en Algeciras a seis de noviembre de dos mil seis.- 
El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia concurso por 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica (Expte. 35/07/2). (PD. 2493/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Contratación.
c) Número de expediente: 35/07/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de las insta-

laciones de la E.S.P.A. en Aznalcázar».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Carretera Isla Mayor, km 3,5, 

41849 Aznalcázar (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos catorce mil trescientos setenta cuatro (214.374,00) euros.
5. Garantía provisional: Cuatro mil doscientos ochenta y 

siete euros con cuarenta y ocho céntimos (4.287,48 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Portal informático o página web para la obtención de 

los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si éste 
coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre de admi-
sión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y ce-
rrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General, 

planta baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de ad-

misión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará 
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de las 
ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de 
ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día hábil 
posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste coincidiera 
en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para la apertura 
de sobres «1» (documentación general) no siendo ésta sesión 
pública. En su caso, a través del tablón de anuncios de esta 
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban 
los licitadores subsanar para su admisión. Las ofertas deberán 
presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
P.D. (Orden de 30.6.2004), Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la ad-
judicación del contrato de servicio que se indica (Expte. 
16/07/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP, y a 
los efectos determinados en el mismo, hace pública la adjudi-
cación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicataria.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 16/07/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato. Objeto: «Servicio en materia de segui-

miento, recopilación y estructuración de la información de me-
dios relacionada con la Consejería de Gobernación».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación: 108.000,00 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 23 de mayo de 2007.
Contratista: Análisis y Seguimientos de Medios Andalu-

ces, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: 86.508,00 euros.

Sevilla, 8 junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso 
por procedimiento abierto para la contratación del servi-
cio que se indica (Expte. 42/07/2). (PD. 2494/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Contratación.
c) Número de expediente: 42/07/2.
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2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Limpieza del Centro Regional de 

Emergencias 1.1.2. Andalucía con sede en Sevilla».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: En las dependencias del «1-1-2 An-

dalucía», con sede en Sevilla capital.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta 

y siete mil (87.000,00) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Portal informático o página web para la obtención de 

los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion. 
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional:
1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios 

global y de los servicios realizados por la empresa en el trans-
curso de los tres últimos ejercicios.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: La cifra de 
negocios acumulada del total de los tres últimos años deberá 
ser superior a 100.000 euros.

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP.
2.1. Medios: Una relación de los principales servicios o 

trabajos realizados en los últimos tres años que incluya im-
porte, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mis-
mos, incluyendo certificados de buena ejecución.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Las empre-
sas deberán acreditar una relación de al menos cuatro traba-
jos realizados análogos o semejantes al definido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas de este Servicio (servicios de lim-
pieza).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si éste 
coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre de admi-
sión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y ce-
rrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General, 

plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4. 
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de ad-

misión de ofertas, (si éste coincidiera en sábado se trasladará 
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de las 
ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de 

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día 

hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste 
coincidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para 
la apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo 
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anun-
cios de esta Consejería se informará de las omisiones o defec-
tos que deban los licitadores subsanar para su admisión. Las 
ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden de 30.6.2004), Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Patrimonio, por la que se publica la 
adjudicación del Servicio de mantenimiento integral y 
gestión técnica del Edificio Administrativo Torretriana y 
del Edificio de Archivo del Polígono Store, de Sevilla.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace pú-
blica la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2042SV.06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral y gestión técnica del Edificio Administrativo Torretriana y 
del Edificio de Archivo del Polígono Store, de Sevilla.

c) División por lotes: No hay.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: BOJA núm. 28, de fecha 7 de febrero de 
2007, BOE núm. 40, de fecha 15 de febrero de 2007 y DOUE 
S15, de fecha 23 de enero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

1.312.800 €.
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 22 de mayo de 2007.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.252.673,76 €.

Sevilla, 28 de mayo de 2007.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
concurso sin variantes por el procedimiento abierto y 
tramitación urgente del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica. (PD. 2497/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Innovación, Cien-

cia y Empresa de Almería.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería.

c) Número de expediente: 01-07/ARCHIVO/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la Organización, 

Gestión y Custodia del Archivo de la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Almería, planta 2.ª 

b) Lugar de ejecución: C/ Hermanos Machado núm. 4, 
2.ª planta, 04071, Almería.

c) Plazo de ejecución: Doce meses.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto sin variantes.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cin-

cuenta y seis mil euros (56.000 euros).
5. Garantía.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 

04071, Almería.
c) Teléfono: 950 011 474.
d) Fax: 950 011 245.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) La acreditación de la solvencia económica, financiera, 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en el 
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio en BOJA; 
si fuese sábado, se trasladará al día siguiente hábil. Cuando 
las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de 
Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión de la 
oferta mediante fax el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador o 
la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos 
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados 
conteniendo, respectivamente, la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería, 
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 04071, Almería. 
El segundo día hábil siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas se examinarán los sobres núm. 1 
(Documentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en 
el núm. 9.2 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General de 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Almería los defectos observados en la citada documentación 
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días 
hábiles para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Delegación Provincial de 

Innovación, Ciencia y Empresa de Almería, C/ Hermanos Ma-
chado, núm. 4, 2.ª planta, 04071, Almería.

b) Fecha: A las 12,00 horas del sexto día hábil posterior al 
del cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado se pospon-

drá hasta el siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres, núm. 2 (Proposición 
Económica y Técnica), núm. 9.3.º del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en 
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de publicidad correrán por cuenta del adjudicatario. 

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: No.

Almería, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
de las Nieves López. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la 
Secretaría General para el Deporte, por la que se 
anuncia la contratación de obras por procedimiento 
abierto mediante la forma de concurso sin variantes. 
(PD. 2510/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y De-

porte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T003OB0107GR.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Construcción de Pabellón Tipo I.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ugíjar (Granada).
d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día de compro-

bación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 824.927,04 

euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e 

Infraestructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 954 544 312; 955 065 284. Telefax: 955 

065 167.
e) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comer-

cio y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioyde-
porte. Dentro de ésta, en el apartado «ciudadanía», seguir la 
ruta de epígrafes «Convocatorias/Deporte/Contrato».

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupos: Todos. Categoría: d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas 
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de 
la publicación en el BOJA (si el final del plazo coincidiera con 
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sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092. 
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposicio-
nes (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en 

8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones 

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha y en 
el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el tablón 
de anuncios los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, siendo remitida la documentación subsanada a la 
Mesa en un plazo no superior a tres días naturales desde su 
publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario. 

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Jiménez Barrios. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso, 
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita (Sc.10/07). (PD. 
2486/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.10/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material 

de laboratorio para el Laboratorio Agroalimentario y Estación 
Enológica de Jerez de la Frontera (Cádiz). 6 lotes.

b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario y Es-
tación Enológica. C/ Córdoba, 3. 11405, Jerez de la Frontera 
(Cádiz). 

c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio contados a par-
tir del día siguiente a la firma del contrato.

d)  División por lotes y número: Sí. 6 lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento siete mil seis-

cientos cincuenta euros (107.650,00 euros)
5. Garantía provisional: 2% del lote o lotes a los que se 

licite.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 350.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en el 
Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 13 de julio de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o 
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
a) Fecha: 19.7.2007.
b) Hora: 13,30 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustado al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso 
por el procedimiento de licitación abierta para la con-
tratación del suministro que se cita (Sc. 12/07). (PD. 
2487/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral Técnica.

c) Número de expediente: Sc. 12/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material 

de laboratorio para el Laboratorio Agroalimentario de Córdoba.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario. Avda. 

Menéndez Pidal, s/n. Apartado 3045. 14004 Córdoba. 
c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio a partir del día 

siguiente a la firma del contrato.
d) División por lotes y número: Sí. 4 Lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y seis 

mil cuatrocientos euros (176.400,00 euros).
5. Garantía provisional: 2% del lote o lotes a los que se 

licite.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
b) Domicilio: C/Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 350.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 13 de julio de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o 
telegrama, en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
a) Fecha: 19.7.2007.
b) Hora: 13,30 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustada al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia concur-
so, por el procedimiento de licitación abierta, para la 
contratación del servicio que se cita (Sec.08/07). (PD. 
2488/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: Sec.08/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza para el La-

boratorio de Producción y Sanidad Animal de Córdoba.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio de Producción y Sani-

dad Animal. Ctra. Nacional IV, km 395. 14080 Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses a partir del día 

siguiente a la firma del contrato.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y tres mil seis-

cientos euros (93.600,00 euros).
5. Garantía provisional: Mil ochocientos setenta y dos 

euros (1.872,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 350.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada en 
el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 13 de julio de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o 
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: 19 de julio de 2007.
c) Hora: 14,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustado al modelo que figura en el 
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Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (CCA. +VSFEDB) 
(PD. 2472/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria 

Sur de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 
Santa Ana, de Motril.

c) Número de expediente: CCA. +VSFEDB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para la 

realización de determinaciones de marcadores de anemias y 
marcadores tumorales, arrendamiento y mantenimiento de la 
instrumentación necesaria.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: En el almacén general del Hospital 
Santa Ana, de Motril.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 211.932 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Santa Ana (Dirección Económico

Admva. y de SS.GG.).
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 208 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Santa Ana, de Motril.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación 

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13, 
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios del Hospital Santa Ana, de Motril, con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en 
el Hospital Santa Ana, de Motril, o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, Boletín Digital de Contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +F–KD4B). 
(PD. 2473/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +F–KD4B.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma para la implan-

tación de un Hospital de Día de Salud Mental en el Área Sani-
taria Norte de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

378.090,67 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfonos: 951 060 802-06-12.
e) Telefax: 951 060 808.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Oficinas externas del Área Sanitaria Norte de 

Málaga.
b) Domicilio: C/Torre Hacho, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 951 060 802-06-12.
e) Telefax: 951 060 808.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-

gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
Sanitaria Norte de Málaga (Hospital de Antequera).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias de las oficinas externas del Área Sanitaria Norte de Málaga, 
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en 
el Área Sanitaria Norte de Málaga o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +KY–QN9). 
(PD. 2474/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +KY–QN9.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma y acondiciona-

miento de la entrada principal, acceso a Consultas Externas, 
Servicio de Atención e Información al Usuario, así como tramo 
de escalera de bajada a nuevos laboratorios del Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 136.222,50 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 032 590.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del vi-

gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del 
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-
tas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros del 
citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (CCA. +WIZYZX) 
(PD. 2475/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del CRTS de Granada.
c) Número de expediente: CCA. +WIZYZX.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos de plas-

maféresis.
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén del CRTS de Granada, 
C/ Dr. Pareja Yébenes, s/n, 18012-Granada.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 222.410 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Dr. Mesa Moles, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Granada - 18012.
d) Teléfono: 958 021 421.
e) Telefax: 958 021 432.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS 
de Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas, 2.ª planta, del C.R.T.S. de Granada, en la fecha y hora 
que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado 
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Se recogerá la documentación en el Registro General 
del CRTS de Granada o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CDP 80380/07). 
(PD. 2477/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 69 de 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en rela-
ción al artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Puerta del Mar, de Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CDP 80380/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público 

para la explotación de un local de venta de prensa.
b) División por lotes y número: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de concesión: Cinco años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Canon mínimo anual: 3.171 €.
5. Garantías. Provisional: 264,26 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956 

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Tfnos.: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del 
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-
tas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente lunes 
hábil una vez transcurridos diez días naturales contados desde 
el siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas, salvo que por causa imprevisible fuese necesario el apla-
zamiento de dicha apertura.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (CCA. 
+RY53RV). (PD. 2478/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
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241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. +RY53RV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una sala blanca 

en un espacio disponible en la Unidad de Terapia Celular del 
CRTS y Banco Sectorial de Tejidos.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Unidad de Terapia Celular del CRTS.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 70.000 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Télefono: 957 011 109.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de 

Actos del CRTS, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pú-
blica, boletín digital de contratación).

11. Gatos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncian cuatro 
concursos públicos por el procedimiento abierto de los 
respectivos contratos de suministros para el equipa-
miento de cuatro centros de atención socioeducativa. 
(PD. 2492/2007).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concursos para las 
siguientes contrataciones cuyos datos comunes son los si-
guientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta 

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227 - 955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contrata-

ciones.cibs@juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybien-

estarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación. Hasta el octavo día na-

tural a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en cada 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla 41071
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día natural siguiente al examen de la 

documentación. Si fuese sábado o festivo se efectuará el si-
guiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer 

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas, 
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el ta-
blón de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos 
materiales observados puedan ser, en su caso, subsanados.
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b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán al 
organismo contratante (Servicio de Contratación) la remisión 
de la oferta mediante telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo. No obstante, transcurridos diez días desde 
la finalización del plazo de presentación de ofertas sin haberse 
recibido, ésta no será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del 
contrato deberá abonar los gastos que originen las publicacio-
nes de la licitación.

Datos específicos a cada concurso:

1. c) Número de expediente: SMC-403/07-IF.
2. Objeto del contrato: Suministro para el equipamiento 

completo del Centro de Atención Socioeducativa de Chipiona 
(Cádiz).

a) Lugar de ejecución: Chipona (Cádiz).
b) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta y tres 

mil novecientos setenta y ocho euros con sesenta y tres cénti-
mos (153.978,63 €).

1. c) Número de expediente: SMC-404/07-IF.
2. Objeto del contrato: Suministro para el equipamiento 

completo del Centro de Atención Socioeducativa de Almería.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y dos mil 

seiscientos un euros con sesenta y un céntimos (172.601,61 €).

1. c) Número de expediente: SMC-405/07-IF.
2. Objeto del contrato: Suministro para el equipamiento 

completo del Centro de Atención Socioeducativa de Los Re-
medios (Jaén).

e) Lugar de ejecución: Jaén.
f) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta y cua-

tro mil ochocientos cuarenta y nueve euros con ochenta y tres 
céntimos (154.849,83 €).

1. c) Número de expediente: SMC-406/07-IF.
2. Objeto del contrato: Suministro para el equipamiento 

completo del Centro de Atención Socioeducativa de Trebujena 
(Cádiz).

g) Lugar de ejecución: Trebujena (Cádiz).
h) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y un mil 

quinientos noventa y tres euros (171.593,00 €).

Sevilla, 12 de junio de 2007.- La Secretaría General
Técnica, P.D. (Orden de 12.7.04), María de los Ángeles Pérez 
Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se aprueba el 
expediente de contratación núm. 21-02/SUM-07, rela-
tivo al «Suministro de productos de limpieza al Centro 
de Protección de Menores Juan Ramón Jiménez y los 
Centros de Atención Socio-Educativa dependientes de 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Huelva», y se dispone la apertura del procedi-
miento de adjudicación. (PD. 2515/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-
ministración General y Personal.

c) Número de expediente: 21-02/SUM-07.
2. Objeto del contrato.
Tipo del contrato: Contrato de suministro.
Descripción del objeto: Suministro de productos de lim-

pieza al Centro de Protección de Menores «Juan Ramón Jimé-
nez» y los Centros de Atención Socio-Educativa dependientes 
de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Ordinaria. Abierto. Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Doscientos diez mil 
euros (210.000 €), IVA incluido.

5. Plazo de ejecución: Desde el 15 de julio de 2007 al 30 
de junio de 2009, ambos inclusive.

6. Garantía. Provisional: Será del dos por ciento del presu-
puesto base de licitación: 4.200 euros.

7. Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: 
Quince días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOJA, en el Registro General 
de esta Delegación.

8. Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Admisibilidad de variantes: No.
10. Requisitos específicos: La documentación referida en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en los artí-
culos 16.1.a) y 18.a) y d) del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-

tar Social.
b) Dependencia: Servicio de Administración General y Per-

sonal, sito en C/ Mora Claros, 1, Edificio «Mascarós», plantas 
3.ª y 4.ª, 21071 Huelva.

c) Teléfonos: 959 005 770 y 959 005 760.
d) Telefax: 959 005 774.
12. Gastos de publicación del anuncio de licitación: Serán 

por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 8 de junio de 2007.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concur-
so por procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de consultoría y asistencia. Expediente núm. 
233/2007/S/00. (PD. 2489/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50, C.P. 41013.
Telf.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Seguimiento de los trabajos técnicos de ocu-

paciones, desafectaciones y modificaciones de trazado rela-
cionados con vías pecuarias en el ámbito de la provincia de 
Córdoba».

b) Número de expediente: 233/2007/S/00.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Medio Ambiente en Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
33.598,82 euros (inc. IVA).

Financiación Europea: % financiada por el Fondo.
5. Garantías. Provisional: 671,98 euros.
Definitiva: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Secretaría General Técnica, Ofi-

cina para el Plan de Vías Pecuarias o en la página web de 
la Consejería de Medio Ambiente: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de la página consultar: Atención al ciu-
dadano-contratación-consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes del fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro Gene-
ral.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta. En concurso: Tres meses, desde el día siguiente 
al de la apertura de proposiciones.

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio Am-

biente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural 

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con sá-
bado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los an-
teriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se anuncia concurso por procedimiento abierto para 
la adjudicación de contrato de consultoría y asistencia 
titulado: Gestión y control del sistema de suelos conta-
minados en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (PD. 
2521/2007).

1.  Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; CP 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 715. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Titulo: Gestión y control del sistema de suelos contami-

nados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Número de expediente: 362/2007/C/00.

c) Lugar de ejecución: SS.CC. Consejería de Medio Am-
biente (Sevilla).

d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 74.400,00 � 

(inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Administra-

tiva o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es. Dentro de esta página consultar: Medio Ambiente, 
Consejería de Medio Ambiente, participación y atención al ciu-
dadano, contratación, consulta de licitaciones públicas de la 
CMA, consulta de licitaciones públicaS y buscar.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción:  2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1–Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio Am-

biente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural 

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con sá-
bado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los an-
teriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo es-

tablecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- La Directora General, 
Esperanza Caro Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto 
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia titulado: Aplicación de la normativa de ruido en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en lo referente al 
sistema de acreditación de técnicos en contaminación 
acústica y a la actuación subsidiaria de la Consejería de 
Medio Ambiente en materia de contaminación acústica. 
(PD. 2520/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
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Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013-Sevilla.
Tlfno.: 955 003 715. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Aplicación de la normativa de ruido en la Co-

munidad Autónoma de Andalucía en lo referente al sistema 
de acreditación de técnicos en contaminación acústica y a la 
actuación subsidiaria de la Consejería de Medio Ambiente en 
materia de contaminación acústica.

b) Número de expediente: 245/2007/C/00.
c) Lugar de ejecución: SS.CC. Consejería de Medio Am-

biente (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 37.195,94 € 

(Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Administra-

tiva o bien accediendo a la página web: www.juntadeandalucia.
es. Dentro de esta página consultar: Medio Ambiente, Conseje-
ría de Medio Ambiente, participación y atención al ciudadano, 
contratación, consulta de licitaciones públicas de la C.M.A., 
consulta de licitaciones públicas y buscar.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio Am-

biente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural 

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los an-
teriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo es-

tablecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- La Directora General, Esperanza 
Caro Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se anuncia concurso por procedimien-
to abierto para la adjudicación de contrato de obras. 
(PD. 2498/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente. Agencia Andaluza del Agua.
Dirección Provincial de Almería.
Dirección: C/ Reyes Católicos, núm. 43; CP: 04071.
Tlfno.: 950 012 800; Fax: 950 012 847.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: «Tratamiento de eliminación de hierro y manga-

neso en Chercos (Almería)».
c) Número de expediente: 1592/2007/G/04 (A6.304.1090/2111).
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Chercos (Almería).
f) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 93.206,39 euros (Noventa y tres mil dos-

cientos seis euros con treinta y nueve céntimos de euro).
b) Distribución de anualidades: Año 2007: 93.206,39 € 

(noventa y tres mil doscientos seis euros con treinta y nueve 
céntimos de euro).

5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 012 800.
e) Fax: 950 012 847.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo: E; Subgrupo: 1; Categoría: c
Grupo: I; Subgrupo: 9; Categoría: b.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. Si el final del plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al día siguiente distinto a los 
anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la 
concurrencia y agilidad y simplificar los procedimientos admi-
nistrativos de contratación, se recomienda la inscripción en el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedando exentos los licitadores que se hallen debida-
mente inscritos, de presentar los documentos relacionados en 
los artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, de 22 de julio (BOJA 
núm. 94, de 14 de agosto), por el que se crea el mencionado 
registro.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de 
Medio Ambiente en Almería, sito en la dirección especificada 
en el apartado 6 de esta publicación.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses desde el día siguiente a la apertura 
de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
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b) Entidad: En la Sala de Juntas de la Dirección Provincial 
de Almería.

c) Domicilio: C/Reyes Católicos, núm. 43.
d) Localidad: Almería.
e) Fecha: El décimo día natural después del indicado en el 

apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto de los 
anteriores.

f) Hora: A las 12,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público, 

mencionado en el apartado anterior, la Mesa de Contratación 
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1, 
publicando en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores 
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación (Dirección Provincial de Almería) 
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la documentación si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación 
del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anuncio. Trans-
curridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha 
sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida 
en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 8 de junio de 2007.- El Director, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación 
de contrato de suministro. (PD. 2479/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 872; Fax: 951 299 910.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro vestuario personal laboral. Dos años.
b) Número de expediente : 1580/2007/D/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

141.936,08 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Sí, 2% sobre presupuesto base licitación 

(2.838,72 €).
Definitiva: 4% presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Cuenca Mediterránea Andaluza, 

o bien accediendo a la página web www.agenciaandaluzadela-
gua.com. Dentro de esta última seleccionar la opción «Cuenca 

Mediterránea Andaluza», dentro de ésta seleccionar «Datos», 
y, por último, dentro de Datos, seleccionar «Licitaciones».

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 10 de julio de 2007, 

a las 13,00 horas (si el final de plazo coincidiera con sábado o 
inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En el caso de licitar a varios de 
los concursos anunciados cuya fecha de presentación y aper-
tura de proposiciones sea coincidente, los interesados podrán 
incluir en el sobre A (Documentación Administrativa) del con-
curso cuyo número de expediente sea el más bajo, toda la do-
cumentación requerida, y en el resto de los sobres A deberán 
incluir necesariamente, al menos, la garantía provisional co-
rrespondiente (si se exige), documento en el que se notifique 
el expediente y título de la licitación en el cual se encuentra el 
resto de la documentación y, en caso de agrupación de em-
presas, el documento de compromiso de unión temporal.

La proposición económica deberá ser formulada conforme 
al modelo que se adjunta como Anejo número 1 al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y presentada en el lu-
gar indicado en el apartado c), y deberá comprender todos 
los impuestos, derechos y tasas, incluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, vigentes en el momento de la presentación. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá reali-
zarse según lo especificado el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y el artículo 80.4 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En todos 
los sobres, así como en el fax o telegrama de comunicación, 
deberá figurar claramente el código de identificación fiscal y 
nombre o nombres del proponente, domicilio, fax y teléfono 
de contacto, así como el número de expediente y títulos que 
figuran en el encabezado de este anuncio.

c) Lugar de presentación: Dirección General de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza (Sección de Contratación), Paseo de 
Reding, 20, Málaga, 29071; toda la documentación deberá ser 
presentada en el Servicio de Contratación, despacho 108. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de la 

Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
c) Fecha y hora: A las 9,30 horas del día 27 de julio de 

2007.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo es-

tablecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 11 de junio de 2007.- La Presidenta, P.D.
(Resolución de 16.5.2005), el Director General de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, Antonio Rodríguez Leal. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se procede a la correc-
ción de errores respecto a la resolución por la que se 
anuncia a concurso por procedimiento abierto el con-
trato de suministro que a continuación se indica. (PD. 
2543/2007).

Advertidos errores en la Resolución de fecha 12 de abril 
de 2007 por la que se anuncia el concurso con número de 
expediente SU8/07-AR sobre arrendamiento de licencias de 
software Microsoft con destino al Servicio Central de Informá-
tica de la Universidad de Málaga, BOJA núm. 113, de fecha 
8 de junio 2007, se procede mediante esta resolución a las 
siguientes correcciones del Pliego de Características Técnicas 
que se incorporarán al expediente:

Apartado e) los productos objeto de contrato son los si-
guientes productos primarios y el número de licencias de cada 
uno 1.300.

- Office Enterprise All Lng Lic/SA Pack MVL Campus.
- Actualización de Windows: Windows Vista Business All 

Lng Upg/SA Pack MVL.
- Office Share Point Design All Lng Lic/SA Pack MVL.

Asimismo se comunica que la fecha límite para la presen-
tación de ofertas será de 15 días naturales desde el siguiente 
a la publicación de esta Resolución en el BOJA.

Málaga, 14 de junio de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 209/06). (PP. 
1443/2007).

Contratación de los servicios de diseño, impresión, dis-
tribución y promoción de las actividades de la programación 
del ICAS durante el primer semestre del año 2007 (Expte. 
209/06).

El Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (ICAS), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del T.R. de la 
LCAP, convocó un concurso público para el contrato cuyas es-
pecificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

(ICAS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
c) Núm. de expediente: 209/06.
2.º Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diseño, impresión, 

distribución y promoción de las actividades de la programa-
ción del ICAS durante el primer semestre del año 2007.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 16, de fecha 22 de enero de 2007.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: 150.000 

euros.

5.º Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2007.
b) Contratista: Leglez Publicidad, S.L., con CIF: B-91026609.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 150.000 euros.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Secretario General. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 208/06). (PP. 
1444/2007).

Contratación de los servicios de información en medios 
de comunicación de la programación del ICAS durante el pri-
mer semestre del año 2007 (Expte. 208/06).

El Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (ICAS), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del T.R. de la 
LCAP, convocó un concurso público para el contrato cuyas es-
pecificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

(ICAS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
c) Núm. de expediente: 208/06.
2.º Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de información en 

medios de comunicación de la programación del ICAS durante 
el primer semestre del año 2007.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 16, de fecha 22 de enero de 2007.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: 220.000 

euros.
5.º Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2007.
b) Contratista: Leglez Publicidad, S.L., con CIF: B-91026609.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 220.000 euros.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Secretario General. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 165/06). (PP. 
1445/2007).

Contrato de servicios de transporte, carga y descarga de 
material técnico, instrumentos materiales y material escénico, 
así como montaje y desmontaje de equipamiento técnico, ma-
terial escénico y mobiliario, para las diversas actividades que 
se celebren en el Teatro Lope de Vega durante el año 2007 
(Expte. 165/06).

El Instituto de la Cultura y las Artes del Sevilla (ICAS), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del T.R. de la 
LCAP, convocó un concurso público para el contrato cuyas es-
pecificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

(ICAS).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Gestión Administrativa, Económica y Cultural.

c) Núm. de expediente: 165/06.
2.º Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de transporte, carga y 

descarga de material técnico, instrumentos materiales y mate-
rial escénico, así como montaje y desmontaje de equipamiento 
técnico, material escénico y mobiliario para las diversas acti-
vidades que se celebren en el Teatro Lope de Vega durante el 
año 2007.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 16, de fecha 22 de enero de 2007.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: 60.080 

euros (incluido todo tipo de gastos e impuestos).
5.º Adjudicación.
a) Fecha: 27 de febrero de 2007.
b) Contratista: Transportes y Servicios Silva-Donaire, S.L., 

con CIF: B-41486390.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.000 euros (incluido todo 

tipo de gastos e impuestos).

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Secretario General. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto de Cultura y las Artes 
de Sevilla, de adjudicación (Expte. 164/06). (PP. 
1446/2007).

Contrato de arrendamiento de equipos de sonido, ilumina-
ción y vídeo para las actividades y espectáculos que se celebren 
en el Teatro Lope de Vega durante el año 2007 (Expte. 164/06).

El Instituto de la Cultura y las Artes del Sevilla (ICAS), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del T.R. de la 
LCAP, convocó un concurso público para el contrato cuyas es-
pecificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

(ICAS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
c) Núm. de expediente: 164/06.
2.º Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de 

sonido, iluminación y vídeo para las actividades y espectácu-
los que se celebren en el Teatro Lope de Vega durante el año 
2007.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 16, de fecha 22 de enero de 2007.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: 85.650 

euros.
5.º Adjudicación.
a) Fecha: 22 de marzo de 2007.
b) Contratista: Paradas, S.I.V., S.L., con CIF: B-41804550.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.650 euros.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Secretario General. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de adjudicación de contrato. (PP. 
2029/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 190/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: Diseño, suministro e instalación de áreas de 

juegos infantiles en el municipio de Sevilla.
c) Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 31 de enero de 2007 (núm. 23).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

700.000,00 €.
Distribución del presupuesto por lotes:
- Lote 1: 76.560,00 €.
- Lote 2: 148.016,00 €.
- Lote 3: 174.000,00 €.
- Lote 4: 162.224,00 €.
- Lote 5: 139.200,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de abril de 2007.
b) Contratistas.
- Lote 1: Fitonovo, S.L.
- Lote 2: Juegos Kompan, S.A.
- Lote 3: H.P.C. Ibérica, S.A.
- Lote 4: Juegos Kompan, S.A.
- Lote 5: H.P.C. Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad.
- Lote 1: Es.
- Lote 2: Es.
- Lote 3: Es.
- Lote 4: Es.
- Lote 5: Es.
d) Importe de adjudicación.
- Lote 1: 66.599,54 €.
- Lote 2: 119.837,40 €.
- Lote 3: 139.186,08 €.
- Lote 4: 129.710,16 €.
- Lote 5: 111.348,61 €.

Sevilla, 18 de mayo de 2007.- El Secretario General, P.D., 
la Jefa del Servicio Administrativo de Parques y Jardines,
M.ª Joaquina Morillo Sánchez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Em-
presa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se 
anuncia la contratación por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes «Redac-
ción de proyecto y ejecución de obra para el acondicio-
namiento de la ETAP de “El Cuartillo”, t.m. de Jerez de 
la Frontera, Cádiz» (NET561064). (PD. 2496/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección: 

Johann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevi-
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lla. Tlfno: 902 525 100. Fax: 955 044 610, página web: www.
egmasa.es.

b) Número de expediente: NET561064.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: «Redacción de proyecto y ejecución de obra para 

el acondimiento de la ETAP de “El Cuartillo”. T.m. de Jerez de 
la Frontera.

b) Lugar de ejecución: T.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: Veintidós (22) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Veintiún millones treinta 

y un mil seiscientos ochenta y seis euros con veinte céntimos 
(21.031.686,20 €), IVA incluido.

5. Garantías.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de licita-

ción, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del presupuesto de adjudica-

ción, IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En la página 

web www.egmasa.es, Sección Egmasa Contrata, con referen-
cia al citado número de expediente o en las señas indicadas 
en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: 
Grupo k; Subgrupo 8; Categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 6 de agosto de 2007.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación, en la 

dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio. 
9. Apertura pública de la oferta técnica.
Fecha y hora: 13 de agosto de 2007, a las 11,00 horas.
Lugar: Sala de contratación de Egmasa.
10. La fecha de apertura pública económica será publi-

cada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Ofi-

cial de la Unión Europea: 6 de junio de 2007.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director de Asesoría Jurídica 
y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de obras por el procedimiento 
abierto mediante la forma de concurso sin variantes: 
Ampliación explanada de varada. Puerto de Mazagón. 
Palos de la Frontera (Huelva). (PD. 2491/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevi-

lla); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de Expediente: 2007/000104 -OHM719.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación explanada de varada. Puerto de Ma-

zagón. Palos de la Frontera (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Mazagón.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Cinco millones ocho-
cientos cincuenta y nueve mil doscientos veinticinco euros con 
noventa y ocho céntimos (5.859.225,98 euros).

5. Garantías. Provisional: Ciento diecisiete mil ciento ochenta 
y cuatro euros con cincuenta y dos céntimos (117.184,52 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo F, Subgrupo 7, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
Grupo F, Subgrupo 2, Categoría f.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo sexto día (26) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección in-
dicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de sobres núm. 2: Diez días naturales después 
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los 
anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de ofertas: Veinte días naturales después de 
la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los 
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Financiación europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de servicios de Transporte 
Escolar que se indica. (PD. 2509/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Almería.
Dirección: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, 

Edificio Modular. 04008, Almería.
Tlfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 19/ISE/2007/ALM.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de Transporte Escolar en los Centros 

Docentes Públicos de la provincia de Almería dependientes de 
la Consejería de Educación.

b) Lugar de ejecución: Centros Públicos de Almería.
c) División por lotes: Sí. Número de lotes: 46
d) Plazo de ejecución: Total: 2 años a partir de la fecha de 

formalización del contrato. No obstante, y de conformidad con 
la cláusula 10 del PPT, la prestación efectiva de la actividad 
coincidirá con el período del curso escolar.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis 

millones ochocientos noventa y siete mil novecientos treinta y 
nueve euros con setenta y siete céntimos (16.897.939,77 €). 

Lote núm. Presupuesto

Núm. 1 07ALMERÍA001 72.629,04
Núm. 2 07ALMERÍA002 351.393,08
Núm. 3 07ALMERÍA003 66.758,36
Núm. 4 07ALMERÍA004 51.648,57
Núm. 5 07ALMERÍA005 50.000,00
Núm. 6 07ALMERÍA006 126.948,09
Núm. 7 07ALMERÍA007 1.301.771,71
Núm. 8 07ALMERÍA008 987.805,09
Núm. 9 07ALMERÍA009 1.855.801,45
Núm. 10 07ALMERÍA010 745.838,59
Núm. 11 07ALMERÍA011 717.824,37
Núm. 12 07ALMERÍA012 217.845,23
Núm. 13 07ALMERÍA013 900.794,72
Núm. 14 07ALMERÍA014 328.055,12
Núm. 15 07ALMERÍA015 532.777,98
Núm. 16 07ALMERÍA016 370.000,00
Núm. 17 07ALMERÍA017 158.795,34
Núm. 18 07ALMERÍA018 152.236,80
Núm. 19 07ALMERÍA019 179.213,58
Núm. 20 07ALMERÍA020 280.829,11
Núm. 21 07ALMERÍA021 845.896,50
Núm. 22 07ALMERÍA022 213.717,09
Núm. 23 07ALMERÍA023 332.665,38
Núm. 24 07ALMERÍA024 441.308,54
Núm. 25 07ALMERÍA025 141.848,19
Núm. 26 07ALMERÍA026 280.765,27
Núm. 27 07ALMERÍA027 104.822,58
Núm. 28 07ALMERÍA028 62.147,91
Núm. 29 07ALMERÍA029 242.145,66
Núm. 30 07ALMERÍA030 70.000,00
Núm. 31 07ALMERÍA031 200.000,00
Núm. 32 07ALMERÍA032 204.631,81
Núm. 33 07ALMERÍA033 265.415,87
Núm. 34 07ALMERÍA034 150.000,00
Núm. 35 07ALMERÍA035 100.000,00
Núm. 36 07ALMERÍA036 370.725,18
Núm. 37 07ALMERÍA037 139.210,34
Núm. 38 07ALMERÍA038 235.798,52
Núm. 39 07ALMERÍA039 293.761,41
Núm. 40 07ALMERÍA040 130.775,64
Núm. 41 07ALMERÍA041 75.210,24
Núm. 42 07ALMERÍA042 50.000,00
Núm. 43 07ALMERÍA043 402.144,61
Núm. 44 07ALMERÍA044 212.013,05
Núm. 45 07ALMERÍA045 173.420,46
Núm. 46 07ALMERÍA046 1.710.549,28

 5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Importe total en cifra: 337.958,80 €.
En letra: Trescientos treinta y siete mil novecientos cin-

cuenta y ocho euros con ochenta céntimos. 

Lote Núm. Importe de la garantía provisional

Núm. 1 07ALMERÍA001 1.452,58
Núm. 2 07ALMERÍA002 7.027,86
Núm. 3 07ALMERÍA003 1.335,17
Núm. 4 07ALMERÍA004 1.032,97
Núm. 5 07ALMERÍA005 1.000,00
Núm. 6 07ALMERÍA006 2.538,96
Núm. 7 07ALMERÍA007 26.035,43
Núm. 8 07ALMERÍA008 19.756,10
Núm. 9 07ALMERÍA009 37.116,03
Núm. 10 07ALMERÍA010 14.916,77
Núm. 11 07ALMERÍA011 14.356,49
Núm. 12 07ALMERÍA012 4.356,90
Núm. 13 07ALMERÍA013 18.015,89
Núm. 14 07ALMERÍA014 6.561,10
Núm. 15 07ALMERÍA015 10.655,56
Núm. 16 07ALMERÍA016 7.400,00
Núm. 17 07ALMERÍA017 3.175,91
Núm. 18 07ALMERÍA018 3.044,74
Núm. 19 07ALMERÍA019 3.584,27
Núm. 20 07ALMERÍA020 5.616,58
Núm. 21 07ALMERÍA021 16.917,93
Núm. 22 07ALMERÍA022 4.274,34
Núm. 23 07ALMERÍA023 6.653,31
Núm. 24 07ALMERÍA024 8.826,17
Núm. 25 07ALMERÍA025 2.836,96
Núm. 26 07ALMERÍA026 5.615,31
Núm. 27 07ALMERÍA027 2.096,45
Núm. 28 07ALMERÍA028 1.242,96
Núm. 29 07ALMERÍA029 4.842,91
Núm. 30 07ALMERÍA030 1.400,00
Núm. 31 07ALMERÍA031 4.000,00
Núm. 32 07ALMERÍA032 4.092,64
Núm. 33 07ALMERÍA033 5.308,32
Núm. 34 07ALMERÍA034 3.000,00
Núm. 35 07ALMERÍA035 2.000,00
Núm. 36 07ALMERÍA036 7.414,50
Núm. 37 07ALMERÍA037 2.784,21
Núm. 38 07ALMERÍA038 4.715,97
Núm. 39 07ALMERÍA039 5.875,23
Núm. 40 07ALMERÍA040 2.615,51
Núm. 41 07ALMERÍA041 1.504,20
Núm. 42 07ALMERÍA042 1.000,00
Núm. 43 07ALMERÍA043 8.042,89
Núm. 44 07ALMERÍA044 4.240,26
Núm. 45 07ALMERÍA045 3.468,41
Núm. 46 07ALMERÍA046 34.210,99

 6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Almería 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
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 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Almería del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto, 
para la adjudicación del contrato de servicios de Acom-
pañantes de Transporte Escolar que se indica. (PD. 
2508/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Almería.
Dirección: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, 

Edificio Modular, 04008, Almería.
Tlfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 20/ISE/2007/ALM.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de Acompañantes de Transporte Esco-

lar en los Centros Docentes Públicos de la provincia de Alme-
ría dependientes de la Consejería de Educación.

b) Lugar de ejecución: Centros Públicos de Almería.
c) División por lotes: Sí.
Número de lotes: 7.
d) Plazo de ejecución. Total: 2 años a partir de la fecha de 

formalización del contrato. No obstante, y de conformidad con 
la cláusula 10 del PPT, la prestación efectiva de la actividad 
coincidirá con el período del curso escolar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un mi-
llón setecientos ochenta y siete mil setecientos cuarenta y un 
euros con cincuenta y tres céntimos (1.787.741,53 €).

Lote núm. Presupuesto
LOTE 1/ALMERÍA OESTE 203.933,31 €
LOTE 2/ALM-PONIENTE: ADRA-EL EJIDO 256.911,65 €
LOTE 3/ALMERÍA NORTE- UNO 220.336,64 €
LOTE 4/ALMERÍA CENTRO Y PERIFERIA 246.493,31 €
LOTE 5/ALM-PONIENTE: VÍCAR-ROQUETAS 312.106,66 €
LOTE 6/ALMERÍA-LEVANTE 289.939,96 €
LOTE 7/ALMERÍA NORTE-DOS 258.019,99 €

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. Im-

porte total en cifra: 35.754,83 €. En letra: Treinta y cinco mil 
setecientos cincuenta y cuatro euros con ochenta y tres cén-
timos.

 Importe de la garantía
Lote núm. provisional

LOTE 1/ALMERÍA OESTE 4.078,67 €
LOTE 2/ALM-PONIENTE: ADRA-EL EJIDO 5.138,23 €
LOTE 3/ALMERÍA NORTE-UNO 4.406,73 €
LOTE 4/ALMERÍA CENTRO Y PERIFERIA 4.929,87 €
LOTE 5/ALM-PONIENTE: VÍCAR-ROQUETAS 6.242,13 €
LOTE 6/ALMERÍA-LEVANTE 5.798,80 €
LOTE 7/ALMERÍA NORTE-DOS 5.160,40 €

6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Almería 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del 
contratista: Véase Cláusula 12 del Anexo I del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordi-
nación Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Almería del Ente 
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la 
página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Almería, 7 de junio de 2007.- La Coordinadora, Belén
Porras Pomares. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del 
contratista: Véase cláusula 12 del Anexo I del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordi-
nación Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Almería del Ente 
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la 
página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Almería, 7 de junio de 2007.- La Coordinadora, Belén Porras 
Pomares. 
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 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de servicios que se indica. 
(PD. 2502/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Coordinación Provincial de Granada.
Dirección: Avda. Madrid, 5, 3.ª planta, C.P. 18012.
Tlfnos.: 958 575 211-12; fax: 958 575 220.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 67/ISE/2007/GRA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicios de transporte escolar en los centros 

docentes públicos de la provincia de Granada dependientes de 
la Consejería de Educación.

b) Lugar de ejecución: Centros educativos públicos de 
la provincia de Granada que se relacionan en el Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes: Sí. 
Número de lotes: 56.
d) Plazo de ejecución: 2 años 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total lotes: Trece millones ciento cuarenta y 

tres mil novecientos treinta y seis euros con treinta y nueve 
céntimos (13.143.936,39 €).

Presupuesto base de licitación de los lotes:

N.º 1 07GRANADA001 285.680,19
N.º 2 07GRANADA002 190.123,10
N.º 3 07GRANADA003 70.365,06
N.º 4 07GRANADA004 50.000,00
N.º 5 07GRANADA005 72.709,19
N.º 6 07GRANADA006 67.850,96
N.º 7 07GRANADA007 63.398,05
N.º 8 07GRANADA008 126.695,85
N.º 9 07GRANADA009 122.090,05
N.º 10 07GRANADA011 123.139,20
N.º 11 07GRANADA012 117.150,71
N.º 12 07GRANADA013 62.798,79
N.º 13 07GRANADA014 382.813,50
N.º 14 07GRANADA015 1.376.089,82
N.º 15 07GRANADA016 108.838,83
N.º 16 07GRANADA017 187.945,63
N.º 17 07GRANADA018 185.111,18
N.º 18 07GRANADA019 62.125,80
N.º 19 07GRANADA020 1.622.125,78
N.º 20 07GRANADA021 78.639,33
N.º 21 07GRANADA022 165.564,49
N.º 22 07GRANADA023 500.537,79
N.º 23 07GRANADA025 156.374,33
N.º 24 07GRANADA026 81.585,59
N.º 25 07GRANADA027 400.545,82
N.º 26 07GRANADA028 212.978,34 
N.º 27 07GRANADA029 102.400,00 
N.º 28 07GRANADA030 257.330,09 
N.º 29 07GRANADA031 54.589,34 
N.º 30 07GRANADA032 746.407,09 
N.º 31 07GRANADA033 201.762,64 
N.º 32 07GRANADA034 473.705,21 
N.º 33 07GRANADA035 303.196,67 
N.º 34 07GRANADA036 221.509,80 
N.º 35 07GRANADA037 60.436,79 
N.º 36 07GRANADA038 75.399,16 

N.º 37 07GRANADA039 233.997,90
N.º 38 07GRANADA040 120.757,13
N.º 39 07GRANADA041 195.029,92
N.º 40 07GRANADA042 63.310,81
N.º 41 07GRANADA043 76.836,12
N.º 42 07GRANADA044 614.833,25
N.º 43 07GRANADA045 113.696,17
N.º 44 07GRANADA046 134.347,70
N.º 45 07GRANADA047 241.191,12
N.º 46 07GRANADA048 488.020,65
N.º 47 07GRANADA049 197.255,84
N.º 48 07GRANADA050 149.135,79
N.º 49 07GRANADA051 158.525,16
N.º 50 07GRANADA052 213.012,26
N.º 51 07GRANADA053 182.064,05
N.º 52 07GRANADA054 54.030,64
N.º 53 07GRANADA055 69.840,21
N.º 54 07GRANADA056 335.314,35
N.º 55 07GRANADA067 68.227,29
N.º 56 07GRANADA071 64.495,88

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Importe: Doscientos sesenta y dos mil ochocientos se-

tenta y ocho con setenta y tres euros( 262.878,73 €)
Garantía provisional de los lotes:

N.º 1 07GRANADA001  5.713,60
N.º 2 07GRANADA002 3.802,46
N.º 3 07GRANADA003 1.407,30
N.º 4 07GRANADA004 1.000,00
N.º 5 07GRANADA005 1.454,18
N.º 6 07GRANADA006 1.357,02
N.º 7 07GRANADA007 1.267,96
N.º 8 07GRANADA008 2.533,92
N.º 9 07GRANADA009 2.441,80
N.º 10 07GRANADA011 2.462,78
N.º 11 07GRANADA012 2.343,01
N.º 12 07GRANADA013 1.255,98
N.º 13 07GRANADA014 7.656,27
N.º 14 07GRANADA015 27.521,80
N.º 15 07GRANADA016 2.176,78
N.º 16 07GRANADA017 3.758,91
N.º 17 07GRANADA018 3.702,22
N.º 18 07GRANADA019 1.242,52
N.º 19 07GRANADA020 32.442,52
N.º 20 07GRANADA021 1.572,79
N.º 21 07GRANADA022 3.311,29
N.º 22 07GRANADA023 10.010,76
N.º 23 07GRANADA025 3.127,49
N.º 24 07GRANADA026 1.631,71
N.º 25 07GRANADA027 8.010,92
N.º 26 07GRANADA028 4.259,57
N.º 27 07GRANADA029 2.048,00
N.º 28 07GRANADA030 5.146,60
N.º 29 07GRANADA031 1.091,79
N.º 30 07GRANADA032 14.928,14
N.º 31 07GRANADA033 4.035,25
N.º 32 07GRANADA034 9.474,10
N.º 33 07GRANADA035 6.063,93
N.º 34 07GRANADA036 4.430,20
N.º 35 07GRANADA037 1.208,74
N.º 36 07GRANADA038 1.507,98
N.º 37 07GRANADA039 4.679,96
N.º 38 07GRANADA040 2.415,14
N.º 39 07GRANADA041 3.900,60
N.º 40 07GRANADA042 1.266,22
N.º 41 07GRANADA043 1.536,72
N.º 42 07GRANADA044 12.296,67
N.º 43 07GRANADA045 2.273,92
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N.º 44 07GRANADA046 2.686,95
N.º 45 07GRANADA047 4.823,82
N.º 46 07GRANADA048 9.760,41
N.º 47 07GRANADA049 3.945,12
N.º 48 07GRANADA050 2.982,72
N.º 49 07GRANADA051 3.170,50
N.º 50 07GRANADA052 4.260,25
N.º 51 07GRANADA053 3.641,28
N.º 52 07GRANADA054 1.080,61
N.º 53 07GRANADA055 1.396,80
N.º 54 07GRANADA056 6.706,29
N.º 55 07GRANADA067 1.364,55
N.º 56 07GRANADA071 1.289,92

6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Granada 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Si el presupuesto del contrato es igual o 
superior a 120.202,42 €: Grupo R. Subgrupo 1. Categoría en 
función de los importes de los lotes a los que se licite.

b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días natura-

les, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a 
las 14 horas de la fecha referida. Si el final del plazo coinci-
diera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordina-
ción Provincial de Granada del Ente Público de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Coordinación Provincial de Granada del Ente 
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la 
página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Granada, 6 junio de 2007.- El Coordinador, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de obras que se indica. 
(PD. 2501/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Madrid, 5, 3.ª planta, 18012, Granada.
Teléfonos: 958 575 208/575 211. Fax: 958 575 220.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 91/ISE/2007/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Remodelación y adaptación en R.E. Federico 

García Lorca.
b) Lugar de ejecución: Motril.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 6 meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento cincuenta mil euros con quince cénti-

mos (150.000,15 €).
5. Garantías.
a) Provisional: Sí, tres mil euros (3.000 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infra-

estructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada en 
el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 6 de junio de 2007.- El Coordinador, Juan Manuel
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de obras que se indica. 
(PD. 2500/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Madrid, 5, 3.ª planta, 18012, Granada.
Teléfonos: 958 575 208/575 211. Fax: 958 575 220.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 90/ISE/2007/GRA. 
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación en IES Francisco Ayala.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 9 meses. 
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Quinientos cuarenta y siete mil novecientos se-

senta y seis euros con sesenta y cinco céntimos (547.966,65 €).
5. Garantías.
a) Provisional: Sí, diez mil novecientos cincuenta y nueve 

euros con treinta y tres céntimos (10.959,33 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Granada, 6 de junio de 2007.- El Coordinador, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de obras que se indica 
(89/ISE/2007/GRA). (PD. 2499/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avd. Madrid, 5, 3.ª planta, 18012, Granada.
Teléfonos: 958 575 208/575 211. Fax: 958 575 220.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 89/ISE/2007/GRA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación y sustitución de cubiertas en IES His-

panidad.
b) Lugar de ejecución: Santa Fe.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 6 meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuatrocientos dos mil novecientos ochenta y 

nueve euros con veinte céntimos (402.989,20 €). 
5. Garantías. 
a) Provisional: Sí, ocho mil cincuenta y nueve euros con 

setenta y ocho céntimos (8.059,78 €).
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Granada, 6 de junio de 2007.- El Coordinador, Juan 
Manuel Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se corrige la de 7 de junio de 2007 (Expte. 77/
ISE/2007/HUE). (PD. 2523/2007).

Advertido error material en la Resolución de 7 de junio 
de 2007, por la que se anuncia la contratación de «Obras 
Varias de Reforma en el C.E.I.P. “San Juan Bautista” de El 
Repilado (Huelva) – Expte. 77/ISE/2007/HUE» por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de concurso sin variantes, 
se procede a subsanarlo mediante la siguiente corrección en 
el anuncio de licitación:

Donde dice: 
7. Requisitos específicos del contratista: 
Clasificación de contratistas: Grupo: C, Subgrupo: Com-

pleto, Categoría: C.

Debe decir:
7. Requisitos específicos del contratista: 
Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Ampliación de la fecha límite de presentación de ofertas: 

A los 13 días naturales a contar desde el día siguiente al de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
este anuncio, finalizando el plazo a las 14,00 horas de la fecha 
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referida (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se 
trasladará al siguiente día hábil).

Huelva, 11 de junio de 2007.- El Coordinador Provincial, 
Manuel Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de obras que se indica. 
(PD. 2505/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16. Complejo Má-

laga Business Park, Edificio Mijas. Parque Tecnológico de An-
dalucía. Campanillas, 29590 Málaga.

Tlfno.: 951 920 195; Fax: 951 920 210. 
Dirección internet: www.iseandalucia.es
b) Número de expediente: 126/ISE/07/MAL.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adecuación a LOGSE del IES Guadalmedina.
b) Lugar de ejecución: Málaga IES Guadalmedina, Málaga.
c) División por lotes y número: No. 
d) Plazo de ejecución: 4 meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: cuatrocientos doce mil quinientos cuarenta y 

seis euros con quince céntimos de euro (412.546,15 €). 
5. Garantías. 
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación (ocho 

mil doscientos cincuenta euros con noventa y dos céntimos: 
8.250,92 €).

6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación del 
contratista: Grupo: C, Subgrupo: todos, Categoría: e. 

Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 13 (trece) días naturales 

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 
14 horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Málaga, 5 de junio de 2007.- El Coordinador, Gonzalo de 
Gálvez Aranda. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación del servicio que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de concurso 
sin variantes. (PD. 2503/2007).

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
el siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Sevilla. 
Dirección sede: Plaza Carlos Cano, núm. 5, 41927, Mai-

rena del Aljarafe, Sevilla.
Tlfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 104/ISE/2007/SEV.
d) Código: CNPA-2002:  63.21 (otros servicios anexos al 

transporte terrestre).
 60.21 (otros servicios de trans-
porte regular de pasajeros).

2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de acompañantes de 

transporte escolar en los centros docentes públicos de la pro-
vincia de Sevilla dependientes de la Consejería de Educación. 

b) División por lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Centros docentes de Sevilla capital 

y provincia.
d) Plazo de ejecución: 2 años a partir de la fecha de for-

malización del contrato. No obstante, y de conformidad con 
la cláusula 9 del PPT, la prestación efectiva de la actividad 
coincidirá con el período del curso escolar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total de los lo-

tes: 2.333.484,71 €. Dos millones trescientos treinta y tres 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro euros con setenta y un cén-
timos.

 NÚM. DESCRIPTOR IMPORTE
 1 LOTE 1 537.984,91 €
 2 LOTE 2 484.119,95 €
 3 LOTE 3 322.746,62 €
 4 LOTE 4 344.691,64 €
 5 LOTE 5 383.483,28 €
 6 LOTE 6 260.458,30 €

5. Garantías:
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación. Cuarenta 

y seis mil seiscientos sesenta y nueve euros con sesenta y 
nueve céntimos (46.669,69 €).

 NÚM. DESCRIPTOR GARANTÍA PROVISIONAL
 1 LOTE 1 10.759,70 €
 2 LOTE 2 9.682,40 €
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 NÚM. DESCRIPTOR GARANTÍA PROVISIONAL
 3 LOTE 3 6.454,93 €
 4 LOTE 4 6.893,83 €
 5 LOTE 5 7.669,67 €
 6 LOTE 6 5.209,17 €

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de Internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: Grupo U. Subgrupo 7. Categoría en fun-

ción de los importes de los lotes a los que se licite.
b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
c) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

d) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

e) Lugar de presentación: Registro General de la Coor-
dinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada 
en el punto 1 de este anuncio.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

g) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al me-
nos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Coordinador, Juan Luis Gómez 
Casero. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obras que se indica por 
el procedimiento abierto mediante la forma de concur-
so sin variantes. (PD. 2504/2007).

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Sevilla. 
Dirección: Plaza de Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del 

Aljarafe, Sevilla.
Tlfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 147/ISE/2007/SEV.
d) Código: CNPA-2002: 45.21.1.

2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación de espacios para 

comedor, office y almacén en el CEIP Santa Teresa, de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla).

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Mairena del Aljarafe.
d) Plazo de ejecución: 45 días a partir de la firma del con-

trato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

109.221,10 euros (ciento nueve mil doscientos veintiún euros 
con diez céntimos).

5. Garantía provisional: 2.184,42 € (dos mil ciento 
ochenta y cuatro euros con cuarenta y dos céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del de-

cimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil, el plazo finali-
zará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la Dirección indicada en 

el punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Coordinador, Juan Luis
Gómez Casero. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, de contratación de la 
consultoría y asistencia técnica para la ejecución de 
los trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de 
actuaciones promovidas por EPSA en la Zona de Re-
habilitación Integral de Barriadas de Cartuja, La Paz y 
Almanjáyar, de Granada. (PD. 2495/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte: Contrato de consultoría y asisten-

cia para la ejecución de los trabajos técnicos necesarios para 
el desarrollo de actuaciones promovidas por EPSA en la zona 
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de Rehabilitación Integral de Barriadas de Cartuja, La Paz y 
Almanjáyar, en Granada. 

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de dos 

años, prorrogable por mutuo acuerdo por otros dos, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 198 del TRLCAP.

3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto 

estimado de quinientos treinta y nueve mil trescientos catorce 
euros con cincuenta y nueve céntimos de euro (539.314,59 
euros), IVA incluido.

5. Garantías. 
Provisional: 2% del precio estimado del contrato: 

10.786,29 euros.
Definitiva: Retención del 4% del presupuesto de contrato, 

mediante retención en el primer pago que EPSA abone al con-
tratista respecto de cada uno de los objetos simples objeto de 
la consultoría contratada.

6. Obtención de documentación e información:
- Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58 (Edificio Sponsor); 41012 

Sevilla. Teléfono: 955 030 300.
- Oficina Técnica de EPSA en Barriada de Almanjáyar.
C/ María Teresa León, 10 ,18013 de Granada.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta la 14 horas del día 

12 de julio de 2007. 
b) Documentación a presentar: La establecida en las Ba-

ses y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: 
- Registro General de la Empresa Pública de Suelo de An-

dalucía.
Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta. 

Edificio Sponsor, 41012 Sevilla.
Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
- Registro auxilar de EPSA en la Gerencia de Granada. 
Domicilio: C/ San Antón, 72, 1.ª Pl, 18005 Granada. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposi-
ciones técnicas.

8. Apertura de las proposiciones técnicas: Tendrá lugar 
en los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía. 

Fecha y hora: A las 12 horas del día 23 de julio de 2007.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Vivienda, Fermín 
Moral del Cabeza. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de licitación de concurso de obras de rehabi-
litación de vivienda en C/ Lira, 6, acogidas al Programa 
de Transformación de Infravivienda en el ARC Alameda-
San Luis-San Julián, de Sevilla. (PD. 2485/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2007/2562. Obras de reha-

bilitacion de vivienda en C/ Lira, 6, acogidas al Programa de 
Transformación de Infravivienda en el ARC Alameda-San Luis-
San Julián de Sevilla 

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Noventa y seis mil doscien-

tos veintitrés euros con treinta y seis céntimos (96.223,36 
euros). IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
1.924,47 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina 
del Área de Rehabilitación Concertada Alameda-San Luis- San 
Julián 

a) Domicilio: C/ Feria, núm. 8.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
c) Teléfono: 954 787 118, y fax: 954 787 127.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 25 de julio de 2007.
 b) Documentación a presentar: La determinada en las 

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia Pro-

vincial de Sevilla. Domicilio: Avda. República Argentina, 25, 7.ª plan-
ta. Sevilla, 41011. Teléfono: 955 030 600. Fax: 955 030 611.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Gerencia Provincial de Sevilla. 

Fecha: A las 11,00 horas del día 4 septiembre de 2007.
9. Otras informaciones: El contrato no requiere clasifica-

ción; la solvencia técnica y económica se acreditará según lo 
previsto en las Bases que rigen la licitación.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 
diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- La Gerente, Lydia Adan 
Lifante. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Junta de 
Compensación de la UE-1 del SUNP-17 de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla), de licitación de obras de urbaniza-
ción. (PP. 2145/2007).

1. Entidad contratante: Junta de Compensación de la UE-1 
del SUNP-17 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Ejecución de obras de urbanización de la 

UE-1 del SUNP-17 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) de confor-
midad con el Proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos 
don Miguel Vidal Sanz.

b) Lugar de ejecución: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: 12.854.832,86 euros, IVA 

incluido (doce millones ochocientos cincuenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y dos euros con ochenta y seis céntimos 
de euro).

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de licita-
ción. 257.096,66 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Junta de Compensación de la UE-1 del SUNP-17 de Al-

calá de Guadaíra (Sevilla).
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b) Domicilio: Avda. de República Argentina, 25, 7.ª planta, 
módulo A.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: 955 030 600.
e) Telefax: 955 030 611.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del 12 de julio de 2007.
b) Documentación a presentar: Las establecidas las ba-

ses del concurso.
c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Junta de compensación de la UE-1 del SUNP-17 

de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
2. Domicilio: Avda. de República Argentina, 25, 7.ª planta 

Módulo A.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Junta de Compensación de la UE-1 del SUNP-17 

de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
b) Domicilio: Avda. de República Argentina, 25, 7.ª planta, 

Módulo A.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10,00 horas del 27 de julio de 2007.
9. Otras informaciones.
a) Clasificación requerida.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.
b) Publicado «Diario Oficial de las Comunidades Euro-

peas»: El 23 de mayo de 2007.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 25 de mayo de 2007.- La Presidenta de la Junta 
de Compensanción, Lydia Adán Lifante. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 20 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, sobre Resolución dictada con fecha 5 
de diciembre de 2006, en recurso de alzada interpues-
to por don José Díaz Argüelles y don José M. Navarro 
González.

Anuncio de 20 de abril de 2007, de la Secretaría General 
Técnica, sobre Resolución dictada con fecha 5 de diciembre 
de 2006, en recurso de alzada interpuesto por don José Díaz 
Argüelles y don José M. Navarro González; intentada la notifi-
cación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por la presente se 
notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto 
administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de 15 días, en el Servicio de 
Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en Avda. Albert 
Einstein, s/n, Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, 
de Sevilla.

Núm. Expte.: 769/06.
Interesado: Don José Díaz Argüelles.
Último domicilio: Doctor Prados Picazo, 6-bajo. 18230, Atarfe 
(Granada).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada.
Plazo de interposición: Dos meses.

Núm. Expte.: 769/06.
Interesado: Don José M. Navarro González.
Último domicilio: Avda. de la Constitución, 29. 18014, Granada.
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 20 de abril de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se convoca para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por la línea eléctrica de 20 kV en los térmi-
nos municipales de Archidona y Villanueva del Trabuco 
(Málaga), expediente AT-678/6162. (PP. 2148/2007).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, de fecha 17 de enero 
de 2005, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
fue declarada de utilidad pública la línea eléctrica aérea-
subterránea, para la consolidación y paso a doble circuito de 
la línea aérea a 20 kV, denominada «Huertas», desde futura 
línea procedente de la subestación de Archidona hasta las 
inmediaciones del polígono industrial de «Salinas», en Villa-
nueva del Trabuco, en términos municipales de Archidona y 
Villanueva del Rosario (Málaga). Dicha declaración de Utili-
dad Pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación 
a los efectos del articulo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados para que 
comparezcan el día y hora y en el Ayuntamiento que figura en 
la relación anexa, en cuyo término municipal radican las fincas 
afectadas, para de conformidad con el citado artículo 52, lle-
var a cabo el levantamiento del acta previa a la ocupación y, si 
procediera, el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los 
interesados mediante la oportuna cédula de citación, signifi-
cándose que esta publicación se realiza igualmente, a los 
efectos que determina el artículo 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, en los 
casos de titular desconocido o ignorado paradero.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Málaga, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO A.T. 678/6162

DATOS FINCAS PROPIETARIOS AFECCIÓN CITACIÓN

Apoyos Vuelo (m) Ocup. 
Temp. 
(m2)

DÍA HORA

Nº Políg. Parcela Término 
Municipal

Paraje Cultivo Apellidos y Nombre Domicilio nº m² Long. Ancho S.P. 
(m²)

1 46 17 Archidona Artacho Olivo 
Secano

Miguel Palomar Serrano C/ Manuel Ortiz, 1 1ºB.- 29300 
Archidona (Málaga)

1 (nº 1) 1,75 18 3,50 83 150 11-07-07 11:00

2 46 18 Archidona Artacho Olivo 
Secano

Alejandro Fuentes Porras C/ Vva Tapia, 36.- 29300 Archidona 
(Málaga)

- - 43 3,50 281 50 11-07-07 11:30
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3,6 46 29/28 Archidona Artacho Olivo 
Secano

Rosalía Andrade s Paredes Domic. Conoc.C/ Ejido, 55.- 29300 
Archidona (Málaga) Dom. Cat.BO 
Pline, Bolq. D, plta. 4, Pta. E-18300 
Loja (Granada)

- - 24 3,50 284 100 11-07-07 12:00

5 46 20 Archidona Artacho Pastos Isidro Espinar Casado y 
Manuel Espinar Casado

Dom. Con.:C/ Vva del Trabuco, 1. 
29300 Archidona (Málaga) Dom. Cat:
Urb. Los Olivos-29300-Archidona 
(Málaga);C/ Sta. Cristina,nº 2, plta. 
1ª,pta. A.29300-Archidona (Málaga)

- - - 3,50 8 50 11-07-07 12:30

8 46 27 Archidona Artacho Olivo 
Secano

Ana Cano Caro C/ Alta, 24.- 29300 Archidona 
(Málaga)

- - - 3,50 1 50 11-07-07 13:00

10 46 40 Archidona Artacho Pastos Rafael Garrido Muñoz C/ Lozano Torres, 9 A 4ºD.- Málaga 1 (nº 2) 1,25 88 3,50 545 150 11-07-07 13:30

13,15,17 46 47, 69, 59 Archidona Artacho Pastos Prop. Conocido:Ana, Dolo-
res y Mª. Gracia Maldonado 
Checa.Prop. Catast: Salud 
Checa Gemar

C/ Carrera, 6.- 29300 Archidona 
(Málaga)

- - 277 8,60 18.613 150 11-07-07 14:00

19 46 90 Archidona Artacho Encinar Prop. Con.:Enrique García 
Maldonado;Prop. Catast:
Mercedes García Maldonado

Dom. Con.: C/ Beatas, 38.- 29008 
Málaga; Dom. Catast.: C/ Dr. Manuel 
López Alcaide, nº 41, esc. P1, plta. 
Baja, pta. C. 29620-Torremolinos 
(Málaga)

- - 222 8,60 21.739 50 11-07-07 14:00

20,22,2
4,25,27,
29,31,3
3,35,

46/ 
47/ 
15/ 
16

57,63/
9,8/

43,44,45/
16,18

Archidona Palacios Encinar Prop. Con.:José Luis Gonzá-
lez González; Prop. Catast:
Cortijo Palacios, S.L.

Dom. Con.:Cortijo Palacios.- 29300 
Archidona (Málaga); Dom. Cat.:Paseo 
Sancha, nº 18. 29016 Málaga

11
(nº 4-14)

39,25 2229 8,6/
3,5/
4,2

28.498 1.300 11-07-07 14:30

40 6 26 Vva.del 
Trabuco

Cerro 
Prieto

Matorral Manuel González González Cortijo Cerro Prieto.- 29313 Vva del 
Trabuco (Málaga)

- - - 3,50 277 50 12-07-
07

9:30

41 6 29 Vva.del 
Trabuco

Cerro 
Prieto

Olivo 
Secano

Manuel Fernández Pérez Dom. Con.:C/ Montecristo, 25.- 29300 
Archidona (Málaga) Dom. Catast.: C/ 
Llanos Juan de Jaén, nº 25.29300-
Archidona (Málaga)

- - - 3,50 1 50 12-07-
07

10:00

42 6 31 Vva.del 
Trabuco

Cerro 
Prieto

Olivo 
Secano

Prop.Con.: Ramón, Antonio 
y Maribel Luque Pérez. 
Prop. Cat.:Isabel Pérez 
González.

Dom. Con.: C/ Cañon, 8 (Bar «Ha-
bana») - 29015 Málaga.Dom. Cat.:MN 
Municipio,esc. 0, plta. 1, pta. 1-29313 
Vva. Del Trabuco (Málaga)

1 
(nº 19)

1,40 103 3,50 502 150 12-07-
07

10:30

44,45 6 49,33 Vva.del 
Trabuco

Llano 
Polear

Labor 
Secano

Andrés, Juan Miguel y 
Francisco Delgado Jaime

Taller Delgado,Cuesta La Palma, A-92 
Km.178.- 18300 Loja (Granada)

2 
(nº 21 y 

22)

3,25 220 3,50 1.561 250 12-07-
07

11:00

47 5 12 Vva.del 
Trabuco

Miraflores Labor 
Secano

Cristobal Moreno González Avd.Málaga,  27.- 29313 Vva del 
Trabuco (Málaga)

1/2
(nº 23)

0,80 173 3,50 1.280 100 12-07-
07

11:30

48 5 16 Vva.del 
Trabuco

Miraflores Labor 
Secano

Bonifacio López Rubio Dom. Con.:Ventorros de Valezma.- 
18300 Loja (Granada) Dom. Cat.:C/ 
Granada, nº 14,18312 Loja (Granada)

1/2 
(nº 23)

0,80 125 3,50 628 100 12-07-
07

12:00

49 5 17 Vva.del 
Trabuco

Miraflores Labor 
Secano

Josefa López Rubio Bda. La Esperanza, Casas Amarillas nº 
5.-  18300 Loja (Granada)

- - 58 3,50 378 50 12-07-
07

12:00

51 5 18 Vva.del 
Trabuco

Las 
Navas

Labor 
Secano

Prop. Con.: Manuel Jiménez 
Fernández Prop. Cat.:Fran-
cisco Fernández Gálvez

Dom. Con.: C/ Estado, 10 - Polg. 
Ind. Huertecilla - Málaga. Dom. Cat.: 
MN Municipio, esc. 0, plta. 1ª, pta. 
1-29313 Vva. Del Trabuco (Málaga)

1 
(nº 24)

4,65 22 3,50 94 150 12-07-
07

13:00

53 6 47 Vva.del 
Trabuco

Llano 
Polear

Labor 
Secano

Prop. Con.:Caridad Gemar 
Porras; Prop. Cat.: Encarna-
ción Mateo Gemar

Dom. Con.: C/ Andalucía, 2.- 29313 
Vva del Trabuco (Málaga) Dom. Cat.: 
Plza. Luz, nº 7, plta. 6ª, pta. 2-29004 
Málaga

1 
(nº 25)

3,80 201 3,50 1.990 150 12-07-
07

13:30

DATOS FINCAS PROPIETARIOS AFECCIÓN CITACIÓN

Apoyos Vuelo (m) Ocup. 
Temp. 
(m2)

DÍA HORA

Nº Políg. Parcela Término 
Municipal

Paraje Cultivo Apellidos y Nombre Domicilio nº m² Long. Ancho S.P. 
(m²)

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se comunica 
Resolución de Archivo de convalidación en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se comunica a la industria que se cita Resolución por 
la que se archiva su solicitud de convalidación en el Registro 
General Sanitario de Alimentos, lo que conlleva el inicio del 
procedimiento de anulación sanitaria de funcionamiento y, en 

consecuencia, de cancelación de su inscripción en el Registro 
General Sanitario de Alimentos

Asimismo, se informa que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes. 

Notificado: Deutsch Artur.
Núm. R.G.S.A.: 30.0007646/AL.
Último domicilio: Apartado de Correos 88, Vélez-Rubio (Almería). 

Almería, 30 de mayo de 2007.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace pública la re-
solución relativa a expediente sancionador en materia 
de droga núm. 05/06.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
se cita a continuación el siguiente Acto Administrativo.

Expediente: E.S. 05/06.
Interesada: Eliza Biglarian Shakhanom.
NIF: 79.019.184-Q.
Infracción: Venta o suministro de alcohol a dos menores de 18 
años, art. 26.1.a), de la Ley 4/1997.
Lugar de la infracción: Licorería 96, sita en Avda. de los Boli-
ches, 82, de Fuengirola (Málaga).
Acto notificado: Resolución del expediente por infracción ad-
ministrativa.
Fecha acto notificado: 3 de mayo de 2007.
Sanción: Cuatro mil cincuenta euros (4.050,00 €).

Se advierte a la interesada que contra la citada Resolu-
ción que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Ilma. Sra. Delegada Provincial 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 4 de junio de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se somete a informa-
ción pública solicitud de ocupación de terrenos en el 
monte «El Prado III» AL-11.066-JA en el término munici-
pal de Abla para la construcción del Parque Eólico «Los 
Jarales» por Uniwindet, S.L., en la provincia de Almería. 
(PP. 1862/2007).

Se ha solicitado por don Juan José Pérez Sánchez, en 
nombre y representación de «Uniwindet Parque Eólico Los 
Jarales, S.L.», la ocupación de terrenos en el monte de la titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Andalucía denominado 
«El Prado III» AL-11.066-JA en la parcela denominada «Pie-
dras de Jarales V», que se localiza junto a la vía del ferrocarril 
(aproximadamente en el km 187,3) en las proximidades de la 
estación de Abla-Abrucena, en el término municipal de Abla, 
para instalación del Parque Eólico «Los Jarales».

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la 
ley 2/92, forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su reglamento, 
se abre información pública por término de treinta días a to-

dos los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación 
a fin de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta 
Delegación Provincial y para que puedan alegar lo que a su 
derecho convenga.

Almería, 2 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Vejer de la Frontera, de aprobación y sometimiento a 
información pública del Documento de Avance del PGOU. 
(PP. 1496/2007).

El Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 
8 de marzo de 2007, ha acordado aprobar el Documento de 
Avance del Plan General de Ordenación Urbanística de Vejer 
de la Frontera, redactado por la empresa Territorio y Ciudad, 
S.L., y someter a información pública el expediente de referen-
cia, por plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de 
la última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en uno de los periódicos de mayor difusión provin-
cial, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en el 
correspondiente de la Oficina Técnica Municipal.

Durante el referido período quedarán dichos trabajos de 
elaboración del PGOU expuestos al público en la Oficina Téc-
nica Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera, sita en C/ Misericordia, núm. 1, de esta ciudad, en horas 
y días hábiles, con el fin de que pueda ser conocido su conte-
nido por Corporaciones, asociaciones o particulares, al objeto 
de la presentación en el Registro General del Ayuntamiento, 
si se estimare pertinente, de sugerencias y, en su caso, otras 
alternativas de planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vejer de la Frontera, 19 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Jesús Verdú Tello. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Josefa Trillo Jiménez pliego de cargos en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/132 
sobre la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica JA-0915, finca 54310, sita en C/ San Ramón, 1 
A, bajo A, en Úbeda (Jaén).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce 
el actual domicilio de Josefa Trillo Jiménez, cuyo último domi-
cilio conocido estuvo en C/ San Ramón, 1 A, bajo A, en Úbeda 
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Josefa 
Trillo Jiménez, DAD-JA-06/132, sobre la vivienda pertene-
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ciente al grupo JA-0915, finca 54310, sita en C/ San Ramón, 
1 A, bajo A, de Úbeda (Jaén), y dictado Pliego de Cargos de 
9.4.2007, donde se le imputa la causa de resolución contrac-
tual y desahucio, establecida en el apartado 6 del artículo 138 
del Decreto 2114/68, de 24 de julio:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de la inte-
resada en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, 
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Francisco M. García Vera propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
AL-06/227 sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública AL-0972 finca 45966, sita en
C/ Dámaso Alonso, bloque 2-portal 3-1.º C, en Almería.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco M. García Vera, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Almería.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Francisco M. 
García Vera, DAD-AL-06/227, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo AL-0972, finca 45966, sita en C/ Dámaso Alonso, 
bloque 2, portal 3-1º C, en Almería, se ha dictado propuesta 
de resolución de 5.6.07 en la que se le imputan las causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente, falta de pago de renta, ar-
tículo 15, apartado 2, letras a), c) y d), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centra-
les, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio 
Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Ge-
rencia Provincial, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 10 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Juan Antonio 
Martínez Baeza resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-06/84 sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública JA-0977 finca 
45211, sita en calle Vicente Espinel, núm. 6-1.º B, de 
Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Antonio Martínez 
Baeza, cuyo último domicilio estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Juan Anto-
nio Martínez Baeza, DAD-JA-06/84, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0977, finca 45211, sita en calle Vicente 
Espinel, núm. 6-1.º B, de Linares (Jaén), se ha dictado Reso-
lución de 18.5.2007, del Gerente Provincial de Jaén de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran 
probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado c) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, 
no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, se 
acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la vi-
vienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Jaén, 21 de mayo de 2007.- El Gerente, José M.ª Salas 
Cobos. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don Juan Jiménez 
Reyes resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-MA-06/13 sobre la vivienda de protección 
oficial de promoción pública MA-7008, finca 50099, 
sita en calle Parra, núm. 36, de Alhaurín de la Torre 
(Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Jiménez Reyes, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Alhaurín de la Torre 
(Málaga).
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Juan Ji-
ménez Reyes, DAD-MA-06/13, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-7008, finca 50099, sita en calle Parra, núm. 36, 
de Alhaurín de la Torre (Málaga), se ha dictado Resolución de 
28.5.2007, del Gerente Provincial de Málaga de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran proba-
das las causas de desahucio imputadas. Apartados a) y c) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, 
falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente, se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevilla, 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme a 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de abril de 2007.- El Gerente, Gabriel Rodrigo 
Olmedo. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 15 de mayo de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Web Multimedia GPR, de convocatoria de la 
Junta General Extraordinaria. (PP. 2198/2007).

Web Multimedia RGP, SCA en liquidación.
Por decisión del liquidador, se convoca a todos los socios 

a la Junta General Extraordinaria de la Sociedad Web Multi-
media GRP, SCA en liquidación, con CIF núm. F91088070, a 
celebrar en el Despacho Profesional de don Antonio Muñoz 
Chaves, sito en Avda. Diego Martinez Barrio, Edificio Giralda 
8, P1-2.ºA, de Sevilla, a las 11 horas del día 2 de agosto de 
2007, en primera convocatoria, y, en su caso, el día siguiente 
3 de agosto de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero: Acordar la liquidación de la sociedad.
Segundo: Aprobación del Balance final de Liquidación.
Tercero: Aprobación del proyecto de distribución del activo.
Cuarto: Cese del Liquidador.
Quinto: Cese del Interventor.
Sexto: Cancelación de los asientos referentes a la socie-

dad liquidada en el Registro de Cooperativas.
Séptimo: Conservación de los libros de comercio, corres-

pondencia, documentación y justificantes del tráfico de la so-
ciedad.

Octavo: Facultar al Liquidador para este otorgamiento.
Noveno: Ruegos y preguntas.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Liquidador, Francisco 
Javier Romero Ruiz, DNI núm. 28605982-P. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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